
REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En el primer simula-
cro nacional de sismo de este año, 
realizado ayer a las 10:00 horas en 
Baja California, fueron evacuadas 
más de 316 mil personas en dife-
rentes edificios y dependencia, con 
un tiempo de respuesta de 3 minu-
tos con 50 segundos.

El coordinador estatal de Protec-
ción Civil, Salvador Cervantes Her-
nández, subrayó que los temblores 
no pueden predecirse, lo que obliga 

� PASA A LA PÁGINA 4-A

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TECATE.- En 
momentos 
en que el 
pueblo má-

gico continúa señala-
do como un municipio 
marcado por la vio-
lencia, según las me-
sas de seguridad, el 
Alcalde Román Cota 

Muñoz decidió salir 
del país para empren-
der una gira de pro-
moción económica en 
China, dejando tempo-
ralmente el cargo a la 
regidora María Jesús 
Quijada Maldonado.

El cabido le otorgó 
una licencia que Cota 
solicitó del 6 al 10 de 
mayo para atender 

PASA A LA PÁGINA 4-A

EN BAJA CALIFORNIA

Más de 316 mil 
evacuados en 
el simulacro

MEXICALI.- Miles de 
personas participaron 
ayer en los diferentes 
municipios de Baja 
California en el Simulacro 
de Sismo Nacional.

FAMA

REPARACIÓN DE  FUGA

Cerrará CESPT 
rampa Central 
Camionera
Un carril de la rampa ascendente de la 
Central Camionera, a la altura del CRIT 
Teletón, quedará cerrado a partir de la 
7 de la mañana de este jueves, debido 
a la reparación de una fuga de agua.

VIOLENCIA Y ABANDONO

TECATE EN CRISIS; 
ALCALDE EN CHINA

PUEBLO MÁGICO, SEÑALADO 
POR LA MESA DE SEGURIDAD 
POR SER DISPUTA ENTRE 
GRUPOS CRIMINALES

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, reci-
bió en Palacio Nacional al gru-
po BTS, cuyos integrantes sa-
ludaron desde un balcón a las 

50 mil personas que asistieron 
al Zócalo capitalino.

“Con una hermosa senci-
llez BTS saludó a su ‘A.R.M.Y’ 
y a cerca de 50 mil personas 
que se congregaron en el Zó-
calo para saludarles. Me da 
mucha alegría haber podido 

darles este momento de jú-
bilo. El grupo transmite en 
sus canciones mensajes po-
sitivos que fomentan una cul-
tura de paz e inclusión”, in-
formó a través de sus redes 
sociales.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Música y valores unen a México y 
Corea del Sur: Claudia Sheinbaum

EU RECONOCIÓ 
A MÉXICO EN EL 
COMBATE AL NARCO
Sara Carter, directora de la 
Oficina de Política Nacional 
de Control de Drogas, 
destacó la eficiencia del 
gobierno mexicano contra 
el tráfico de drogas.

DEPORTES

RENUNCIÓ SECRETARIA 
DE CULTURA: BURGUEÑO 
El Alcalde de Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, 
confirmó la renuncia de la secretaria de Cultura, 
Ilya Haro, y aseguró que la Feria del Libro 
se llevará a cabo en la ciudad con apoyo de 
fondos municipales.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 15
Ensenada	 22	 15
Rosarito	 19	 15
Tecate	 25	 12
Mexicali	 37	 22

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.10
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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HABRÁ CONDONACIONES Y REESTRUCTURAS

Anuncia Sheinbaum rescate a 
deudores de Financiera Rural

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

Presión de 
EU afecta 
traileros 
en frontera
TIJUANA.- Las presiones del gobierno 
de Estados Unidos hacía conductores 
de carga mexicanos, con nuevas exi-
gencias de dominio del inglés, generan 
incertidumbre en la frontera y agravan 
el déficit de choferes transfronterizos, 
advirtió Mario López, CEO de The Bor-
der Group.

El directivo señaló que la autoridad 
estadounidense endureció los requisi-
tos lingüísticos para choferes tras de-
clarar el inglés como idioma oficial por 
decreto presidencial. 

Mencionó que antes solo pedían re-
quisitos mínimos, pero ahora exigen un 
nivel comprobable sin que haya una cer-
tificación previa para los conductores.

“Esto está generando problemas au-
nado a la incertidumbre de la renova-
ción del tratado USMCA y al tema de 
los posibles aranceles. Es una medida 
más de las que ha puesto sobre la mesa 
el gobierno de Estados Unidos”, decla-
ró López. Añadió que ya se han retira-
do cerca de 70 visas por esta causa.

López explicó que más del 90% de la 
carga transfronteriza depende de con-
ductores terrestres, y que Estados Uni-
dos ya enfrenta un déficit de operadores. 

Por lo que alertó que el requisito 
del inglés se extenderá a otros traba-
jos que requieran visa, por lo que Baja 
California debe priorizar su enseñanza 
desde nivel básico.

EL GOBIERNO 
DETECTÓ ABUSOS 
EN COBRANZA 
Y LANZARÁ 
UN PROGRAMA 
QUE INCLUYE 
CANCELACIÓN 
DE ADEUDOS, 
DESCUENTOS 
Y ELIMINACIÓN 
DE PROCESOS 
JUDICIALES PARA 
MÁS DE 60 MIL 
CLIENTES

MARIANA MADRID
El Mexicano 

CIUDAD DE MÉXICO.- 
El Gobierno Federal 
presentó un progra-
ma integral para la li-

beración y reestructuración de 
deudas de la Financiera Nacio-
nal de Desarrollo Agropecua-
rio, Rural, Forestal y Pesque-
ro, con el objetivo de apoyar a 
mujeres productoras y peque-
ños agricultores que arrastran 
adeudos desde administracio-
nes pasadas.

La presidenta explicó que la 
problemática se detectó directa-
mente en territorio y denunció que 
persistían prácticas de cobranza 
agresivas incluso durante el proce-
so de liquidación de la institución. 

“Se siguió con prácticas de se-
guirle cobrando a la gente que 
debía por empresas externas con 
esta forma horrible de las empre-
sas que se contrata y que amena-
zan prácticamente a quien tiene 
una deuda permanentemente”.

El Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP) confir-
mó que, tras asumir la liquidación, 
detectó irregularidades como ex-
torsiones, garantías inexistentes y 
concentración de casos en despa-
chos legales. La directora del or-
ganismo, Mónica Fernández Bal-
boa, explicó que, como resultado 
del diagnóstico, se diseñó un es-
quema que contempla dos vías: 
cancelación total de adeudos o re-
estructuración con descuentos. 

La mandataria Sheinbaum ex-
plicó el esquema: “Entonces, 
¿cómo hacemos para ayudar a los 
deudores? Entonces, hay dos for-
mas, una la liberación total de la 
deuda en caso de que ya hayan pa-
gado lo suficiente, como en el caso 
del Infonavit, y en la otra, a lo me-
jor no han pagado lo suficiente de 
acuerdo con el crédito, pues senci-
llamente plazos módicos para po-

derlo pagar en 12, 24 o 36 meses”. 
En el caso de las mujeres, se identi-

ficó a 13 mil 400 con créditos impaga-
bles. De ellas, 11 mil 761 con montos 
menores a 45 mil UDIS tendrán cance-
lación total, mientras que mil 639 acce-
derán a descuentos del 30% y reestruc-
turación del resto.

Fernández Balboa detalló que la ma-
yoría de estas mujeres fueron afecta-
das por condiciones injustas. “Encon-
tramos que tenemos a 13 mil 400 mu-
jeres con créditos que no han podido 
pagar. La mayoría se encuentran en 
cartera vencida porque tuvieron mu-
chos problemas y que además muchas 
veces utilizaban a las mujeres nada 
más como prestanombres para sacar 
los créditos y las dejaban embarcadas 
con sus garantías. La presidenta nos 
instruyó específicamente que hicié-
ramos un programa para atenderlas 
y con esta acción vamos a atender al 
99.9% de las mujeres que tienen deu-
da en la financiera”.

Para los pequeños productores, 29 
mil con créditos menores a 247 mil pe-
sos recibirán liberación total, mientras 

que 17 mil 268 accederán a esquemas 
de descuento. “Aquí con ellos vamos a 
abarcar un universo mayor. Son 29 mil 
pequeños productores con un crédito 
menor a 28 mil UDIs, que es de 247 mil 
pesos. A esto se les va a hacer la libe-
ración total de su adeudo. Muchos de 
estos clientes están en impago, por su-
puesto, pero además tienen procesos 
judiciales en contra de ellos de los que 
se valen muchos abogados que desde 
hace muchos años se les traspasaron 
las cobranzas y pues amenazaban, les 
hablan para intimidar”.

El programa contempla beneficios 
adicionales como carta finiquito, can-
celación de juicios, liberación de garan-
tías y actualización en buró de crédito. 
También permitirá acceder a nuevos fi-
nanciamientos. En total, se atenderá a 
60 mil 298 clientes con 78 mil 178 cré-
ditos, de los cuales 59 mil 967 recibi-
rán liberación directa. 

Las bases serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y se 
habilitarán 43 centros de atención en 
todo el país, donde los trámites serán 
gratuitos y sin intermediarios.

AGRAVA DÉFICIT DE CHOFERES

Cierran carril en rampa ascendente 
de la Central Camionera, este día

POR REPARACIÓN DE FUGA DE AGUA

TIJUANA.- A partir de las 7:00 de la 
mañana de este jueves 7 de mayo per-
manecerá cerrado un carril en la ram-
pa ascendente de la Central Camione-
ra, a la altura del CRIT Teletón, debido 
a trabajos de reparación por una fuga 
en una línea principal de agua potable 
de 24 pulgadas.

Estas acciones no afectarán el sumi-
nistro de agua potable.

Las labores de reparación se desa-
rrollarán durante el día y posterior-
mente se realizará la rehabilitación del 
concreto en la zona intervenida.

Por lo que, se estima que la circula-
ción quede completamente restableci-
da alrededor de las 11:00 de la noche.

Se recomienda a las y los automovi-
listas tomar precauciones y considerar 
tiempos adicionales de traslado al tran-
sitar por la zona.

TIJUANA.- Un carril de la rampa ascendente de la Central 
Camionera, a la altura del CRIT Teletón, quedará cerrado a partir 
de la 7 de la mañana de este jueves, debido a la reparación de 
una fuga de agua.
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CONFIRMÓ QUE LA 
FERIA DEL LIBRO 
DE TIJUANA SÍ SE 
REALIZARÁ, CON 
FECHAS Y SEDE 
POR DEFINIR

ANTONIO MAYA
El Mexicano 

TIJUANA.- La secreta-
ria de Cultura de Tijua-
na, Ilya Haro, presentó 
su renuncia este mar-

tes y ya fue aceptada por el Alcal-
de Ismael Burgueño Ruiz, quien 
anunció que se revisa la propues-
ta para nombrar al nuevo o nueva 
titular de la dependencia.

En conferencia de prensa el 
primer edil agradeció a la funcio-
naria por su labor al frente de la 
Secretaría y por haber aceptado 
el reto tras iniciar como directora.

Asimismo, confirmó que la Fe-
ria del Libro de Tijuana sí se lleva-
rá a cabo este año, pese a los se-
ñalamientos de libreros sobre fal-
ta de definiciones por parte de la 
Secretaría. 

Por lo que, aseguró que ya se 
cuenta con proyecto y presupues-
to, apoyado con fondos Tijuana, y 
que las fechas y el espacio se da-
rán a conocer próximamente por 
la persona que quede como titu-
lar de la secretaría.

“Imagínate para mí lo que re-
presenta la Feria de Libro siendo 
profesor de primaria. Entonces, 
fue algo que ya se aclaró. Obvia-

ISMAEL BURGUEÑO RUIZ 

Confirmó renuncia de Ilya 
Haro, Secretaria de Cultura 

TIJUANA.- El primer edil agradeció a la funcionaria por su labor 
al frente de la Secretaría y por haber aceptado el reto tras iniciar 
como directora.

mente, cuando se dan ese tipo de si-
tuaciones, pues lo único que te que-
da en el momento es solucionar y 
ejecutar el proyecto. Entonces, lo 
importante aquí, lo que puedo res-
catar en este momento es que sí se 
va a llevar la Feria del Libro en Tijua-
na, estaremos dando a conocer pre-
cisamente las fechas próximamente 
y ya quedó todo aclarado”, declaró 
Burgueño Ruiz.

Sobre las denuncias contra la 
exsecretaria en Sindicatura, el alcal-
de señaló que corresponde a la sín-
dica municipal atender e informar 
sobre esos procedimientos. Reiteró 
que hubo voluntad de ambas partes 
para realizar la Feria del Libro y que 
el malentendido se debió a una con-
fusión en la comunicación que ya fue 
resuelta en la reunión con los orga-
nizadores.

FOTO:  JUAN BARRERA  /  EL MEXICANO

TIJUANA.- Una comitiva de la Unión de Librerías de Tijuana, 
encabezada por Pedro Serrano García, se reunió con la síndica 
procuradora, Teresita Balderas Beltrán. 

TIJUANA.- Brigadistas de Protección Civil coordinaron la evacuación del Palacio Municipal 
de Tijuana durante el Simulacro Nacional 2026, donde participaron más de mil personas.

TIJUANA.- Colegio de 
Ingenieros señala que el 
crecimiento vertical y urbano 
demanda mayor supervisión 
técnica en desarrollos 
habitacionales y comerciales.

TIJUANA.–El acelerado crecimiento 
urbano de Tijuana ha transformado 
la ciudad en un escenario de cons-
trucciones cada vez más complejas, 
situación que obliga a elevar el nivel 
técnico y de supervisión para evitar 
riesgos estructurales como los regis-
trados recientemente en las colonias 
Madero Sur y Villa Floresta.

El presidente del Colegio de In-
genieros Civiles de Tijuana, Francis-
co Javier Franco Casas, señaló que 
el problema no radica en la ciudad, 
sino en la calidad de la ingeniería 
aplicada en algunos desarrollos.

Explicó que actualmente las obras 
ya no corresponden únicamente a vi-
viendas sencillas, sino a edificacio-
nes de gran escala que requieren 
especialistas con experiencia en es-
tructuras y mecánica de suelos, par-
ticularmente en zonas con pendien-
tes pronunciadas o características 
geológicas especiales.

Indicó que existen áreas natu-
ralmente inestables en Tijuana; sin 
embargo, aclaró que eso no signifi-
ca que no puedan urbanizarse, siem-
pre y cuando se implementen solu-
ciones de ingeniería adecuadas des-
de el inicio de la construcción.

También alertó sobre el riesgo 
que representan las obras inconclu-
sas, ya que dejar excavaciones, ta-
ludes o muros sin protección puede 
generar deslizamientos o colapsos 
que terminan afectando tanto a tra-
bajadores como a familias cercanas.

“El terreno modificado necesita 
medidas de contención permanen-
tes y supervisión constante; de lo 
contrario, el riesgo aumenta con el 
paso del tiempo”, advirtió.

Finalmente, subrayó la importan-
cia de contar con responsables de 
obra que mantengan vigilancia con-
tinua sobre los proyectos y que, ante 
cualquier irregularidad, den aviso in-
mediato a las autoridades para apli-
car soluciones conjuntas y prevenir 
afectaciones mayores a la población.

EN ZONAS INESTABLES
Advierten sobre 
peligros en las 
construcciones 
inconclusas

TIJUANA.- La síndica procuradora, Te-
resita Balderas Beltrán, recibió en sus 
oficinas a una comitiva de la Unión de 
Librerías de Tijuana, encabezada por 
Pedro Serrano García. 

Ante ellos, la responsable del Órga-
no Interno de Control, aseguró el res-
paldo y acompañamiento del gobierno 
del presidente Ismael Burgueño Ruiz, 
para la realización de la Feria Interna-
cional del Libro, ante la preocupación 
generada por el anuncio (por parte de 
esta agrupación) de su cancelación de-
bido a la incertidumbre presupuestal 
y operativa de la Secretaría de Cultu-
ra de Tijuana.

“Estamos conscientes de lo sucedido 
y compartirles que, desde Sindicatura, 
ya se realizan las revisiones correspon-
dientes a la Secretaría de Cultura, deri-
vado de observaciones de la edición an-
terior”, precisó Balderas Beltrán.

Durante este acercamiento, desta-
có la relevancia de este evento por su 
impacto cultural y social en la ciudad, 
reiterando que, para el alcalde, Ismael 

RESPALDO A FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO

Recibe síndica procuradora a comitiva 
de la Unión de Librerías de Tijuana

Burgueño, la promoción de la cultura 
es una prioridad.

Por su parte, la comitiva agradeció 

el respaldo, la disposición y el interés 
del XXV Ayuntamiento de Tijuana hacia 
la Feria Internacional del Libro.

TIJUANA.- Más de mil per-
sonas evacuaron Palacio 
Municipal de Tijuana en 4 
minutos 48 segundos du-
rante el Simulacro Nacio-
nal 2026, informó el direc-
tor de Protección Civil mu-
nicipal, José Luis Giménez.

Explicó que se imple-
mentó una nueva estra-
tegia para evitar tapona-
mientos en escaleras, por 
lo que la planta baja se 
evacuó por un solo nivel, 
mientras que el segundo y 
tercer piso se dividieron, la 
mitad por el lado izquierdo 
y la mitad por el lado dere-
cho, usando Puerta Sur y 
Puerta Norte.

“Utilizamos los drones, 
fueron drones que se ad-
quirieron en esta admi-
nistración para espacios 
confinados, esos drones 
que nos dan la oportuni-
dad de poder meter y ha-
cer una evaluación en el 
interior sin poder meter a 
un rescatista o meter a al-
gún bombero y eso nos va 

a dar la pauta de ver si la 
estructura está en buenas 
condiciones para poder 
entrar”, dijo el director de 
Protección Civil.

Sobre cooperación bi-
nacional, señaló que hace 
un mes participaron como 
observadores en un ejerci-
cio de sismo en San Diego, 
enfocado en la falla Rose 
Canyon, por lo que man-
tienen comunicación con 
el Centro de Emergencia 
de San Diego vía grupos 
de WhatsApp para emer-
gencias.

Mencionó que el ejerci-
cio se replicó en las nueve 
delegaciones, con evacua-
ciones de un minuto a mi-
nuto y medio.

Por su parte el presi-
dente municipal de Tijua-
na, Ismael Burgueño Ruiz, 
destacó la alerta enviada a 
celulares durante el simu-
lacro. “Te da la capacidad 
de reaccionar de manera 
inmediata. El factor tiem-
po es lo más importante”.

EN 4:48 MINUTOS 
Evacuaron en Palacio 
más de mil personas
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SEGUNDA EDICIÓN EN ROSARITO 

Impulsa Alcaldesa Encuentro 
de Mujeres Senderistas

SE PROYECTA 
REALIZAR EN 
EL CERRO EL 
CORONEL, UNO 
DE LOS ESPACIOS 
NATURALES MÁS 
REPRESENTATIVOS 
DEL MUNICIPIO

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
La presidenta munici-
pal de Playas de Rosari-
to, Rocío Adame Muñoz, 

encabezó una reunión de trabajo 
con la agrupación Baja Ladies Hi-
king, con el objetivo de avanzar en 
la organización del Segundo En-
cuentro Nacional de Mujeres Sen-
deristas, que se proyecta realizar 
en el Cerro El Coronel, uno de los 
espacios naturales más represen-
tativos del municipio.

Durante el encuentro, en el 
que participaron integrantes de 
la agrupación como las licencia-
das Thalina García, Melody Váz-
quez y Josefina Madrid, se pre-
sentaron los avances del plan de 
trabajo para este evento, el cual 
contempla la asistencia de apro-
ximadamente 250 mujeres pro-
venientes de distintos estados de 
la República, superando la parti-
cipación de 190 asistentes regis-
trada en la edición 2025 realiza-
da en Jalisco.

El evento tiene como objetivo 
promover el senderismo seguro, 
la convivencia entre mujeres y el 
fortalecimiento de redes a nivel 
nacional, además de posicionar a 
Playas de Rosarito como un desti-
no de turismo de naturaleza con 
alto valor social.

La alcaldesa Rocío Adame Mu-
ñoz destacó la relevancia de este 
tipo de iniciativas, señalando que 
el senderismo es una actividad 
que debe realizarse con respon-
sabilidad, preparación y respeto 
por el entorno natural.

“Es una experiencia que va 
más allá de salir a caminar; im-
plica preparación, conocimiento 
del terreno y, sobre todo, cuidar 
las condiciones en las que se rea-
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liza. Por ello es importante trabajar 
de manera coordinada y con enfo-
que en la seguridad”, expresó.

Asimismo, se subrayó que la agru-
pación Baja Ladies Hiking mantie-
ne un proceso constante de capaci-
tación en primeros auxilios, uso de 
equipo y protocolos de seguridad, 
priorizando la integridad de las par-
ticipantes.

En la reunión también participa-
ron el director de Protección Civil y 
Bomberos, Joaquín Mercado; el se-
cretario de Desarrollo Económico y 
Turismo, Irán Leonardo Verdugo; el 
delegado de Primo Tapia, Jaime Peña; 
y el comisariado ejidal, Erick Caste-
llanos, quienes abordaron aspectos 
clave para la realización del evento, 
como permisos municipales, seguro 
de accidentes para actividades masi-
vas y coordinación preventiva.

El Segundo Encuentro Nacional 
de Mujeres Senderistas contempla, 
además de las rutas en el Cerro El 
Coronel, la promoción de la cultura 
local, los pueblos indígenas y la gas-
tronomía del municipio y del estado, 
generando un impacto positivo tanto 
social como turístico.

La presidenta municipal reiteró el 
respaldo del 10° Ayuntamiento para 
la realización de este encuentro, des-
tacando que se trata de una oportu-
nidad para profesionalizar esta ac-
tividad y ampliar la oferta turística 
del municipio.

Con estas acciones, el Gobierno 
de Playas de Rosarito reafirma su 
compromiso de impulsar iniciativas 
que fomenten la inclusión, el bienes-
tar y el desarrollo turístico sosteni-
ble, fortaleciendo la proyección del 
municipio a nivel nacional.

PLAYAS DE ROSARITO.- Todo el respaldo al Segundo Encuentro 
Nacional de Mujeres Senderistas, ofreció la Alcaldesa Rocío 
Adame Muñoz. 

TIJUANA.- ProOncavi 
buscan disminuir el impacto 
mediante estudios gratuitos 
de próstata.

TIJUANA.- Aarón Morales,  
explica la importancia de 
la detección temprana en 
hombres mayores de 40 años.

Más de 316...

Tecate en...

Música y...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La Jefa del Ejecutivo Federal reco-
noció a la agrupación como una de las 
más queridas por las y los jóvenes de 
México. “La música y los valores unen 
a México y Corea del Sur”, agregó.

De acuerdo con la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México (SEC-
GOB), el evento concluyó sin inciden-
tes, gracias a que se implementó un 
operativo interinstitucional que salva-
guardó la integridad de los 50 mil asis-
tentes y de la ciudadanía en general.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

a fortalecer la resiliencia social y la pre-
paración comunitaria.

En ese sentido, destacó la incorpo-
ración de nuevas herramientas de aler-
ta temprana, como el envío de notifi-
caciones sísmicas a teléfonos celulares 
el cual se utilizar por segunda ocasión, 
fruto de acuerdos entre autoridades fe-
derales y compañías de telecomunica-
ciones.

Al respecto, indicó que esta clase de 
alertas se pretende aplicarlo en el esta-
do inclusive en casos de fuertes lluvias.

Ante ello, el funcionario dijo que ya 
se comunicaron con la coordinación na-
cional de protección civil para hablar 
del tema.

En Mexicali, el Ayuntamiento eva-
cuó a 500 empleados en apenas 2 mi-
nutos con 49 segundos, superando el 
tiempo registrado en el simulacro del 
pasado 4 de abril. 

Para el director local de Protección 
Civil, René Salvador Rosado, este avan-
ce refleja un aprendizaje institucional 
que se traduce en mayor seguridad 
para la HB población.

El ejercicio coincidió con el 40 ani-
versario del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil, creado tras el terremoto 
de 1985 en la Ciudad de México. 

Recordó que antes de ese decre-
to presidencial no existía un mecanis-
mo de coordinación nacional para en-
frentar desastres naturales, lo que ha-
cía más vulnerables a las comunidades.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

una invitación de empresas asiáti-
cas con presencia en Tecate, interesa-
das-según el comunicado oficial- en ex-
pandir sus operaciones en el municipio.

El gobierno de Román Cota defen-
dió el viaje argumentando podría tra-
ducirse en más empleos y mayor derra-
ma económica y aseguró que los gastos 
de traslado y hospedaje serán cubier-
tos por las empresas.

Sin embargo, la ausencia del alcalde 
ocurre en un contexto particularmen-
te delicado para Tecate, donde persis-
ten hechos violentos, ejecuciones y de-
nuncias ciudadanas relacionadas con 
la inseguridad que mantiene al muni-
cipio bajo tensión constante.

Cota Muñoz sostuvo que la gira bus-
ca fortalecer relaciones comerciales, 
pero no habló si se tenía un acuerdo de 
una expansión o una nueva inversión, 
tampoco detallaron las nuevas fuentes 
de empleo. 

No obstante, sectores críticos cues-
tionan que el alcalde priorice una agen-
da internacional mientras en el muni-
cipio prevalece la percepción de aban-
dono en temas de seguridad pública y 
gobernabilidad.

La gira también fue motivo de au-
sencia a la reunión convocada por la 
gobernadora Marina del Pilar Ávila con 
alcaldes el pasado martes, encuentro 
considerado relevante para la coordi-
nación política y de seguridad en Baja 
California.

El edil de Tecate al parecer su estra-
tegia lejos de regresar la tranquilidad 
al pueblo mágico, está la de promocio-
nar a la ciudad, pues a finales de abril 
acudió al Tianguis Turístico realizado 
en Acapulco en el estado de Guerrero.

Esta es la segunda licencia, pues en 
las mismas fechas, a inicios de mayo 
del año pasado, pidió una licencia por 
motivos personales y asumió un regi-
dor la alcaldía durante esa ausencia.

TIJUANA.– Además de enfrentar el 
miedo y la incertidumbre de un diag-
nóstico de cáncer, cientos de familias 
también deben lidiar con otro enemi-
go igual de devastador: el costo de los 
tratamientos, que en muchos casos ter-
mina por consumir patrimonios com-
pletos.

Especialistas advirtieron que una 
detección tardía no solo reduce las po-
sibilidades de supervivencia, sino que 
también multiplica los gastos médicos 
hasta volverlos prácticamente impaga-
bles para muchas familias.

El oncólogo Homero de la Fuente, 
presidente de ProOncavi, explicó que la 
prevención y los chequeos médicos pe-
riódicos siguen siendo la mejor herra-
mienta para salvar vidas y evitar trata-
mientos prolongados y extremadamen-
te costosos.

“Cuando el cáncer se detecta tar-
de, los tratamientos son más comple-
jos, más agresivos y muchísimo más ca-
ros”, señaló.

Indicó que algunos procedimientos 
oncológicos pueden alcanzar costos mi-
llonarios, dependiendo del tipo y avan-
ce de la enfermedad. Entre ellos desta-
can terapias avanzadas para cáncer de 
próstata con Lutecio-177, donde cada 
aplicación ronda entre 350 mil y 400 
mil pesos y debe repetirse aproxima-
damente cada seis semanas.

Para muchas familias, el diagnóstico 
significa entrar en una carrera deses-
perada para conseguir recursos econó-
micos mientras intentan sostener emo-
cionalmente al paciente. En algunos ca-
sos deben recurrir a préstamos, rifas, 
colectas, venta de bienes o ayuda de 
asociaciones civiles para continuar con 
el tratamiento.

De la Fuente destacó que organiza-
ciones como ProOncavi buscan dismi-
nuir el impacto mediante estudios gra-
tuitos de próstata, campañas preven-
tivas y segundas opiniones sin costo, 
principalmente para personas que no 

TRATAMIENTOS PUEDEN COSTAR MILLONES DE PESOS

Cáncer golpea bolsillo de las familias

TIJUANA.- El cáncer de próstata fue la 
principal causa de muerte por tumo-
res malignos en hombres de 60 años y 
más en Baja California durante 2022, 
con 183 defunciones, informó Aarón 
Morales, coordinador de investigación 
y evaluación en Fronteras Unidas Pro-
Salud. 

De ese total, el 45.4% se registró en 
Tijuana y el 32.7% en Mexicali.

Morales explicó que a partir de los 
40 años es deseable monitorear el an-
tígeno prostático mediante una prueba 
de sangre para detectar inflamación en 
la próstata. 

Por lo que, señaló que las defuncio-
nes por tumores malignos en el estado 
alcanzaron una tasa de 86.9 por cada 
100,000 habitantes en 2024, por enci-
ma de la media nacional de 73.1.

“El tabú principal es que muchos 
hombres, yo tengo 40 años, de mi gru-
po de amigos, esta idea de que va a ha-
ber un tacto en el recto y que por lo 
tanto se puede perder la hombría. Las 
prácticas sexuales son diferentes y pue-
de haber hombres heterosexuales que 
disfruten tener tacto en el recto y eso 
no los hace más o menos hombres”, de-
claró Morales.

Indicó que hay una deficiencia en la 
política pública para la atención de este 
padecimiento, a diferencia de las cam-
pañas de cáncer de mama. 

Dijo que organizaciones civiles como 
ProSalud cubren esa brecha con pa-
quetes como “Hombre Saludable”, que 
incluye antígeno prostático, presión ar-
terial y glucosa en sangre, con segui-
miento médico.

PERSISTEN TABÚES Y FALTA DE ATENCIÓN
Cáncer de próstata mató a 183 
hombres durante 2022 en BC

tienen acceso inmediato a especialistas.
Añadió que muchos tipos de cáncer 

pueden detectarse en etapas tempra-
nas mediante revisiones simples y pe-
riódicas, como mastografías, estudios 
prostáticos, papanicolaou o chequeos 
generales, lo que permite tratamientos 
menos invasivos, menos costosos y con 
mayores probabilidades de éxito.

“El problema es que muchas per-
sonas llegan cuando ya hay síntomas 
avanzados y ahí el panorama cambia 
completamente”, lamentó.

El especialista insistió en que la cul-
tura de la prevención todavía sigue 
siendo una deuda pendiente, pues mu-
chas personas postergan revisiones por 
miedo, falta de tiempo o limitaciones 
económicas, hasta que la enfermedad 
avanza silenciosamente.
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ENSENADA.- Se han canalizado ante las diferentes dependencias gubernamentales más de 20 
denuncias.

ENSENADA.- Además, Rocío 
López Gorosave enfatizó 
que tiene intención de ser 
alcaldesa de Ensenada.

ENSENADA.- Al cierre del segundo 
periodo ordinario del Congreso de la 
Unión, la legisladora federal Rocío 
López Gorosave declaró que se avan-
zó en temas prioritarios para el país y 
Baja California.

Habló de reformas importantes, 
como la reforma al Poder Judicial; en 
materia de pueblos y comunidades in-
dígenas; vida libre de violencia para 
mujeres; destacó el quitar privilegios 
a la clase política con el Plan B, entre 
otros.

Específicamente, compartió el tra-
bajo para hacer valer los derechos de 
las mujeres y combatir la violencia, que 
va desde la especialización de la gen-
te que tiene el primer contacto con las 
víctimas hasta garantizar que ningún 
caso quede impune.

Por otra parte, dio a conocer que, 
como parte de su trabajo legislativo, 
ha logrado 256 asambleas informati-
vas en diversas colonias del municipio, 
presentando y avalando iniciativas.

“En estos encuentros en las colonias 
y con grupos de profesionistas, escu-
chamos y nos llevamos inquietudes. 
Por ejemplo, las reuniones con el sec-
tor pesquero, donde hemos detectado 
diversas necesidades, por lo que traba-
jaremos en la Ley de Pesca”, adelantó.

López Gorosave agregó que se lo-
gró que pescadores sean incluidos en 
la Ley Federal del Trabajo; sin embar-
go, hace falta hacer más en materia le-
gislativa, como el reconocimiento a las 
mujeres que participan en el sector, las 
cuales no habían sido consideradas en 
las actividades.

Para el siguiente periodo legislativo, 
mencionó que se trabajará en la refor-
ma del Poder Judicial; además de una 
legislación en Inteligencia Artificial, te-
mas migratorios, la permanencia en el 
Buró de Crédito y la regulación de Se-
guros de Gastos Médicos Mayores.

Finalmente, externó su intención de 
contender por la alcaldía de Ensenada, 
para dar continuidad a los trabajos ya 
realizados y que avalan su formación 
política en el municipio y el estado.

“He visto las necesidades de Ense-
nada y hay que trabajar unidos para vi-
vir en un lugar como queremos. Aho-
ra es la oportunidad, ya que están ali-
neados los tres órdenes de gobierno, 
para empujar temas importantes y se 
tienen que compaginar las atribucio-
nes”, señaló.

La diputada federal refirió que, si 
bien es su intención ser presidenta mu-
nicipal, esperará los tiempos correctos.

“Sería un honor y es una decisión 
que se debe tomar en su momento, es-
perar que mi partido lance la convoca-
toria y platicarlo con mi familia y con 
los compañeros que he tenido duran-
te mi función pública. Es una gran res-
ponsabilidad, pero yo estoy convencida 
de que trabajando en equipo se puede 
lograr mucho y, sobre todo, la confian-
za de la ciudadanía”, enfatizó.

Rocío López 
informa 
resultados 
legislativos

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Residen-
tes del Valle de Gua-
dalupe han denuncia-
do usos de suelo inde-

bidos y las afectaciones que han 
derivado en la clausura de empre-
sas en la zona.

ACTUALMENTE 
EXISTEN 
CLAUSURAS Y 
PROCEDIMIENTOS 
ABIERTOS 
RELACIONADOS 
CON CAMINOS 
ILEGALES

HA DERIVADO EN CLAUSURAS DE NEGOCIOS 

Uso de suelo indebido, 
en Valle de Guadalupe

Axel de la Torre, integrante del 
colectivo “Por un Valle de verdad”, 
compartió que actualmente existen 
clausuras y procedimientos abier-
tos relacionados con caminos ile-
gales.

Asimismo, desmontes dentro de 
zonas de conservación e interven-
ciones asociadas a un fracciona-
miento de más de 40 hectáreas.

El colectivo, dijo, ha canaliza-
do ante las diferentes dependen-
cias gubernamentales más de 20 
denuncias relacionadas con el uso 
indebido de suelo.

“Cada vez más ciudadanos es-
tán documentando y denunciando 
la destrucción del territorio ante el 
cansancio social por la alteración 
de cerros y zonas naturales sin res-
petar la legislación ambiental vi-
gente”, señaló.

El activista agregó que se reco-
noce la apertura y el trabajo de las 
dependencias que actualmente se 
encuentran atendiendo estos te-
mas, como Semarnat, Profepa, la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del Esta-
do, así como la Dirección de Admi-
nistración Urbana, Ecología y Me-
dio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ensenada.

“Las clausuras recientes dejan 
claro que intervenir ilegalmente 
zonas de conservación tiene con-
secuencias legales”, sostuvo.

Finalmente, refirió que el colecti-
vo se mantiene como un grupo acti-
vo que informa a la ciudadanía y vi-
gila que la destrucción del territorio 
no quede impune, valorando el se-
guimiento puntual que las autorida-
des han dado a estos expedientes.

Respalda Codeen formalidad 
laboral agrícola productiva

CONSIDERA ORGANISMO QUE URGE GRADUALIDAD

ENSENADA.- El fortalecimiento de la 
formalidad laboral en el sector agríco-
la exportador representa un avance 
importante para Baja California, con-
sideró Héctor Uraga Peralta ante el re-
ciente anuncio de Claudia Sheinbaum 
Pardo sobre nuevas medidas laborales 
para el sector agrícola.

Sin embargo, aseguró el presidente 
del organismo local, deberá ir acom-
pañado de mecanismos que permitan 
mantener la competitividad de las em-
presas.

La postura surge luego de que la 
mandataria anunciara la implementa-
ción de un certificado laboral obligato-
rio para empresas agrícolas exportado-
ras, mediante el cual deberán garanti-
zar la inscripción de sus trabajadores 
al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) y acreditar el cumplimien-
to de derechos laborales como condi-
ción para exportar productos.

“Aunque el plan incluye a San Quin-
tín, la medida será de alcance nacio-
nal, particularmente en regiones agrí-

colas con alta demanda de trabajado-
res. Esto representa una oportunidad 
para avanzar hacia un modelo agríco-
la más competitivo y socialmente res-
ponsable”, aseguró.

Asimismo, dijo que se verá benefi-
ciada particularmente una región don-
de el sector primario mantiene una alta 
relevancia económica y laboral.

“La formalización laboral en el sec-
tor agrícola representa un avance im-
portante para garantizar condiciones 
más dignas para miles de trabajado-
res y sus familias, particularmente en 
regiones como San Quintín”, expresó.

Uraga Peralta señaló que garantizar 
seguridad social y derechos laborales a 
los jornaleros agrícolas no solo respon-
de a la ley, sino también a estándares 
internacionales cada vez más exigen-
tes para las cadenas de exportación.

“Es importante reconocer que las 
cuotas patronales representan una 
carga financiera considerable para 
muchas empresas agrícolas. Por ello, 
será importante que este proceso pue-
da construirse en coordinación con el 
sector productivo”, refirió.

Para ello, agregó, es importante ir 
identificando mecanismos que faciliten 
una transición ordenada, así como cla-
ridad en los apoyos, incentivos y esque-
mas de acceso que puedan impulsarse 
para las empresas con alta demanda 
de mano de obra.

ENSENADA.- Héctor 
Uraga considera necesario 
implementar incentivos y 
mecanismos de transición .

TIJUANA.– Frente a los cambios en la 
economía global y la creciente compe-
tencia internacional, la industria manu-
facturera en Baja California está fortale-
ciendo su transición hacia la automati-
zación y el uso de inteligencia artificial 
como herramientas clave para mantener 
su competitividad.

El Presidente de INDEX Zona Costa, 
Federico Serrano Bañuelos, señaló que 
este proceso responde a la necesidad de 
adaptarse a nuevos modelos productivos 
más eficientes, donde la tecnología juega 
un papel central.

“Baja California ya evolucionó hace 
tiempo de vender mano de obra barata 

a ofrecer mano de obra calificada”, ex-
presó.

Destacó que uno de los principales ac-
tivos de la región es el talento humano, 
el cual ha permitido no sólo la operación 
de procesos industriales, sino también el 
desarrollo de proyectos de diseño, inno-
vación y mejora continua dentro del pro-
pio estado.

En ese sentido, explicó que la entidad 
ha dejado atrás, en gran medida, el es-
quema tradicional de maquila enfocado 
únicamente en manufactura básica, para 
avanzar hacia un modelo que incorpora 

mayor valor agregado.
Esta evolución se refleja en la integra-

ción de tecnologías como automatización 
de procesos, digitalización de operacio-
nes e implementación de inteligencia ar-
tificial en distintas etapas de producción, 
lo que permite a las empresas ser más 
eficientes y competitivas a nivel global.

No obstante, advirtió que uno de los 
principales desafíos para consolidar este 
crecimiento es la atracción de nuevas in-
versiones, particularmente en sectores 
de alta tecnología.

El líder industrial subrayó que, si bien 
la entidad cuenta con mano de obra ca-
lificada y experiencia en manufactura 
avanzada, es fundamental generar con-
diciones que incentiven la llegada de ca-
pital y proyectos estratégicos que impul-
sen la innovación.

Asimismo, indicó que la vinculación 
entre industria, academia y gobierno 
será determinante para fortalecer la for-
mación de talento especializado que res-
ponda a las nuevas exigencias del mer-
cado laboral.

Industria 
apuesta por 
tecnología

ESTATAL / 5A

Los industriales ya 
han implementado 
la digitalización de 

operaciones y la 
inteligencia artificial 
en distintas etapas de 

producción

TIJUANA.- El Presidente de 
Index Zona Costa, Federico 
Serrano, también subrayó 
que el estado ya evolucionó 
de vender mano de obra 
barata a mano de obra 
calificada. 

FOTOS: JUAN BARRERA.

AFIRMA EL INDEX
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TIJUANA 
ROMAN COTA 
MUÑOZ...
No asistió a 
la reunión 
convocada por la 
Gobernadora.

TIJUANA 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO...
El próximo 7 de 
septiembre será 
presentado el 
prototipo final 
del primer auto 
eléctrico OLINIA.
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MEXICALI
Con tranquilidad tomo 

la gobernadora MARINA 
DEL PILAR AVILA OLMEDA las 
versiones que se reproduje-
ron con suma rapidez sobre 
su supuesta solicitud de li-
cencia a su cargo, luego de 
convocar a la pasada reu-
nión con alcaldes y legisla-
dores del Estado. 

Y bueno, bien hace MARI-
NA DEL PILAR en no caer en 
un juego que sólo le distrae 
de su responsabilidad y le 
hace el “caldo gordo” a sus 
detractores. 

Por cierto, que la alcalde-
sa NORMA BUSTAMANTE MAR-
TINEZ, subrayó ayer la rele-
vancia de esta reunión don-
de los morenitas cerraron fi-
las para afrontar los retos. 

NORMA BUSTAMANTE fue 
determinante al subrayar 
que se respetarán, al inte-
rior de Morena, los tiempos 
establecidos para el proce-
so interno en la postulación 
de sus candidatos, por lo que 
sugirió no comer ansias a los 
aspirantes, algunos de ellos, 
por cierto, ya encarrerados 
anticipadamente.

Por los rumbos del Parti-
do Acción Nacional, se dice 
que la intención de MODES-
TO ORTEGA de ser postulado 
como candidato a la alcal-
día, es un sueño guajiro, ya 
que su capital político hace 
tiempo que lo dilapidó. MO-
DESTO ORTEGA tiró la toalla 
en su momento para irse a 
otros partidos, incluso More-
na,  en donde tampoco alcan-
zó objetivos. De los nacidos 
para perder, pues.

En Acción Nacional, mu-
chos opinan que quién po-
dría ser en una carta fuer-
te sería JAIME RAFAEL DIAZ 
OCHOA, dos veces alcalde y 
Senador por el PAN, partido 
que dejó por diversas razo-
nes. JAIME DIAZ, no ha per-
dido ninguna elección en las 
que compitió, y tiene su pre-
sencia en la comunidad, aun-
que algunos dicen que tiem-
pos traen tiempos. De cual-
quier forma, comentan que 
JAIME DIAZ no tiene interés 
en regresar al PAN. 

La verdad es que Acción 
Nacional, como oposición, 
tiene un panorama desola-
dor, con pugnas internas, 
rencores ancestrales en-
tre algunos de sus líderes y 
con una aceptación entre la 
población que es lamenta-
ble, y lo peor, parece que no 
aprendieron nada de los fac-
tores que los llevó a la deba-
cle que no encuentran como 
superar. 

Por su parte, el Partido Re-
volucionario Institucional si-
gue sin dar señales de vida. 
El dirigente estatal ALVARO 
ALDRETE GRUEL nomás no le 
haya la cuadratura al círcu-
lo. El PRI carece de estrate-
gias, no se le ve trabajo de 
campo y su futuro es incier-
to, ante el riesgo de perder 
su registro. Por lo demás, AL-
VARO ALDRETE perece estar 
concentrado en un solo obje-
tivo: asegurar un lugar como 
candidato plurinominal.  Así 
las cosas, en el otrora parti-
do aplanadora.

En otros temas, la polí-
tica social del Gobierno Fe-
deral continúa enfocándose 
en uno de los sectores histó-
ricamente más golpeados: 
el campo mexicano. Desde 
Palacio Nacional, la PRESI-
DENTA DE MÉXICO, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, presentó 
el programa “Volver a Cre-
cer”, una estrategia orien-
tada a liquidar y reestructu-
rar más de 69 mil créditos 
impagables de la Financie-
ra Nacional para el Desarro-

llo Agropecuario, Pesquero y 
Forestal, beneficiando a casi 
60 mil pequeñas y pequeños 
productores del país.

El anuncio representa un 
nuevo intento por aliviar la 
carga financiera de miles de 
familias rurales que duran-
te años quedaron atrapadas 
en adeudos imposibles de 
cubrir. La mandataria fede-
ral sostuvo que el objetivo es 
reducir de manera significa-
tiva las deudas acumuladas 
y permitir que quienes pro-
ducen en el campo puedan 
recuperar estabilidad econó-
mica y acceso a nuevas opor-
tunidades de financiamiento.

El programa contempla 
beneficios para 13 mil 400 
mujeres productoras a partir 
de mayo y más de 46 mil pe-
queños productores en junio. 
La estrategia incluye la liqui-
dación total de adeudos me-
nores a 45 mil UDIS —equi-
valentes a poco más de 397 
mil pesos— y descuentos de 
hasta 30 por ciento para cré-
ditos de mayor monto.

Mientras tanto, en Baja 
California, la gobernadora 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA encabezó la participa-
ción del estado en el Primer 
Simulacro Nacional 2026, 
donde más de 316 mil baja-
californianos de distintos sec-
tores públicos y privados par-
ticiparon en ejercicios pre-
ventivos para fortalecer la 
capacidad de respuesta ante 
emergencias.

La mandataria estatal des-
tacó que este tipo de activi-
dades no solo permiten po-
ner en práctica protocolos de 
evacuación y atención, sino 
también generar concien-
cia sobre la importancia de 
actuar con orden y rapidez 
cuando ocurre una situación 
de riesgo.

En una entidad ubicada 
en una región altamente sís-
mica, la cultura de la preven-
ción adquiere un valor estra-
tégico. Los simulacros, ade-
más de medir tiempos de 
respuesta, permiten identifi-
car áreas de mejora en coor-
dinación institucional, rutas 
de evacuación y capacidad 
operativa.

TIJUANA

El Gobierno Federal en-
cabezado por CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, Presiden-
ta de México, anunció que 
el próximo 7 de septiembre 
será presentado el prototipo 
final del primer auto eléctri-
co OLINIA, que tiene por ob-
jetivo mejorar la movilidad y 
contribuir al desarrollo sus-
tentable.

Durante su exposición en 
“La Mañanera del Pueblo”, 
la Jefa del Ejecutivo comen-
tó que el automotor pondrá a 
temblar a ELON MUSK, por lo 
que el gobierno se asociará 
con empresas privadas para 
producir tres diferentes mo-
delos.

“Este auto pequeño debe 
tener características de ser 
seguro, eléctrico, que se pue-
da conectar en cualquier en-
chufe y que la mayoría de 
sus componentes sean mexi-
canos”, resaltó. 

La apuesta de CLAUDIA 
SHEINBAUM y los creadores 
de OLINIA tiene por objeti-
vo transitar a una movilidad 
responsable y que las fami-
lias mexicanas tengan opor-
tunidad de comprar un auto 
nuevo con características, 
que van desde cero emisio-
nes y ruido, entre otras.

Los modelos que lanzará 
la línea mexicana son para 
movilidad personal (auto); 
vehículo para movilidad de 
barrio y autos para el reparto 
de mercancía, los cuales con-

tarán con batería de litio.
Para el gobierno mexi-

cano el futuro de la indus-
tria automotriz con modelos 
fabricados y posteriormente 
distribuidos en territorio na-
cional representa un acier-
to, toda vez, que durante dé-
cadas el país ha prestado su 
mano de obra para manufac-
turar diversas marcas prove-
nientes del extranjero. 

En más información, MA-
RINA DEL PILAR AVILA OLME-
DA, gobernadora del esta-

do, fue tendencia entre 
el círculo rojo y la opinión 
pública, posterior a que fue 
arropada por la plana ma-
yor de MORENA en Baja Cali-
fornia, al acordar un proyec-
to de unidad y una agenda 
común tendiente a brindar 
bienestar a la población.

El acompañamiento con 
presidentes y presidentas 
municipales, legisladores y 

legisladoras federales y 
locales, así como senado-
res, proyectó la lectura políti-
ca de que continúa como ca-
beza del poder en Baja Cali-
fornia.

Y aunque la oposición y 
detractores esperaban un 
mensaje distinto, MARINA DEL 
PILAR tiene como tarea con-
tinuar con la construcción 
del segundo piso de la cuar-
ta transformación y trabajar 
junto a CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO, Presidenta de Méxi-
co durante lo que resta de su 
gestión.

Por otro lado, de acuer-
do con la casa encuestado-
ra PLURAL.MX, SARAHI OSUNA 
ARCE, Síndica Procuradora, 
se ubicó como el mejor per-
fil posicionado por MORE-
NA para la alcaldía de Teca-
te con miras a los comicios 
electorales de 2027.

SARAHI OSUNA encabezó 
el ejercicio demoscópico con 
un 37 por ciento de intención 
del voto al momento de reali-
zar la siguiente pregunta: “Si 
en este momento tuviera que 
elegir candidato de MORENA 
a la Presidencia Municipal de 
Tecate, ¿A quién elegiría?

La encargada de fiscali-
zar y supervisar el actuar de 
los servidores públicos del 
“pueblo mágico” es mencio-
nada como uno de los nom-
bres más fuertes que suenan 
para suceder a ROMAN COTA 
MUÑOZ.

Y precisamente por los 
rumbos de Tecate no andan 
muy bien las cosas, puesto 
que en momentos en que el 
pueblo mágico continúa se-
ñalado como un municipio 
marcado por la violencia, 
según las mesas de seguri-
dad, el alcalde ROMÁN COTA 
MUÑOZ decidió salir del país 
para emprender una gira de 
promoción económica en 
China, dejando temporal-
mente el cargo a la regido-
ra MARÍA JESÚS QUIJADA MAL-
DONADO.

El gobierno de ROMÁN 
COTA defendió el viaje argu-
mentando podría traducirse 
en más empleos y mayor de-
rrama económica y aseguró 
que los gastos de traslado y 
hospedaje serán cubiertos 
por las empresas.

Sin embargo, la ausencia 
del alcalde ocurre en un con-
texto particularmente delica-
do para Tecate, donde persis-
ten hechos violentos, ejecu-
ciones y denuncias ciuda-
danas relacionadas con la 
inseguridad que mantiene al 
municipio bajo tensión cons-
tante.

La gira también fue moti-
vo de ausencia a la reunión 
convocada por la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVILA 
con alcaldes el pasado mar-
tes, encuentro considerado 
relevante para la coordina-
ción política y de seguridad 
en Baja California. Así las co-
sas, en el pueblo mágico.

ENSENADA

Uno de los aspirantes a la 
coordinación estatal de 

la Transformación, ALFREDO 
ÁLVAREZ CÁRDENAS, aplau-
dió el mensaje de ARIADNA 
MONTIEL REYES, presidenta 
del Comité Ejecutivo Nacio-
nal (CEN) de Morena, en el 
que refrenda que en el par-
tido no hay cabida para la 
corrupción.

ALFREDO ALVAREZ mani-
festó su respaldo al anuncio 
de que los aspirantes con 
antecedentes de corrupción 
no serán candidatos, aunque 
ganen la encuesta de selec-
ción y resaltó que este pos-
tulado ya lo había hecho pa-
tente en sus participaciones 
en distintas plazas públicas 
la presidenta CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO.

También habló de sus en-
cuentros con liderazgos so-
ciales, empresariales y juve-
niles que ha sostenido en los 
últimos días y destacó que 
ha sido fundamental atender 
las invitaciones de estos sec-
tores, pues han servido para 
alimentar, robustecer el Plan 
Maestro para la entidad.

Por cierto, la regidora 
coordinadora del grupo edi-

licio de Morena en el Cabil-
do, RAQUEL ESTHER MANRI-
QUEZ PEÑA, destaca postula-
dos de la nueva dirigente na-
cional de Morena, ARIADNA 
MONTIEL REYES, en el sentido 
de que cuenta con una tra-
yectoria como luchadora so-
cial de izquierda desde su ju-
ventud, con lo que se conso-
lida con la calidad moral y la 
formación política para con-
ducir con tino al partido en 
el país.

Postulados como: “esta di-
ligencia no tolerará corrup-
ción en ningún gobierno de 
Morena; es momento de ha-
cer examen de consciencia; 
los recursos del pueblo, son 
del pueblo” son frases en el 
mensaje toral de la nueva 
presidenta del Movimiento 
de Regeneración Nacional, 
que engloba realmente el 
perfil de ARIADNA MONTIEL y 
con el que reafirma su con-
vicción ideológica, conside-
ra la coordinadora de More-
na en el Cabildo.

Mientras tanto, por lo vis-
to en San Quintín ya descu-
brieron una nueva “rama” 
del derecho electoral: la 
“violencia política imagina-
ria”. Resulta que, después 
de año y medio de discursos, 
publicaciones, acusaciones y 
llamados al martirio público, 
el Tribunal Electoral de Baja 
California terminó resolvien-
do algo muy distinto a la na-
rrativa de redes: “inexisten-
cia” de las infracciones de-
nunciadas. Así, sin poesía, 
sin hashtags y sin dramati-
zación de Facebook.

La polémica y conflictiva 
regidora ASHLEY GÓMEZ, in-
siste en que “Morena pro-
tege a Morena”, pero en el 
expediente PS-11/2025 las 
magistradas dejaron escri-
to que los hechos denuncia-
dos formaron parte del de-
bate público y que un actor 
político debe tener un mayor 
grado de tolerancia al escru-
tinio.

Traducido al buen caste-
llano o español de banque-
ta, se entiende que si entras 
a la política no puedes pe-
dir casco cada vez que al-
guien te contradiga; toda-
vía más incómodo: el propio 
Tribunal señaló que no exis-
tieron elementos para acre-
ditar agresión, por su condi-
ción de mujer joven, ni prue-
bas suficientes para sostener 
violencia política en razón de 
género.

Pero eso sí, en la publi-
cación parece que Mexica-
li vivió una reedición de Wa-
tergate mezclada con perse-
cución medieval. “Arreglado 
desde arriba”, “lo oscurito”, 
“yo no me doblo”. Puro trái-
ler cinematográfico. Lo cu-
rioso es que mientras el dis-
curso habla de intimidación 
sistemática, la resolución 
desmonta punto por pun-
to la narrativa victimista y 
hasta recuerda que los lími-
tes de crítica hacia perso-
najes públicos son más am-
plios que hacia un ciudada-
no común.

O sea: la política no es 
sala de meditación; es de-
bate, confrontación y ex-
posición pública. Al final, 
el problema no fue la “piel 
sensible”, sino querer con-
vertir diferencias políti-
cas en expediente judicial 
y después vender la derro-
ta como si fuera una meda-
lla de resistencia civil, por-
que una cosa es defender 
derechos y otra, muy distin-
ta, intentar censurar el de-
bate público cuando ya no 
favorece políticamente...Y 
ni hablar de la torpeza de 
quienes tejen ese tipo de 
estrategias.

TIJUANA 
SARAHÍ OSUNA 
ARCE...
Se ubicó como 
el mejor perfil 
posicionado por 
MORENA para la 
alcaldía de Tecate.

ENSENADA 
ASHLEY GÓMEZ... 
Falla en su estrategia 
de golpeteo al 
Gobierno de San 
Quintín.

TIJUANA 
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA...
Acordó la unidad 
con plana mayor de 
MORENA en Baja 
California.

ENSENADA
ESTHER 
MANRÍQUEZ 
PEÑA...
Reconocimiento 
al liderazgo de 
Ariadna Montiel 
en Morena.
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Anunció Gobernadora 
más canchas para BC

MEXICALI.- La Gobernadora, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, dijo que en la 
reunión que tuvo con los alcaldes, di-
putados locales y federales, no se tocó 
el tema de la supuesta licencia que so-
licitará al cargo, solo se trató de una 
reunión de trabajo donde se vieron te-
mas de unidad dentro de la militancia 
de MORENA.

Es continuar trabajando en territo-
rio en beneficio de la población baja-
californiana, así como temas legislati-
vos, indicó.

Dijo que espera los tiempos que in-
dique el partido para quienes busquen 
participar como coordinadores rumbo 
al proceso electoral de 2027, además 
de señalar que en dicho encuentro no 
hubo “jalón de orejas”. 

“Hubo mucha unidad, compañeris-
mo, me dio gusto, fue una reunión pro-
positiva con todos los compañeros ahí 
presentes, más adelante habrá una re-

unión con aspirantes al proceso elec-
toral, es normal, es natural, es legíti-
mo querer aspirar”, expresó.

“Estoy consciente que la silla no 
es permanente, queremos que exis-
ta gobernabilidad en Baja California, 
por eso respetaremos la ley, así que 
buscaremos que el proceso de suce-
sión se lleve con orden y respeto a 
la ley”.

En otro tema, la mandataria reco-
mendó que el ahorro de 52 millones de 
pesos que aprobó el Congreso local, se 
destine a municipios como San Quin-
tín, así como temas de infraestructu-
ra educativa, además de la intención 
de incrementar los salarios de los mé-
dicos forenses.

Aseguró que su administración ya 
cumplió con la paridad de género en 
su gabinete, donde 26 mujeres están 
presentes en cargos de dirección y se-
cretarías.

CON PROGRAMA FEDERAL ‘MUNDIAL SOCIAL’

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.– Con más 
canchas y espacios 
deportivos dignos en 
las colonias de Baja 

California, la fiesta mundialista 
llegará también a las comunida-
des, informó la Gobernadora, Ma-
rina del Pilar Ávila Olmeda, al des-
tacar que, en el marco de la Copa 
Mundial 2026 de la FIFA, también 
se pondrán a disposición placas 
vehiculares conmemorativas de 
edición especial.

Esta iniciativa forma parte del 
programa federal “Mundial So-
cial”, impulsado por la Presiden-
ta, Claudia Sheinbaum Pardo y 
coordinado con la SEDATU y el 
Gobierno de México, mediante el 
cual se contempla la creación de 
27 canchas nuevas y la rehabilita-
ción de 21 áreas deportivas en los 
siete municipios del estado.

La mandataria estatal destacó 
que esta suma de esfuerzos con el 
Gobierno Federal permitirá que el 
impacto positivo de la Copa Mun-
dial de la FIFA 2026 trascienda 
los estadios y se convierta en una 
herramienta de transformación 
real en el corazón de las colonias 
bajacalifornianas.

Sobre este compromiso, Mari-
na del Pilar explicó que el progra-
ma impulsado por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo busca 
que la Copa Mundial de la FIFA 
2026 deje un legado de bienestar 
y espacios dignos para las comu-
nidades de todo México. Detalló 
que, mediante esta colaboración, 
se ejercerá un presupuesto mayor 
a los 50 millones de pesos para la 
intervención integral de 48 cen-
tros deportivos en toda la entidad.

En ese sentido, la Gobernado-
ra informó que, para fortalecer la 
identidad y el orgullo bajacalifor-
niano en el marco de esta fiesta 
deportiva, se han gestionado las 
nuevas placas vehiculares edición 
especial Mundial 2026. La man-
dataria precisó que estas lámi-
nas contarán con un diseño con-
memorativo único que incluye el 
engomado y el holograma oficial 
de la FIFA, permitiendo que la ciu-
dadanía se sume a esta celebra-

FUNCIONAMIENTO CORRESPONDE A C5

FGR investigará falla de 
botón de pánico en bazar

Solo fue una reunión de 
trabajo: Marina del Pilar

MEXICALI.- Marina del Pilar afirmó que su Gobierno respetará los 
tiempos electorales rumbo al 2027.

NORMA BUSTAMANTE

Respetaremos 
los tiempos 
de campañas: 
Alcaldesa

SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA PLACAS 
VEHICULARES DE EDICIÓN ESPECIAL CON EL DISEÑO Y 
HOLOGRAMA OFICIAL DE LA FIFA, QUE SERÁN VOLUNTARIAS Y SIN 
COSTO ADICIONAL

MEXICALI.- La Alcaldesa de Mexica-
li, Norma Bustamante Martínez, califi-
có de positiva la reunión que sostuvie-
ron ayer con el resto de los presiden-
tes municipales, además de diputados 
locales y federales, y la Gobernadora, 
Marina del Pilar, en Tijuana.

Se reforzó la unidad entre los Ayun-
tamientos y el Estado para mejorar las 
acciones de Gobierno en favor de los 
ciudadanos. 

Dijo que fue un momento importante 
para conocer necesidades y experiencia 
de sus homólogos y para encontrar so-
luciones a los problemas que enfrentan.

En la reunión, mencionó la muní-
cipe, se vieron aspectos rumbo a las 
elecciones del próximo año, como el 
caso de los funcionarios que preten-
den buscar una candidatura.

Ante ello, recordó que la dirigente 
nacional de MORENA, Ariadna Mon-
tiel, recomendó que se respeten los 
tiempos y evitar el uso de recursos pú-
blicos para actos de promoción. 

En ese sentido, indicó que espera la 
fecha exacta que anuncie la dirigencia 
para cumplir con los tiempos que mar-
ca el partido, precisando que dentro de 
su Gobierno se respetarán dichas indi-
caciones.

Respecto al interés de la oficial ma-
yor Claudia Beltrán, para buscar la 
candidatura a la alcaldía de Mexicali, 
la munícipe dijo que ella no ha realiza-
do actos anticipados de campaña, con 
quien hasta el momento no ha habla-
do sobre el tema.

En otro tema, tras la inauguración del 
centro de rehabilitación Jireh de La Pa-
trulla Espiritual en Mexicali, la Alcaldesa 
dijo que carece de permisos de la Direc-
ción de Administración Urbana (DAU) y 
de la validación de dependencias estata-
les para realizar sus actividades.

La autoridad municipal subrayó que 
se realizan estudios de compatibilidad 
para determinar si el proyecto cumple 
con los requisitos técnicos y con los es-
tándares de derechos humanos, pues el 
ingreso de personas debe ser volunta-
rio. “Estamos en pleno estudio, prime-
ro vamos a ver la parte técnica y tendre-
mos una reunión con la Comisión Esta-
tal de los Derechos Humanos (CEDH) 
para que todo camine bien”, señaló.

MEXICALI.- El intento de cobro de piso 
denunciado por la propietaria del Ba-
zar de Gaby en Mexicali, y la falla del 
botón de pánico instalado en el estable-
cimiento, es un tema que será investi-
gado por la Fiscalía del Estado, comen-
tó el Secretario de Seguridad Ciudada-
na, Laureano Carrillo Rodríguez.

En ese sentido, reconoció que la 
alerta nunca funcionó, aunque señaló 
que pudo tratarse de un mal uso del 
dispositivo, que requiere presionarse 
por tres segundos.

Para ello, dijo el funcionario, al mo-
mento de su instalación por parte de la 
Secretaría, se ofrece una sencilla capa-
citación, además que la operatividad le 
corresponde al C5.

En Mexicali existen alrededor de 400 
botones de pánico instalados en comer-

cios, colocados en lugares discretos.
El funcionario también abordó el 

tema de las amenazas de tiroteo en 
secundarias y preparatorias. Repor-
tó que, tras un pico de 32 denuncias 
en abril, las llamadas al 911 han dis-
minuido a seis en lo que va de mayo, 
gracias a pláticas de concientización en 
los planteles. 

Dos adolescentes fueron presenta-
dos ante las autoridades por su pre-
sunta participación en estas amena-
zas, aunque se desconoce si recibie-
ron sanciones.

Finalmente, Carrillo calificó como 
positiva la medida de algunas escue-
las de implementar mochilas transpa-
rentes para facilitar revisiones, aunque 
advirtió que debe cuidarse que no re-
sulten invasivas.

MEXICALI.- El Secretario de Seguridad, Leopoldo Carrillo, se mostró 
sorprendido por la falla del botón de pánico en el Bazar de Gaby.

MEXICALI.– En el marco de la Copa Mundial 2026 de la FIFA, se 
construirán más canchas y espacios deportivos dignos, informó 
la Gobernadora, Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

ción internacional de manera vo-
luntaria.

Al respecto, el Secretario de Ha-
cienda, José Andrés Pulido Saave-
dra, confirmó que próximamente se 
pondrán estas placas a disposición 
de las y los usuarios. El titular del 
área subrayó que este diseño espe-
cial será una opción totalmente vo-
luntaria para las y los propietarios 
de vehículos y, por instrucción de la 
mandataria, se entregarán sin gene-
rar cobros o costos adicionales, ga-
rantizando que el beneficio sea acce-

sible para todas y todos los ciudada-
nos que deseen renovar su identidad 
vehicular con motivo del Mundial.

Finalmente, el Gobierno del Es-
tado celebró el desempeño de las 
y los atletas bajacalifornianos en la 
Olimpiada Nacional CONADE, quie-
nes han logrado 78 medallas hasta 
el momento. Se reafirmó que tanto 
las nuevas canchas como el impul-
so al deporte son una apuesta al fu-
turo, para que más jóvenes encuen-
tren en la actividad física un camino 
de superación y éxito.
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ORIGINARIO DE CHOIX, SINALOA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Tres presuntos 
integrantes de una banda 
delictiva fueron detenidos 
este miércoles por elemen-

tos de las secretarías de seguridad 
pública municipal y federal, señala-
dos por los delitos de robo de vehí-
culo y narcomenudeo, informaron 
las autoridades.

Los sospechosos fueron intercep-

EN LA COLONIA GUILLÉN DE TIJUANA

ASEGURARON A TRES CON 
DROGA EN AUTO ROBADO

tados en la intersección del bulevar 
Díaz Ordaz y calle Tacuba, en la colo-
nia Guillén, tras un reporte por el des-
pojo violento de una camioneta Ford 
Explorer. En el lugar se localizó el ve-
hículo robado y otro más utilizado por 
los presuntos responsables.

Durante la revisión precautoria, 
los agentes aseguraron aproxima-
damente 38 kilogramos de la sus-
tancia conocida como “cristal”, dis-
tribuida en alrededor de 20 bolsas. 
También localizaron un artefacto bé-
lico de utilería. 

Los detenidos fueron identificados 
como Alan Moisés “N”, José Alfredo 
“N” y Dan Ja Abdali “N”.

Los tres hombres fueron puestos 
a disposición de la autoridad inves-
tigadora correspondiente, junto con 
los vehículos, el arma de utilería y la 
droga asegurada. La detención deri-
vó del señalamiento directo de la víc-
tima del robo de vehículo.

La autoridad investigadora deter-
minará los delitos imputables a cada 
uno de los presuntos delincuentes 
conforme a derecho.

TIJUANA.- El arma y el sujeto quedaron a disposición del Ministerio 
Público federal.

TIJUANA.- Detuvieron a Víctor Alfredo 
“N”, alias “El Chore”, tras robo con 
violencia a una cafetería.

TIJUANA.- Los arrestos ocurrieron en Natura, Maclovio Rojas, 
Urbi Villa del Prado y Américas Este y Oeste

TIJUANA.- El detenido, el 
arma y los narcóticos fueron 
puestos a disposición de la 
Fiscalía.

Los detenidos fueron identificados como Alan Moisés “N”, José Alfredo “N” y Dan Ja Abdali “N”.

Fueron sorprendidos con 38 kilos de “cristal” y un arma de utilería a bordo 
de una camioneta robada con violencia

TIJUANA.- Carlos Martín “N”, alias 
“El Moreno”, de 30 años y originario 
de Choix, Sinaloa, fue detenido por 
agentes de la Fuerza Estatal de Se-
guridad Ciudadana tras ser sorpren-
dido con diversas dosis de droga y un 
arma de fuego en el fraccionamiento 
Hacienda Las Delicias III.

La intervención ocurrió poco antes 
de las 11:00 horas durante recorri-
dos preventivos sobre la calle Brasi-
lianita. Los oficiales observaron a un 
hombre que cargaba una maleta ne-
gra y al notar la presencia policial la 
arrojó al piso e intentó retirarse del 
lugar, por lo que le dieron alcance 
metros adelante.

En la maleta aseguraron 38 envol-
torios con una sustancia similar a la 
metanfetamina, con un peso aproxi-
mado de 1,056 gramos. También lo-
calizaron 18 bolsas con marihuana 
con peso cercano a 1.094 gramos, 
además de dos paquetes adiciona-
les con la misma droga con un peso 
aproximado de 960 gramos.

Durante la revisión corporal, al 
individuo se le encontró fajada en la 
cintura una pistola calibre .40 con un 
cargador abastecido con ocho cartu-
chos útiles. De forma preliminar, se 
presume su posible vinculación a una 
célula delictiva generadora de violen-
cia en la región.

El detenido, el arma y los narcóti-
cos fueron puestos a disposición de 
la Fiscalía General de la República 
en Tijuana. La autoridad determina-
rá su situación judicial y dará segui-
miento a las investigaciones sobre la 
procedencia de los enervantes.

AGENTES POLICIACOS

Detienen a 
“El Moreno” 
con arma y 
enervantes

TIJUANA.- Cuatro hombres fueron de-
tenidos por la Policía Municipal de Ti-
juana por su presunta responsabilidad 
en el delito de allanamiento de mora-
da, en hechos distintos registrados en 
varios puntos de la ciudad, informó la 
corporación.

El primer caso ocurrió en el fraccio-
namiento Natura, donde Juan Oswaldo 
“N”, de 35 años, fue señalado por una 
mujer tras ingresar sin autorización a 
su domicilio. El sujeto aún se encontra-
ba en el sitio cuando llegaron los agen-

EN HECHOS DISTINTOS

Caen cuatro 
hombres por 
allanamiento

tes y fue detenido en el lugar.
En la colonia Maclovio Rojas, la 

víctima reportó ruidos en su patio y 
al asomarse observó a un individuo 
dentro de su propiedad. En Urbi Vi-
lla del Prado, Arturo “N”, de 30 años, 
fue arrestado tras brincar una bar-
da para robar una pala. En Américas 
Este y Oeste, Marcos “N”, de 34 años, 
fue aprehendido luego de que un ciu-
dadano lo denunció por ingresar sin 
consentimiento.

En Maclovio Rojas fue detenido 
Francisco Javier “N”, de 42 años, tras 
ser ubicado dentro de la propiedad 
de la víctima. Todos los detenidos fue-
ron puestos a disposición de la autori-
dad competente, que determinará su 
situación legal conforme a derecho.

La Policía Municipal indicó que los 
cuatro hombres se encuentran en ins-
talaciones de la Fiscalía General del 
Estado en espera de ser presentados 
ante un juez.

TIJUANA.- La Fiscalía 
General de Baja Califor-
nia obtuvo una sentencia 
de 5 años y 6 meses de 
prisión contra Víctor Al-
fredo “N”, alias “El Cho-
re”, por el delito de robo 
calificado con violencia a 
establecimiento comer-
cial abierto al público, 
informó la dependencia.

De acuerdo con la 
investigación, el 30 de 
abril de 2025, aproxi-
madamente a las 19:30 
horas, el sentenciado in-
gresó a Café D’Volada, 
ubicado en la colonia 
Independencia, cuando 
el negocio estaba abier-
to. Amenazó a una em-
pleada con arma de fue-
go y la obligó a entregar 
2,180 pesos en efectivo 
y una tableta electróni-
ca marca ONN.

Al huir del lugar, el 
sujeto también despojó 
a una clienta de su te-
léfono Samsung Galaxy 
S21. Al salir fue perse-
guido por un emplea-
do del local, a quien le 
disparó sin lograr herir-
lo. La agresión no dejó 
personas lesionadas y 

HECHOS, EN LA COLONIA INDEPENDENCIA 

Va preso “El Chore”, por robo 
con violencia a una cafetería

el presunto responsable 
fue asegurado momen-
tos después por autori-
dades.

En la primera audien-
cia de imputación, el 
juez de control admitió 
el procedimiento abre-
viado luego de que Víc-
tor Alfredo aceptó los 
cargos formulados por 
el Ministerio Público. La 
sentencia condenatoria 

quedó fijada en 5 años y 
6 meses de prisión por 
robo calificado con vio-
lencia.

La Fiscalía desta-
có que el procedimien-
to abreviado permitió 
una resolución pronta 
del caso. El sentencia-
do permanecerá reclui-
do en un centro peniten-
ciario estatal para cum-
plir la pena impuesta.

TIJUANA.- La Policía Municipal de Ti-
juana capturó a Brian Eduardo “N”, 
alias “El Arte”, de 34 años, tras sor-
prenderlo en posesión de un arma de 
fuego durante un patrullaje en la co-
lonia El Triunfo, informó la corpora-
ción. El detenido es considerado obje-
tivo prioritario en la demarcación Sán-
chez Taboada.

De acuerdo con el reporte, los ofi-
ciales observaron a un individuo que al 
notar la presencia policial arrojó un ob-
jeto al piso e intentó retirarse. Ante la 
conducta evasiva, los agentes le dieron 
seguimiento y lo interceptaron metros 
adelante para realizar una inspección.

Los policías aseguraron una pisto-
la calibre 9 milímetros con un cartu-
cho útil en la recámara y tres más en 

el cargador, de tipo expansivo. El de-
tenido fue informado de sus derechos 
constitucionales al momento del ase-
guramiento. El arma y el sujeto que-
daron a disposición del Ministerio Pú-
blico federal.

Brian Eduardo “N” es señalado por 
autoridades como generador de violen-
cia y objetivo peligroso en la zona. Está 
vinculado a robos ejecutados con vio-
lencia en las colonias Industrial Pacífi-
co y El Triunfo, así como en zonas ale-
dañas, según información de inteligen-
cia recabada por las autoridades.

El detenido y el arma fueron pues-
tos a disposición de la Fiscalía Gene-
ral de la República, instancia que de-
terminará su situación legal conforme 
a derecho.

EL SUJETO ES CONSIDERADO OBJETIVO PELIGROSO 

Cayó “El Arte”, con arma de fuego

“RATA”

Va preso 
sujeto, 
por robo
Agentes lograron la 
detención de Víc-
tor Alfredo “N”, alias 
“El Chore”, tras hurto 
con violencia a esta-
blecimiento.
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EN HECHOS Y LUGARES DISTINTOS

Capturaron a sujeto, 
prófugo por homicidio

ERA BUSCADO POR AUTORIDADES DE VERACRUZ

Buscado por el deli-
to de homicidio en el 
Estado de Veracruz, 
un sujeto fue apre-
hendido por Agen-
tes de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de 
Baja California.

PALOMA “N” DE 38 AÑOS DE EDAD

AGREDIÓ A SU PROPIA MADRE; 
LA LANZÓ CONTRA LOS MUEBLES

ENSENADA.- Ricardo “N”, 
de 28 años de edad y a 
Francisco “N”, de 53 años 
de edad.

ENSENADA.- La agresión consistió en golpes y empujones.

ENSENADA.-Los agentes lo capturaron, 
como resultado de labores de 
coordinación interinstitucional

Ambas intervenciones 
derivaron de 

recorridos 
preventivos, donde 
fueron asegurados 

envoltorios con 
presunta marihuana y 

probable “cristal”

ENSENADA.- Elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
(DSPM) detuvieron a Ricardo “N”, de 
28 años de edad y a Francisco “N”, 
de 53 años de edad, en distintos he-
chos, por el probable delito de pose-
sión de drogas, derivado de interven-
ciones realizadas en diferentes pun-
tos de la ciudad.

Datos del informe indicaron que al 
encontrarse en recorrido de vigilan-
cia sobre la avenida Floresta y bule-
var Costero, en la zona de Playa Her-
mosa, oficiales observaron a un mas-
culino ingiriendo bebidas alcohólicas 
en la vía pública, conducta conside-
rada como falta administrativa con-
forme al Bando de Policía y Gobierno.

Al intervenirlo e informarle el mo-
tivo de la falta, y previo a su traslado, 
se le realizó una inspección preventi-
va, localizándole a quien se identifi-
có como Ricardo “N”, de 28 años de 
edad, un envoltorio de plástico que 
contenía en su interior tres envolto-
rios de aluminio con una hierba ver-
de y seca con características simila-
res a la marihuana.

En otro momento siendo alrede-
dor de las 16:27 horas, al encontrar-
se en recorrido de vigilancia, los ofi-
ciales realizaban labores de proxi-
midad social en la colonia Lomitas, 
cuando se percataron de un mascu-
lino que caminaba sobre la superficie 
de rodamiento, poniendo en riesgo 
su integridad física al invadir el carril 
vehicular sobre la avenida Sokolow.

Al ser intervenido e informado so-
bre la infracción al Reglamento de 
Tránsito, el individuo adoptó una ac-
titud impertinente, profiriendo insul-
tos hacia los agentes, conducta que 
constituye una falta administrativa 
conforme al Bando de Policía y Go-
bierno, por lo que se le indicó que 
sería presentado ante el juez cívico.

Previo a su aseguramiento, se le 
practicó una revisión preventiva, en-
contrándole a quien dijo llamarse 
Francisco “N”, de 53 años de edad, 
dos envoltorios de plástico sellados 
al calor que contenían una sustancia 
granulada con características simila-
res a la droga conocida como cristal.

Por tal motivo, se procedió a la de-
tención de los dos hombres, colocán-
doles los candados de manos e infor-
mándoles sus derechos constitucio-
nales y asegurando los indicios con-
forme a los protocolos de cadena de 
custodia, para su posterior traslado 
a la Estación Central.

En las instalaciones de la corpora-
ción local a Ricardo “N” y a Francis-
co “N”, les realizaron la certificación 
médica, fueron registrados en los sis-
temas de información, quedando en 
celdas preventivas para finalmente 
ser puestos a disposición de la Fis-
calía General del Estado por el pro-
bable delito de posesión de drogas.

Sujetos son 
detenidos 
en posesión 
de drogas

Intervención oportuna 
permitió salvaguardar a 

la víctima y asegurar a 
la presunta agresora

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Como resul-
tado de la atención a un 
reporte ciudadano por el 
probable delito de violen-

cia familiar, elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Mu-
nicipal (DSPM) llevaron a cabo la 
detención de Paloma “N”, de 38 
años de edad, señalada como pre-
sunta responsable de agredir fí-
sicamente a su madre, en hechos 
registrados en la colonia Valle Do-
rado.

Datos del informe refieren que los 
oficiales se encontraban en recorrido 
de vigilancia preventiva recibieron un 
reporte del C5 que, alertaba sobre un 
caso de violencia familiar en un domi-
cilio ubicado en la calle Lago Hudson 
y calle Lago Xochimilco.

Al arribar al lugar, una mujer soli-
citó el apoyo de los agentes, quien se 
identificó como la reportante, manifes-
tando que momentos antes había sido 
agredida físicamente por su hija, seña-
lando directamente a la presunta res-
ponsable que se encontraba al interior 
del domicilio.

De acuerdo con la información re-
cabada, la agresión consistió en golpes 
y empujones, provocando que la vícti-
ma cayera contra los muebles, motivo 

por el cual solicitó apoyo a la línea de 
emergencias.

Con autorización de la reportante, 
los oficiales ingresaron al inmueble, 
donde localizaron a una mujer identi-
ficada como Paloma “N”, de 38 años 
de edad, quien se encontraba en acti-
tud alterada, vociferando e insultan-
do a los agentes.

Ante estos hechos, se le dieron in-
dicaciones verbales para que depu-
siera su conducta; sin embargo, mos-
tró resistencia al arresto y comporta-
miento agresivo, por lo que fue nece-
sario aplicar técnicas de control para 
su aseguramiento.

Una vez controlada la situación, se 
procedió a la colocación de candados 
de manos a la persona señalada, in-
formándole sus derechos como per-
sona detenida conforme a los proto-
colos establecidos.

Posteriormente, Paloma “N”, fue 
trasladada a las instalaciones de la 
comandancia central, donde se le 
practicó la certificación médica de 
integridad física; finalmente, la per-
sona detenida fue puesta a disposi-
ción de la Fiscalía General del Es-
tado, instancia encargada de deter-
minar su situación legal conforme 
a derecho.

ENSENADA.- Integrantes del colecti-
vo de búsqueda “La Justicia Es Para To-
dos”, en coordinación con “Rastreado-
res del Silencio”, localizaron restos hu-
manos en la zona serrana de San Car-
los,  delegación de Maneadero.

La tarde de ayer, madres buscado-
ras, acompañadas por elementos de 
seguridad, llevaron a cabo la búsque-
da, dando positivo con restos óseos en 
el área.

Por otra parte, se localizó el cadáver 
de otra persona que presentaba huellas 
de violencia; tenía las manos atadas y 

un golpe en la cabeza. No fue posible 
determinar la edad de la víctima. Como 
vestimenta, portaba pantalón gris, ca-
misa de vestir negra y tenis negros tipo 
Vans con franja blanca.

Cabe señalar, que la Fiscalía Esta-
tal Especializada para la Investigación 
y Persecución de Delitos de Desapari-
ción Forzada, en coordinación con la 
Comisión Local de Búsqueda, perso-
nal de la célula de búsqueda de Segu-
ridad Pública Municipal y el colectivo 
Rastreadores del Silencio, llevó a cabo 
un operativo de búsqueda generaliza-

Localizaron colectivos 
restos en San Carlos

REALIZARON JORNADA EN LA ZONA SERRANA

Llevaron a cabo la búsqueda, dando positivo con 
restos óseos en el área

ENSENADA.- Buscado por el 
delito de homicidio en el Esta-
do de Veracruz, un sujeto fue 
aprehendido por Agentes de 
la Fiscalía General del Estado 
de Baja California, adscritos 
al Grupo de Aprehensiones en 
Ensenada.

Los agentes lo capturaron, 
como resultado de labores de 
coordinación interinstitucio-
nal.

El detenido, identificado 
como José Eduardo “N”, conta-
ba con una orden de aprehen-
sión vigente por homicidio dolo-
so calificado, emitida por un Juez 

de Control y Enjuiciamiento del 
Décimo Séptimo Distrito Judicial 
de Veracruz.

La detención se concretó 
el 29 de abril de 2026, tras un 
operativo desplegado en la zona 
centro de Ensenada.

De acuerdo con la autoridad, 
agentes de la Agencia Estatal 
de Investigación implementa-
ron acciones en atención a una 
solicitud de colaboración, lo-
grando ubicar y detener al im-
putado, quien era requerido por 
la autoridad judicial para que 
responda por el delito que se le 
imputa.

Capturaron a individuo 
prófugo por homicidio 

da en la zona de Villa Colonial, el pa-
sado 2 de mayo.

Durante la jornada, se realizaron 
trabajos de rastreo terrestre y bús-
queda exhaustiva con apoyo de ma-
quinaria pesada (retroexcavadora), 
con el propósito de descartar en su 
totalidad el área intervenida. 

ERA BUSCADO POR LAS AUTORIDADES DE VERACRUZ

Agentes de la Agencia Estatal de 
Investigación lo ubicaron y detuvieron en 

la zona centro de la ciudad
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 Art Walk Rosarito 
cumple 15 años

ARTWALK Rosarito se realizará los días 23 y 24 
de mayo.

EL FESTIVAL LLEGA 
A 3 LUSTROS DE 
ARTE Y CULTURA 
PARA TODOS SIN 
FRONTERAS

PLAYAS DE ROSARITO.-  
El festival ARTWALK 
Rosarito cumple 15 
años y lo celebra con 

una edición especial los días 
23 y 24 de mayo en el CEART 
Playas de Rosarito, con entra-
da gratuita para todo el público.

“Quince años de Artwalk Ro-
sarito confirman que el arte no es 
algo que se contempla a distan-
cia, se vive como una fuerza acti-
va dentro de una comunidad. Es 
un acto de resistencia, pero tam-
bién de encuentro: abre conversa-
ciones, activa el espacio público y 
fortalece los lazos que nos sostie-
nen como sociedad. Este festival es 
un espacio donde esas conexiones 
se hacen visibles” comentó Beni-
to del Águila, director de Artwalk 
Rosarito.

Durante 2 días, el recinto se lle-
nará de creatividad con la partici-
pación de 70 artistas, artesanos y 
diseñadores, quienes presentarán 
obra original, arte en vivo y piezas 
únicas para coleccionistas y visi-
tantes entre ellos resaltan artis-
tas que llevan acompañando este 
proyecto: Rocío Hoffmann, David 
Silvah, Esaú Andrade, Amy Gas-
télum, AMAYA, Germán Rubio y 
Marlen Castor.

Entre las actividades más desta-

cadas se encuentra la exhibición urba-
na “Homenaje a grandes maestros de 
la plástica de Baja California”, dedica-
da a artistas que han fallecido a lo largo 
de estos 15 años del festival y que en su 
momento formaron parte de esta feria 
de arte. Los homenajeados serán: Al-
fredo Villafaña, Álvaro Blancarte, Jorge 
Luna, Manuel Lizárraga, Marilynn Par-
dee, Martín Téllez, Miguel Nájera, Pa-
blo Beltrán “Pabel” y Ruth Hernández.

Como parte de sus esfuerzos de 
vinculación internacional, ArtWalk 
Rosarito presenta una colaboración 
binacional con Baja Fringe, plata-
forma en México vinculada al San 
Diego International Fringe Festival, 
el cual forma parte de la red global 
de festivales Fringe, el movimiento 

de artes escénicas más grande del 
mundo. En este marco se presenta-
rá el espectáculo de improvisación 
colectiva con circo contemporáneo 
“I Think It Could Work” de la com-
pañía Full Out Formula de Chicago, 
EE.UU., una propuesta que combi-
na acrobacia, malabares, narrativa 
física y juego escénico para reflexio-
nar sobre las decisiones que toma-
mos y los caminos que nos llevan 
hasta aquí.

El programa literario estará con-
formado por ocho presentaciones de 
libros en géneros como novela, na-
rrativa, cuento, cuento infantil y poe-
sía, destacando autores como Home-
ro Fuentes de la Peña, Michelle Ando-
naegui, entre otros.

Asimismo, el público podrá dis-
frutar de presentaciones escéni-
cas con la participación de la Aca-
demia de Música Allegro, el Ballet 
Folklórico Yolihuani y la Escuela 
Superior de Artes y Música.

También se contará con activi-
dades infantiles, área gastronómi-
ca, espacios pet friendly y un am-
biente familiar.

Consolidado como uno de los 
encuentros culturales más impor-
tantes de la región, ARTWALK Ro-
sarito invita a la comunidad a cele-
brar el arte, conocer a los creado-
res y ser parte de este aniversario 
histórico. Para más información, 
consultar las redes sociales de Ar-
twalk Rosarito. 

Recibe Tijuana Hace Teatro 
reconocimiento nacional

La compañía  Tijuana 
Hace Teatro, fundada 
en 2007 y con una tra-
yectoria de 18 años de 

trabajo escénico sostenido, ha 
sido distinguida por la Secreta-
ría de Cultura del Gobierno de 
México como una de las inicia-
tivas seleccionadas en el pro-
grama “Cultiva México. Banco 
de Buenas Prácticas de Gestión 
Cultural y Artística”.

Este reconocimiento fue otor-
gado durante una ceremonia rea-
lizada en el Auditorio Jaime Torres 
Bodet del Museo Nacional de An-
tropología, encabezada por la se-
cretaria de Cultura, Claudia Curiel 
de Icaza y la directora general de 
Formación y Gestión Cultural, Lu-
cina Jiménez López. En esta prime-
ra edición del programa, 42 inicia-
tivas de todo el país fueron selec-
cionadas por su capacidad de ge-
nerar impacto social, innovación y 
sostenibilidad a través de prácticas 
artísticas y comunitarias.

Dirigida por  Jesús Quinte-
ro y Ramón Verdugo, Tijuana 
Hace Teatro ha desarrollado un 
modelo integral de creación, for-
mación, mediación y gestión cul-
tural que ha logrado consolidarse 
como referente en la región fron-
teriza. Su labor incluye la produc-
ción de temporadas escénicas diri-
gidas a públicos adultos, infantiles 
y juveniles, con dramaturgia nacio-
nal, internacional y propia, genera-
da desde su sede, el Teatro Las Ta-
blas, donde es compañía residente.

A lo largo de su trayectoria, la 
agrupación ha participado en fes-
tivales, congresos y giras en paí-
ses como Estados Unidos, Espa-
ña, Cuba, Armenia y México, for-
taleciendo el intercambio artís-
tico internacional. Asimismo, ha 

impulsado programas formativos y de 
desarrollo de públicos como la Escue-
la Binacional de Espectadores THT y 
el Festival Interprepas THT (con más 
de 16 años de historia), el Taller THT y 
Lab THT (con 13 años de trabajo con-
tinuo), así como iniciativas especializa-
das como las Jornadas de Teatro Infan-
cias y Juventudes THT, el Festival de 
Teatro Íntimo (FeTI) y Cartografía Es-
cénica.

Actualmente, Tijuana Hace Teatro 
es beneficiaria del programa “México 
en Escena Grupos Artísticos” del Siste-

ma de Apoyos a la Creación y Proyec-
tos Culturales (SACPC), lo que respal-
da la solidez y permanencia de su pro-
puesta artística.

Su inclusión en Cultiva México va-
lida no solo su trayectoria, sino tam-
bién su capacidad para generar co-
munidad, diálogo y sentido de perte-
nencia a través del teatro. En un con-
texto fronterizo caracterizado por su 
diversidad y dinamismo social, THT ha 
construido una práctica cultural que 
trasciende el escenario y se convier-
te en una herramienta de transforma-

Ramón Verdugo y Jesús Quinteros, directores de Tijuana Hace 
Teatro.

POR SU MODELO ARTÍSTICO Y DE GESTIÓN CULTURAL

ción social.
Este programa surge como 

una plataforma para fortalecer la 
gestión cultural en el país desde 
una perspectiva territorial y co-
laborativa, promoviendo la crea-
ción de redes, el intercambio de 
saberes y la construcción de nue-
vas narrativas sobre la prácti-
ca cultural contemporánea. Las 
iniciativas seleccionadas forman 
parte de un banco nacional que 
funciona como laboratorio de ex-
periencias, articulado con redes 
internacionales y enfocado en el 
desarrollo sostenible, la participa-
ción comunitaria y el ejercicio de 
los derechos culturales.

 “Este reconocimiento lo com-
partimos con todas las personas 
que han sido parte de este cami-
no de 18 años, una comunidad 
THT que incluye a nuestros públi-
cos, equipos artísticos, colabora-
dores, aliados y quienes han dado 
vida a los programas de Tijuana 
Hace Teatro. ”

Ramón Verdugo.
Director artístico de Ti-

juana Hace Teatro

Formar parte de este ban-
co nacional de buenas prácticas 
abre nuevas oportunidades para 
la compañía, incluyendo proyec-
ción internacional, acceso a redes 
de colaboración, formación espe-
cializada y acompañamiento es-
tratégico.

Este reconocimiento posicio-
na a Tijuana como un nodo rele-
vante en la conversación cultural 
del país, confirmando que desde 
la frontera se desarrollan modelos 
innovadores y significativos dentro 
del panorama artístico y de ges-
tión cultural en México.

IMAGEN: PATTY ROA.

El festival cumple 15 años de actividades.



En ese sentido, el anuncio 
de la Gobernadora Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda 
sobre la construcción y re-

habilitación de espacios deportivos 
en Baja California se alinea con una 
visión que busca llevar el impacto 
del Mundial directamente a las co-
munidades.

A través del programa “Mundial 
Social”, impulsado por el Gobier-
no Federal encabezado por Claudia 
Sheinbaum Pardo, se plantea que el 
deporte sea un vehículo de bienes-
tar, convivencia y desarrollo social, 
especialmente en colonias donde 
estos espacios pueden marcar una 
diferencia significativa.

La creación de nuevas canchas 
y la recuperación de áreas depor-
tivas no solo fortalecen la infraes-
tructura urbana, sino que también 

promueven estilos de vida saluda-
bles y brindan alternativas positivas 
para niñas, niños y jóvenes.

Al mismo tiempo, iniciativas 
como las placas vehiculares conme-
morativas reflejan el ánimo de su-
marse a una celebración global que 
también busca fortalecer la identi-
dad y el sentido de pertenencia en 
la entidad.

El reto, como en todo proyecto 
de este tipo, será mantener estos 
espacios en buenas condiciones y 
asegurar que permanezcan activos 
y al servicio de la comunidad en el 
largo plazo.

Si se logra, el Mundial no solo 
será un evento memorable, sino 
también un punto de partida para 
seguir impulsando el deporte como 
una herramienta de transformación 
social en Baja California.

EDITORIALES
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Del Mundial a las colonias de BC
La llegada de la Copa Mundial de la FIFA 2026 representa una oportu-
nidad para que el entusiasmo por el futbol trascienda los estadios y se 
convierta en beneficios concretos para la población.

El escenario es tan cambiante, tan incierto, tan 
volátil y tan voluble que el mismo FMI, en su ela-
boración del Informe sobre la Perspectiva Eco-
nómica Mundial de abril, advierte que sus esti-
maciones y proyecciones podrían cambiar en 
tanto se logre un alto al fuego sostenible en Irán 
y se recuperen las condiciones de seguridad en 
la zona. “Sin embargo, seguimos siendo cautos”.

En sus estimacio-
nes recién pre-
sentadas se ob-
s e r v a  c ó m o , 

nuevamente, la región 
asiática es la que muestra 
la mayor fortaleza para sa-
lir adelante de otro shock 
y son las economías avan-
zadas las que más debili-
dad muestran.

Para 2026, las economías 
avanzadas podrían tener un 
PIB promedio de 1.8%, con 
los países europeos con los 
crecimientos más castiga-
dos, incluso algunos rozan-
do la recesión: la zona euro 
tiene una estimación de PIB 
de 1.1%. Hay países como 
Alemania, Francia, Italia y 
Reino Unido que ni siquiera 
llegarían a crecer 1% este 
año. La economía española 
es una de las más resilientes 
de Europa, con un PIB espe-
rado de 2.8 por ciento.

En cambio, en Asia son 
China e India las que más re-
sisten, a pesar de una nueva 
disrupción grave en el sen-
tido del impacto energético 
y de que ambas economías 
son importadoras netas de 
gas y de hidrocarburos; las 
estimaciones del FMI anti-
cipan un PIB de 6.5% para 
India y de 4.4% para Chi-
na, aunque es verdad que 
ambas economías bajarán 
su ritmo de crecimiento en 
comparación con 2025, pero 
no tienen la situación de las 
economías europeas.

Ahora bien, son todas esti-
maciones tempranas de una 
guerra temprana y, de he-
cho, el FMI advierte que la 
erosión económica con una 
mayor inflación dependerá 
del tránsito hacia escenarios 
más adversos en los que se 
llega a contemplar una es-
tanflación y hasta una rece-
sión.

“Un conflicto más largo 
y más amplio, así como una 
fragmentación geopolítica 
cada vez peor y una reeva-
luación de las expectativas 
en torno a la productividad 
impulsada por la Inteligen-
cia Artificial o nuevas ten-
siones comerciales podrían 
debilitar significativamente 
el crecimiento y desestabi-
lizar los mercados financie-
ros”, indicó el FMI.

De hecho, el organismo 
internacional se plantea dos 
alternativas: una adversa y 
otra severa. En la adversa, el 
conflicto en Irán se prolonga 
varios trimestres con el es-
trecho de Ormuz colapsado 
y precios del petróleo alrede-
dor de 100 dólares por ba-
rril y de 75 dólares en 2027; 
y el gas con un aumento del 
160% en Europa y Asia. En 
este caso, solo los alimentos 
básicos subirían un 2.5 por 
ciento.

“Aquí el crecimiento mun-
dial bajaría 0.8 puntos por-
centuales hasta el 2.5% y 

la inflación global sería 1.5 
puntos superior y llegaría a 
5.4%, con el impacto con-
centrado en los precios de 
la energía y su traslado a to-
dos los sectores”, remarcó el 
FMI.

A COLACIÓN
En la otra alternativa, que 

califica como severa, el FMI 
estima precios al contado del 
petróleo superiores a los 110 
dólares y más bien cercanos 
a 125 dólares en 2027; con 
un precio del gas aumentan-
do 200% en Europa y Asia 
y los alimentos básicos en-
carecidos un 5% este año y 
10% en 2027.

La inflación es lo más pre-
ocupante: “Las expectativas 
en el escenario severo au-
mentan hasta 100 puntos bá-
sicos en las economías avan-
zadas en 2027 y hasta 130 
puntos básicos en los merca-
dos emergentes, excluyendo 
a China. Aquí los efectos se-
rían sustanciales y con ma-
yor duración. Habría una 
afectación de 1.3 puntos por-
centuales en el crecimiento y 
el mundo se acercaría a una 
recesión al situarse el PIB 
global por debajo de 2 por 
ciento”.

Y la inflación sería 190 
puntos básicos más alta en 
2026, incluso podría llegar a 
5.8%, y 260 puntos básicos 
mayor en 2027, para ubi-
carse en 6.1 por ciento. Al 
FMI le preocupa sobre todo 
la situación en los mercados 
emergentes, aunque hay va-
rias economías avanzadas 
que también están tocadas.

“Los impactos están dis-
tribuidos de forma des-
igual. Los mayores costos 
de importación de combus-
tible, fertilizantes y alimen-
tos agravan las ya elevadas 
cargas de deuda en muchos 
países de ingresos bajos y 
medios. En algunos casos, 
los hogares allí gastan hasta 
dos tercios de sus ingresos 
en alimentos, lo que los deja 
especialmente expuestos a 
choques de precios”, reiteró.

Adelaide Matlanyane, mi-
nistra de Finanzas de Leso-
to, uno de los países africa-
nos más pobres del mundo, 
declaró recientemente que 
su economía está sufriendo 
presiones extraordinarias 
por las consecuencias nega-
tivas de la guerra de Irán. De 
hecho, varios países emer-
gentes están preparándose 
para solicitar créditos al FMI 
ante los embates de los pre-
cios de los energéticos y los 
costos de los alimentos.

Desde luego, el mejor es-
cenario es que se ponga pun-
to final al conflicto bélico y se 
proceda a la reconstrucción 
de las infraestructuras ener-
géticas dañadas. Pero en los 
propios países del Golfo Pér-
sico dudan que esto pueda 
suceder pronto.

La reforma establece una 
transición progresiva de 
la jornada laboral sema-
nal conforme al siguien-

te calendario: para el año 2026 se 
establece un límite de 48 horas; en 
2027, de 46 horas; en 2028, de 44 
horas; en 2029, de 42 horas; y para 
2030, de 40 horas. Asimismo, se re-
definen los límites máximos de las 
jornadas laborales, quedando esta-
blecidos de la siguiente manera: jor-
nada diurna, 8 horas; jornada noc-
turna, 7 horas; y jornada mixta, 7 
horas con 30 minutos.

Adicionalmente, se fortalecen las 
obligaciones patronales mediante la 
implementación del registro elec-
trónico de la jornada laboral, así 
como la supervisión y verificación 
por parte de la autoridad competen-
te, previendo sanciones que pueden 
oscilar entre 250 y 5,000 Unidades 
de Medida y Actualización (UMA). 
Habrá que considerar un punto cla-
ve: no podrá haber reducción sala-
rial derivada de la disminución de 
la jornada. Si bien el discurso oficial 
enfatiza el bienestar, en la práctica 
empresarial esta reforma implica, 
entre otros aspectos:

•	 Incremento indirecto del cos-
to laboral. La reducción de 
horas sin disminución salarial 
eleva el costo por hora traba-
jada, generando presión so-
bre márgenes de utilidad, es-
tructuras salariales y costos 
operativos.

•	 Necesidad de rediseño ope-
rativo. Las empresas debe-
rán replantear turnos, pro-
cesos productivos, cargas de 
trabajo y esquemas de super-
visión; no se trata de un ajus-
te administrativo, sino de una 
reingeniería operativa.

•	 Mayor fiscalización laboral. 
El registro electrónico de la 
jornada trasciende el control 
interno y se convierte en una 
herramienta de fiscalización 

que permitirá a autoridades 
como IMSS, STPS y SAT cru-
zar información estructural.

•	 Riesgo legal y sancionatorio. 
El incumplimiento puede de-
rivar en multas, demandas la-
borales y revisión integral de 
la empresa. La jornada labo-
ral se convierte en un tema 
de riesgo legal estratégico.

El reto central es claro: produc-
tividad frente a tiempo. La cuestión 
de fondo consiste en cómo produ-
cir lo mismo o más en menos horas; 
en este contexto, la reforma deja de 
ser un problema para convertirse 
en una oportunidad. Las empresas 
que prevalezcan no serán necesa-
riamente las más grandes, sino las 
más eficientes, lo que implica una 
transformación estratégica susten-
tada en la automatización y digita-
lización de procesos —a través de 
sistemas ERP, inteligencia artificial 
y la eliminación de tareas repetiti-
vas—, la optimización del talento 
—mediante capacitación efectiva, 
evaluación objetiva del desempeño 
y depuración de puestos improduc-
tivos—, así como el fortalecimien-
to del control documental y legal, 
con contratos sólidos, sistemas de 
asistencia verificables y evidencia 
de cumplimiento.

De manera paralela, se consolida 
una cultura organizacional orienta-
da a resultados, en la que el des-
empeño deja de medirse por horas 
trabajadas para evaluarse en fun-
ción de los resultados generados. 
En este escenario, la reforma ope-
rará como un mecanismo de depu-
ración natural del mercado, propi-
ciando la salida de esquemas infor-
males o deficientemente estructu-
rados y favoreciendo el crecimiento 
de organizaciones eficientes y adap-
tativas.

La reducción de la jornada labo-
ral no es solo una reforma social, 
es una reconfiguración comple-
ta del modelo empresarial en Mé-
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xico. El empresario tiene 
dos caminos: cumplir por 
obligación y perder ren-
tabilidad, o bien adaptar-
se estratégicamente y ga-
nar competitividad. El fu-
turo empresario en Méxi-
co debe tener una visión 
estratégica: ser legalmen-

te sólido, operativamente 
eficiente, tecnológicamen-
te adaptado y estratégica-
mente anticipado.

“El tiempo se reduce… 
pero la exigencia aumen-
ta. El empresario que 
evoluciona, domina el 
cambio.”

POR LA ESPIRAL

Reajustes a la baja
CLAUDIA LUNA PALENCIA

PLANEACIÓN FISCAL

De la obligación a 
la estrategia, cómo 
convertir la jornada 
de 40 horas en 
ventaja competitiva

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

El pasado 1 de mayo de 2026, el Gobierno de México publicó en el 
Diario Oficial de la Federación una de las reformas laborales más 
trascendentales de las últimas décadas, que marca el inicio de una 
nueva era laboral, la reducción gradual de la jornada laboral con el 
objetivo de alcanzar las 40 horas semanales. Más allá de su narra-
tiva social -centrada en el bienestar, la dignidad laboral y la conci-
liación vida-trabajo-, esta reforma representa un cambio estructu-
ral que impacta directamente la operación, los costos y la estrate-
gia de las empresas en México. El empresario que subestime este 
cambio lo pagará en productividad, rentabilidad y cumplimiento. 
El que lo entienda, lo capitalizará.

@hispanonews1
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EDICTO
SUCESION A BIENES DEL SEÑOR JORGE RAUL ARGUELLO ZARATE por 
conducto de su albacea JOAQUIN ARMANDO ARGUELLO
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL promovido por el C. LUIS MIGUEL 
IBARRA SILVA en contra de la SUCESION A BIENES DE SANDRA AIDA CAS-
TRO LARES, SUCESION A BIENES DE JORGE RAUL ARGUELLO ZARATE 
expediente número 00819/2024-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a seis de abril de dos mil veintiséis. A sus au-
tos el escrito presentado por el C. SERGIO ALBERTO RODRIGUEZ PONCE. 
Visto lo manifestado por el promovente, y dado el contenido las constan-
cias actuariales obrantes en autos, así como los informes rendidos por las 
autoridades correspondientes, en virtud de desconocerse el domicilio de la 
parte demandada SUCESION A BIENES DEL SEÑOR JORGE RAUL ARGUE-
LLO ZARATE por conducto de su albacea JOAQUIN ARMANDO ARGUE-
LLO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Estado, emplácesele por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Bole-
tín Judicial del Estado y en un periódico de información de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, haciéndosele saber que tiene un término de 
VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para que compa-
rezca ante este Juzgado a dar contestación a la demanda que en Juicio Su-
mario Civil que entabló en su contra LUIS MIGUEL IBARRA SILVA, median-
te el cual le demanda el otorgamiento y firma de escrituras en rebeldía 
respecto de los bienes inmuebles identificados como: LOTE 10 MANZANA 
23 SUPERFICIE 1,548.22 M2 CLAVE CATASTRAL EZ-023-010 DE LA COLO-
NIA ZONA URBANA EX-EJIDO ZACATECAS DE ESTA CIUDAD, INSCRITO 
BAJO PARTIDA VIEJA EN LA SECCION CIVIL, TOMO 213, INSCRIPCION 
31142 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1982 EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON FOLIO REAL NUMERO 52394, Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE 33.46 ME-
TROS CON CALLEJON PILOTO; AL SUROESTE 33.27 METROS CON LOTE 3; 
AL SURESTE 46.79 METROS CON LOTE 11, Y AL NOROESTE 46.37 METROS 
CON LOTE 9. LOTE S/N AL NORTE DEL LOTE 8 DE LA MANZANA 23 DE LA 
ZONA URBANA DEL EX EJIDO ZACATECAS S/M DE LA COLONIA RECUP. 
AL BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS DE ESTA CIUDAD CON CLAVE 
CATASTRAL EZ-023-008, CON UNA SUPERFICIE DE 379.96 M2, INSCRITO 
BAJO PARTIDA VIEJA EN LA SECCION CIVIL, TOMO 258, INSCRIPCION 
37787 DE FECHA 04 DE ENERO DE 1983 EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON FOLIO REAL NUMERO 56392, Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 33.33 METROS 
CON BOULEVARD LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS; AL SUR 33.33 METROS 
CON LOTE 8 MZ. 23 ZONA URBANA DEL EJIDO ZACATECAS; AL ESTE 11.40 
METROS CON, Y AL OESTE 11.40 METROS CON TERRENO RECUPERADO 
AL BOULEVARD LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS. Y las demás prestaciones 
que indica en su demanda; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones las posteriores notificaciones y citaciones se le harán 
por medio del Boletín Judicial, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En la inteli-
gencia de que quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias simples 
para traslado. Así mismo, se le haga saber que se han señalado para que 
tenga verificativo la Audiencia de Conciliación de las partes, desahogo de 
Pruebas, Alegatos y citación para Sentencia las DIEZ HORAS DEL DIA DIE-
CISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS, En consecuencia y de confor-
midad con lo dispuesto por el Artículo 429 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, proceda el Actuario de adscripción a citar a las partes y en 
cuanto a la SUCESION A BIENES DE SANDRA AIDA CASTRO LARES por 
conducto de su Albacea MARIANA VANESSA ALVAREZ CASTRO, se le cita 
por medio de boletín judicial, y a SUCESION A BIENES DEL SEÑOR JORGE 
RAUL ARGUELLO ZARATE por conducto de su albacea JOAQUIN ARMAN-
DO ARGUELLO por medio de publicación de edictos para que comparez-
can a la Audiencia de Conciliación de manera personal y no por conducto 
de apoderado, con el objeto de dirimir sus diferencias mediante Convenio 
Judicial con el que se pueda terminar la controversia y poner fin al presente 
procedimiento; asimismo proceda el Actuario adscrito a apercibir a los con-
tendientes que en caso de no comparecer sin justa causa, se aplicará en su 
contra una multa de cincuenta veces el salario mínimo general diario vi-
gente en el Estado, misma que podrá duplicarse en caso de reincidencia de 
conformidad con lo dispuesto por la Fracción | del Artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, de igual manera deberá hacerles saber el 
actuario que si alguna de las partes no comparece a la audiencia conciliato-
ria, se entenderá su deseo de no conciliar y se pasará a la siguiente etapa 
procesal. Por otra parte y en preparación de las pruebas admitidas, se tie-
nen por desahogas todas aquéllas que no requieren de diligencia especial 
para ello. En preparación a la CONFESIONAL y DECLARACION DE PARTE 
ofrecida por el actor a cargo de la demandada SUCESION A BIENES DE SAN-
DRA AIDA CASTRO LARES por conducto de su ALBACEA MARIANA VA-
NESSA ALVAREZ CASTRO se le cita por medio de boletín judicial para que 
comparezca en la fecha señalada de manera personal y no por conducto de 
apoderado a la absolución de posiciones, así como a contestar el interroga-
torio en los mismos términos, que le formulará el oferente de la prueba, 
apercibiéndole que de comparecer sin justa causa, se le tendrá por confesa 
de las posiciones que se califiquen de legales, así como se hará acreedora a 
un arresto hasta de treinta y seis horas o una multa hasta de veinte veces el 
salario mínimo general vigente en el Estado, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 310 y 352 del Código Procesal Civil. En preparación a 
la CONFESIONAL y DECLARACION DE PARTE ofrecida por el actor a cargo 
de la demandada SUCESION A BIENES DE JORGE RAUL ARGUELLO ZARA-
TE por conducto de su ALBACEA JOAQUIN ARMANDO ARGUELLO se pro-
cede a citarle por medio de publicación de edictos para que comparezca en 
la fecha señalada de manera personal y no por conducto de apoderado a la 
absolución de posiciones, así como a contestar el interrogatorio en los mis-
mos términos, que le formulará el oferente de la prueba, apercibiéndole 
que de comparecer sin justa causa, se le tendrá por confesa de las posicio-
nes que se califiquen de legales, así como se hará acreedora a un arresto 
hasta de treinta y seis horas o una multa hasta de veinte veces el salario 
mínimo general vigente en el Estado, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 310 y 352 del Código Procesal Civil. En cuanto a las pruebas ofre-
cidas por la parte demandada, en relación a la PRUEBA TESTIMONIAL ofre-
cida a cargo de los CC. GILBERTO RODRIGUEZ FLORES y CARLOS ARTURO 
BALTAZAR HERALDEZ, en consecuencia, proceda el secretario actuario 
adscrito a este Juzgado a elaborar las correspondientes cédulas de notifica-
ción que en sobre cerrado y sellado deberá ser entregado al oferente de la 
prueba, a fin que éste las entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para 
que el día y hora antes señalados comparezcan al local de este Juzgado a 
rendir su testimonio, apercibiéndoles que en caso de no comparecer sin 
justa o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra una 
multa de cuarenta unidades de medida de actualización vigente, que podrá 
duplicarse en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, acorde al ordinal 
tercero transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo. En aten-
ción a lo ordenado por los artículos 120 y 121 del Código Procesal Civil, se 
previene al oferente de la prueba para que recabe la firma de la persona 
notificada en el sobre referido, el cual deberá ser devuelto a este Juzgado a 
más tardar cinco días antes de la fecha de la audiencia para ser agregado al 
expediente, a fin de que se tenga constancia de que ha sido debidamente 
preparada la prueba en cuestión. Se previene al oferente de la prueba, que 
en caso de no exhibir el sobre firmado por los testigos a más tardar en la ce-
lebración de la audiencia señalada o de no hacerlo no presente a los testi-
gos ante el local de este Juzgado en la fecha anotada, se le declarará desier-
ta dicha probanza por falta de interés jurídico para su desahogo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV y 352 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Lo ante-
rior, en virtud, que las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el 
correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, de tal suerte que 
ante cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los pla-
zos que fija la Ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de inte-
rés o descuido de la parte oferente y por ende debe soportar las consecuen-
cias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen, dado que las 
normas procesales que establecen tales disposiciones son de orden públi-
co, por ende irrenunciables y obligatorias para su cumplimiento, como lo 
establecen las ejecutorias que se transcribe: “PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. 
LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA CARGA PROCESAL DE VELAR 
E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO DESAHOGO DE SUS PRUEBAS.” 
De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo juicio 
civil, lo cual se traduce en la obligación de las partes de impulsar el procedi-
miento; por tanto, conforme a dicho principio dispositivo que rige en los 
juicios civiles, las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el co-
rrecto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, solicitando al Juez 
la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro elemento necesario 
para el desahogo de sus probanzas, que el propio juzgador haya omitido 
ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte que, cualquier deficiencia 
por falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la ley para im-
pulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés, descuido o negligen-
cia de la parte oferente, y por ende, ésta debe soportar las consecuencias 
jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DECIMO PRIMER TRI-
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, S.A. de C.V. y otro. 11 de 
marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. Epoca: Novena Época. Re-
gistro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXII, Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1.110.C.137 C. Página: 1537. 
“PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO.” Las leyes que rigen el procedimiento 
son de orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a voluntad de 
las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos para el ofreci-
miento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se rinden den-
tro de los mismos, es precisamente debido al desinterés o negligencia del 
que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y por lo que 
respecta al juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al principio del 
impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas corresponde la 
carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima Epoca, Cuarta 
Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Espinoza de 
García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. Ramón 
Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el Informe de 
1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS LEYES QUE 
RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LE-
GISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA) Asimismo se le notifica a la parte 
demandada el derecho de oponerse a la publicación de sus datos persona-
les, ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para 
que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos persona-
les. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su 
Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción 1, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ABRIL DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 27-30 Mayo 7

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 23 (veintitrés) de Abril de 2026 (Dos Mil 
Veintiséis), número 179777 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE), volumen 5559 (CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE), pasada ante la fe de la Licenciada LAURA YES-
SENIA ANGULO JIMENEZ, NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLI-
CA NUMERO NUEVE, actuando en el protocolo del Licenciado CARLOS 
ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
quedó radicada la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a Bienes del 
señor JOSE FRANCISCO RUIZ ESCOBAR, a solicitud de la señora ELI-
ZABETH RUIZ NEGRETE, en su carácter de Unica y Universal Heredera, 
Legataria a Título Particular y Albacea por su propio derecho, la cual fue 
instituida en el Testamento del Autor de la Sucesión antes mencionada; 
manifestando la Compareciente que acepta la Herencia correspondien-
te, por lo cual no objetan la validez del Instrumento Notarial, a fin de que 
surta efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; acep-
tando la Señora ELIZABETH RUIZ NEGRETE, el cargo de Albacea que le 
fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como 
que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de 
que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos 
de la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta y Ocho del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artículo 
Doscientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 23 de Abril de 2026.

LIC. LAURA YESENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICAL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Mex. Abr. 27 Mayo 7

EDICTO 106/2026
GLORIA ERMILIA VALLADARES

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA PRO-
MOVIDO POR ARTURO ROJO GAXIOLA EN CONTRA DE INSTITUTO PARA 
EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA INDIVI, GLORIA ERMILIA VALLADARES derivado 
del expediente número 0962/2024, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, C. JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a ocho de abril de dos 
mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA DALIA 
MARGARITA GUZMAN VAZQUEZ. Visto lo solicitado por la promovente, en 
virtud de que de autos se advierte que para efecto del emplazamiento de la 
parte demandada GLORIA ERMILIA VALLADARES fue agotada su búsque-
da en el domicilio ubicado en AVENIDA DE LOS ADIVINOS NUMERO 3183 
DE VALLE DEL ALAMO DE ESTA CIUDAD, atento a lo dispuesto en el artí-
culo 122 del Código de Procedimientos Civiles se ordena su emplazamiento 
por medio de edictos en términos del auto de fecha ocho de octubre de dos 
mil veinticinco. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Se-
cretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. Mexicali, Baja California, a ocho de octubre de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con registro número 15392 pre-
sentado por la LICENCIADA DALIA MARGARITA GUZMAN VAZQUEZ, en 
su carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la 
promovente, según se advierte de los oficios que remiten TELEFONOS DEL 
NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS BASICOS, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, RE-
CAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha sido posible la 
localización de la codemandada GLORIA ERMILIA VALLADARES , atento 
a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido demandado de 
la demanda interpuesta en su contra por ARTURO ROJO GAXIOLA y que 
tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación, apercibiéndoseles que de no hacerlo 
dentro de dicho término se les tendrá por presuntivamente confesos de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos 
Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 14 de Abril del 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Abr. 27-30 Mayo 7

EDICTO
LAZARO FLORES TLACOMULCO

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA promo-
vido por LETICIA RODRIGUEZ DEL MURO en contra USTED, según expe-
diente número 730/2025, recayó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito con número de registro interno 2289, presentado por el licencia-
do JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSS, en su calidad de abogado 
patrono de la parte actora en el juicio. Visto lo solicitado por el ocursante, 
así como el estado procesal que guardan los presentes autos, esta auto-
ridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del 
Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace a juicio 
al demandado LAZARO FLORES TLACOMULCO por medio de Edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación 
en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como demandado 
a dar contestación a la demanda presentada en su contra respecto del 
juicio ordinario civil de DIVORCIO INCAUSADO, interpuesta por la C. LE-
TICIA RODRIGUEZ DEL MURO, apercibido que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber al demandado que deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, aper-
cibido que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las 
de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; finalmente, hágase saber 
que las copias simples para el traslado debidamente selladas y coteja-
das quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, para los 
efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA 
RAZO ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS 
CORRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Re-
glamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial el Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE FEBRERO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 72/2026
ANA MARIA CAMARENA DE GUTIERREZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ANTONIO GON-
ZALEZ VIVANCO en contra de INMBOLIARIA EL PORVENIR CALI, S.A. DE 
C.V., DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER-
CIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA derivado del expediente número 
543/2024, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ TER-
CERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: 
A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO MANUEL MARTIN 
DEL CAMPO ROSAS, abogado patrono de la parte actora, con número de 
registro 17,561. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la 
información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación 
de Rentas Municipal, el Instituto Nacional Electoral, la Comisión Federal 
de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali y el 
Subrecaudador de Rentas del Estado, se advierte que no ha sido posible 
la localización de la tercera llamada a juicio ANA MARIA CAMARENA DE 
GUTIERREZ; por lo que, se ordena su emplazamiento por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que se 
le está llamando a juicio de ANTONIO GONZÁLEZ VIVANCIO, el cual ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la tercera llamada a juicio por el mismo medio 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aqué-
llas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Así también, se le hace saber que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIA-
DO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja California, a die-
cisiete de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito registrado con 
número de promoción 2,275, presentado por el LICENCIADO DANIEL MI-
RAMON ANGULO, con personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado 
por el promovente, se le tienen por hechas las manifestaciones que vierte 
en el de cuenta, en atención a las cuales se le tiene aclarando el nombre de 
la parte actora; toda vez que del contenido del auto de fecha diecinueve 
de noviembre del dos mil veinticinco se advierte que se asentó como AN-
TONIO GONZALEZ VIVANCIO, siendo el nombre correcto ANTONIO GON-
ZALEZ VIVANCO, en ese entendido se ordena publicarse los EDICTOS por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en términos del auto diecinueve de 
noviembre del dos mil veinticinco con la inserción del presente proveído, lo 
anterior para todos los efectos legales que haya lugar, atento a lo dispuesto 
en el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, LIC. 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LIC. 
GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 04 de Marzo del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 
C. MARIA DEL PILAR SANCHEZ LOPEZ
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por BEATRIZ CA-
RRILLO HERNANDEZ en contra de INMOBILIARIO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AHORA INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), 
MARIA DEL PILAR SANCHEZ LOPEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO expediente número 00585/2025-2 el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó 
un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California a dieciséis de abril 
de dos mil veintiséis. A sus autos un escrito presentado por la Licenciada 
FANNY GUADALUPE ROJO LEAL. Vista las manifestaciones realizadas 
por la promovente, toda vez que no cuenta con los datos requeridos por el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y el INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO para 
realizar la investigación de registro de domicilio de la C. MARIA DEL PILAR 
SANCHEZ LOPEZ, es tal circunstancia que ésta Autoridad procede a tener 
por agotada la búsqueda de dicha persona únicamente en cuanto a INSTI-
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y el INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, lo anterior 
para todos los efectos legales conducentes. Por otra parte, como lo pide, y en 
virtud de que como se desprende de la contestación a los diversos oficios 
que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias, se advierte 
el desconocimiento del domicilio de la demandada MARIA DEL PILAR 
SANCHEZ LOPEZ, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edic-
tos al mismo de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese 
edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, ha-
ciéndole saber que tiene un término de quince días contados a partir de la 
última publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación 
a la demanda en su contra por BEATRIZ CARRILLO HERNANDEZ quien le 
demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted la PRESCRIPCION POSITIVA 
DE MALA FE del LOTE VEINTIUNO (21) DE MANZANA VEINTICUATRO (24) 
DEL DESARROLLO URBANO POPULAR SAN CARLOS DE ESTA CIUDAD, EL 
CUAL SE ENCUENTRA UBICADO SOBRE LA CALLE CARLOS TREJO LER-
DO DE LA COLONIA LA ESTRELLA DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFI-
CIE DE 200.00 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE 8.00 METROS CON LOTE 10; AL SUR 8.00 METROS CON AVENIDA 
DEL MARINO; AL ESTE 25.00 METROS CON LOTE 20, Y AL OESTE 25.00 
METROS CON CALLE DEL ASTRONAUTA, DEL DESARROLLO URBANO 
SAN CARLOS DE ESTA CIUDAD, y demás prestaciones que se indican en el 
escrito de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como propios 
se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mis-
mo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le hará por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser publicados 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 22 DE ABRIL DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, PRO-
MOVIDO POR LORENA NUÑEZ CASTRO EN CONTRA DE ROSARIO PARA-
DA DE SIMO Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 
EXPEDIENTE NUMERO 12/2024-1S, LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja California, a doce 
de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al Juez de los autos con 
la promoción 3917. CONSTE. Ciudad Morelos, Baja California, a trece de 
noviembre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por 
MANUEL MARTIN DEL CAMPO ROSAS, abogado patrono de la parte acto-
ra. Se le tiene por hechas las manifestaciones, en virtud de que el auto que 
antecede de seis de noviembre de dos mil veinticinco, quedo por error 
como parte actora, el acreedor a emplazar, por tanto se trae de nueva 
cuenta los autos a la vista y el mismo deberá quedar como sigue: “Como 
lo solicita, toda vez que como se desprende de los informes rendidos en 
los oficios remitidos SSB/BC/MXL/03-306-2024 por la licenciada FLOR 
MICHELLE FIERRO BARRAZA responsable de Zona Comercial Mexicali 
de Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, 
obrante a foja 80; oficio UJ-1570-24 por el licenciado JOSE LUIS SANCHEZ 
GONZALEZ, titular de la Unidad Jurídica de la Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos Municipales, obrante a foja 92; oficio 646/2024 remitido por 
la licenciada MARTHA PATRICIA LICONA RAMIREZ, representante legal 
de TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V., obrante a foja 81; oficio DSPM/
CJ/9093/2024 remitido por la licenciada MINERVA KU GONZALEZ titular 
de la Coordinación Jurídica de la Dirección de Seguridad Pública Muni-
cipal, obrante a foja 85; oficio DAU/JUR/848/2024 que envió el Arquitecto 
LUIS FERNANDO CAÑEZ MONTOY Director de Administración Urbana 
del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, obrante a foja 95; oficio sin 
número que remitió el licenciado JOSE ANTONIO OVIEDO OCHOA, Direc-
tor del Centro de Reinserción Social de Mexicali, Baja California, obrante a 
foja 82; oficio 02900410100/OJCAEP/2001/2025 que remite el licenciado 
RICARDO CORONA MEJIA, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social de Mexicali, obrante a foja 100; 
y finalmente oficio SATBC-DR-01-00-2024/3002 que envió JUAN RAMON 
LOPEZ NARANJO, Recaudador de Rentas del Estado a foja 89. Mediante 
los cuales informaron que no fue posible localizar el domicilio actual del 
acreedor diverso AFIANZADORA MEXICANA S.A., y que si bien en las de-
pendencias de Instituto Mexicano del Seguro Social y de Recaudación de 
Rentas del Estado si se localizaron domicilios; fue infructuosa su búsque-
da como se desprende de las constancias actuariales de veintitrés de abril 
y cinco de septiembre de este año, como se desprende de los autos. Por 
tanto, con fundamento en el artículo 122, fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese al acreedor diverso AFIANZADORA 
MEXICANA S.A.; por medio de edictos que deberán publicarse por tres ve-
ces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad, haciéndole saber de la deman-
da interpuesta en su contra por LORENA NUÑEZ CASTRO, así también 
que tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado edicto, para 
que comparezcan a este Juzgado a contestar la demanda formulada en su 
contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término 
se le tendrá por contestados en sentido afirmativo los hechos que como 
propios se le atribuyen en el libelo inicial y se le seguirá el juicio en su re-
beldía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 267 del Código antes 
invocado. Así mismo, se le hace saber que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
ubicado en avenida Leonardo Guillen y calle general Sánchez Taboada 
sin número de Ciudad Morelos, Baja California; se le previene para que 
dentro de dicho término señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Jurisdicción, apercibido que de no hacerlo las posteriores notifica-
ciones y citaciones, aún las de carácter personal se le harán en los térmi-
nos de los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. 
JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos LUCIA 
ISABEL SANCHEZ RAMOS que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 18 de noviembre de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO
OLIVIA HURTADO PACHECO

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por HECTOR 
TREVIÑO DAVILA en contra de USTED, según expediente número 
62/2025, el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, recayó 
un auto el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecisiete de 
septiembre de dos mil veinticinco. VISTOS para resolver el JUICIO 
DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por HECTOR TREVIÑO DA-
VILA en contra de OLIVIA HURTADO PACHECO, bajo el expediente 
número 62/2025, del Juzgado Cuarto de lo Familiar de esta Ciudad, el 
suscrito Juez asistido de su Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe, hace constar que de las documentales exhibidas en el presente jui-
cio, se advierte que se encuentra acreditado el vínculo matrimonial 
que une a las partes, lo que hace prueba plena de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 323, 328 y 405 del Código de Procedimien-
tos Civiles 37 y 45 del Código Civil, con ello la legitimación de la parte 
actora. Asimismo, se advierte que la parte demandada fue emplazada 
por EDICTOS, en respeto a su garantía de audiencia, sin que ésta haya 
comparecido dentro del término que le fue concedido para contestar, 
habiendo sido declarada en rebeldía. Por tanto, esta Autoridad aten-
diendo que la demanda para la disolución del vínculo matrimonial la 
deduce la parte actora mediante el Divorcio Sin Expresión de Causa, 
sustentando la petición en su derecho fundamental al libre desarrollo 
de la personalidad, el cual implica el respeto a la autonomía de la vo-
luntad que se expresa, mismo que no puede limitarse o restringirse al 
desahogo de todas las etapas del procedimiento, pues se propiciaría 
un entorpecimiento injustificado en el disfrute de ese derecho huma-
no con fundamento en el Artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Así como en el hecho de que para decre-
tar la disolución del vínculo matrimonial no es necesario que se acre-
dite alguna de las causales de divorcio establecidas en el Código Civil, 
sino que basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad 
de expresar motivo alguno, como acontece en el caso que nos ocupa, 
por lo que, ante la solicitud de divorcio realizada en el escrito inicial, y 
toda vez que el Agente del Ministerio Público adscrito, no manifestó 
oposición alguna, es procedente declarar a través de la presente Sen-
tencia, la disolución del vínculo matrimonial existente entre HECTOR 
TREVIÑO DAVILA Y OLIVIA HURTADO PACHECO, contraído ante el 
Oficial 01 del Registro Civil del Municipio de Yurecuaro, en Michoacán 
de Ocampo, el cuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco; de-
jando a salvo los derechos de las partes, que derivan del matrimonio. 
Sirve de sustento a la declaración anterior la jurisprudencia que a 
continuación se transcribe: DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA. LA 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL DERIVADO DE AQUEL, 
SOLO CONSTITUYE EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO DE UNA 
SITUACION DE HECHO RESPECTO DE LA DESVINCULACION DE LOS 
CONYUGES. Considerando que en el divorcio sin expresión de causa 
es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que el juez la decrete, donde incluso no importa la posible oposi-
ción del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, no está supeditada a 
explicación alguna, sino exclusivamente a su deseo de ya no conti-
nuar casado. Así, la disolución del vínculo matrimonial por parte del 
Estado constituye sólo el reconocimiento de éste de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, donde la 
voluntad de uno solo de ellos, de no permanecer en matrimonio 
atiende al derecho al libre desarrollo de la personalidad. Registro digi-
tal 2008495; Instancia Primera Sala; Décima Época; Materias (s) Civil; 
Tesis 1a. LX/2015 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 1394; Tipo: Aisla-
da. Por consiguiente, y toda vez que el presente juicio se llevó a cabo 
en rebeldía de OLIVIA HURTADO PACHECO, emplazándola por EDIC-
TOS, actualizándose en el caso que nos ocupa el supuesto que prevé 
el Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles, publíquese la 
presente resolución, POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la localidad. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
CUARTO DE LO FAMILIAR, RAMON IRIBE PEREZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 30 Mayo 7

EDICTO
RODOLFO CARRILLO RENTERIA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, 
promovido por GUADALUPE AMELIA CERVANTES ROSAS en contra 
de USTED, según expediente número 835/2025, el veintitrés de marzo 
de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis. La Se-
cretaría da cuenta al Juez de los autos con un escrito con número de 
registro 2835 presentado por la LIC. MELISSA ZAMORA ORDORICA, 
en su carácter de abogada patrono de la parte actora. CONSTE. Visto 
lo solicitado por la ocursante, así como el estado procesal que guar-
dan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, 
determina que se emplace a juicio a la parte demandada RODOLFO 
CARRILLO RENTERIA por medio de Edictos que deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado edicto, 
comparezca ante este juzgado. como demandado a dar contestación 
a la demanda presentada en su contra respecto del juicio ordinario 
civil de DIVORCIO INCAUSADO, interpuesta por la C. GUADALUPE 
AMELIA CERVANTES ROSAS, apercibido que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, 
se le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexica-
li, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en 
el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se pre-
venga; finalmente, hágase saber que las copias simples para el trasla-
do debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, para los efectos legales correspondientes. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUAR-
TO DE LO FAMILIAR LIC. RAMON IRIBE PEREZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 23 DE MARZO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

REMATE 
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del expediente número 0107/2001 radicado ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial, deducido del Juicio SUMARIO 
HIPOTECARIO, promovido por DAVID MARTIN CORONA AGUIRRE en con-
tra de OSCAR SOTELO VIDAL y MA GUADALUPE LOPEZ LEON, el C. Juez 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial, señaló las TRECE HORAS DEL 
DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga 
verificativo el Remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble dado 
en garantía hipotecaria en el presente juicio y que es el siguiente: Lote 13 
(trece) de la Manzana 3 (tres) del Fraccionamiento El Sauzal, de esta Ciudad, 
con una superficie de 191.380 metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte 20.000 metros con Lote 12, Al Sur 20.000 me-
tros con Lote 79 Colonia Rancho la Bodega; Al Este 9.569 metros con Calle El 
Soto y Al Oeste 9.569 metros con Lote 14 con construcciones. CON VALOR 
COMERCIAL DE $ 1’831,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes del mismo. Lo que se hace del conocimiento de 
los interesados, convocándose postores, en la inteligencia de que servirá 
de base para el remate la cantidad señalada por los peritos en el avalúo y 
postura legal será la que cubra las dos terceras partes de dicha suma, esta 
Autoridad da cuenta que desde el inicio del proceso de remate, tanto los 
avalúos como los planos del inmueble sujeto a remate, se encuentran a la 
vista de las partes, conforme a lo dispuesto en el artículo 563 del Código de 
Procedimientos Civiles.

Mexicali, Baja California, a 20 de Abril del 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información de los de 

mayor circulación de este lugar.

Mex. Mayo 7-14

EDICTO
C. FRANCISCO AMARO VELA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. DIANA MIRE-
YA SUSTAITA RUBIO en contra de FRANCISCO AMARO VELA, REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA expediente número 00144/2026-3 el C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecisiete de Abril de Dos Mil 
Veintiséis. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 
5,857 presentado por el Licenciado CRISTIAN MARTIN ARTEAGA GUERRERO. 
Vistas sus manifestaciones y en atención al estado procesal que guardan los 
presentes autos, toda vez que como se desprende de la contestación a los di-
versos oficios que fueron girados por esta Autoridad a varias dependencias e 
instituciones, así como de las diversas razones actuariales obrantes en autos, 
el desconocimiento del domicilio del demandado en el juicio: FRANCISCO 
AMARO VELA, en consecuencia se ordena su Emplazamiento por Edictos 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen 
un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para 
comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada 
en su contra por DIANA MIREYA SUSTAITA RUBIO, quien demanda en la vía 
Ordinaria Civil a FRANCISCO AMARO VELA, REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
en ejercicio de la ACCION PRESCRIPCION POSITIVA DE BUENA FE, por las 
prestaciones siguientes, PRESTACIONES: A.- De FRANCISCO AMARO VELA, y 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA por la prescripción positiva 
de buena fe que en mi favor ha operado sobre el predio identificado como Lote 
24, Manzana 32 de la colonia Independencia en esta Ciudad de Mexicali, Baja 
California, con una superficie de 250.000 M2 con folio real 1537387, Clave Ca-
tastral IN-032-024, que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
12.50 M CON LOTE 5, AL SUR 12.50 M CON AVENIDA IGNACIO LOPEZ RAYON, 
AL ESTE 20.00 M CON LOTE 23, AL OESTE 20.00 CON LOTE 25. Y como conse-
cuencia se declare mediante SENTENCIA DEFINITIVA que ha operado a favor 
del suscrito la PRESCRIPCION POSITIVA DE BUENA FE con respecto de predio 
señalado con anterioridad. B.- Del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO la cancelación de la Inscripción sobre el predio identificado 
en la prestación marcada como A de esta demanda, realizada bajo contrato 
de compraventa Inscripción 28527 del Tomo 79 de Sección Primera de fecha 
quince (15) de noviembre de mil novecientos setenta y tres (1973) y así como el 
acuerdo de inscripción 43733, Sección Civil tomo 298 de fecha quince (15) de 
julio de mil novecientos ochenta y tres (1983). B.- Por el pago de los gastos y cos-
tas que se generen por la tramitación del presente juicio, en caso de oposición 
injustificada por parte de los demandados. Apercibiéndole que en caso de no 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término 
concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su re-
beldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se 
les harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Se-
cretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. 
BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
1, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Que-
dando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. 
Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación 
de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ABRIL DE 2026
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 

LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO
GRADESA S.A. DE C.V.
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. MAU-
RICIO VAZQUEZ VALADEZ en contra de GRADESA S.A. DE C.V. ex-
pediente número 00298/2024-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, por acuerdo que a le 
letra dice: Mexicali, Baja California, a Veintidós de Octubre de Dos Mil 
Veinticinco. A sus autos el escrito que presenta la Licenciada KAREN 
ITZEL ROMERO PARRA. Como lo solicita, no obstante la búsqueda de 
domicilio de la moral demandada GRADESA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE por conducto de las diversas dependencias 
y autoridades sin encontrar domicilio alguno de la moral antes men-
cionada, en razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
emplácese a GRADESA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
por medio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, en el entendido que entre una y otra 
publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo 
en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Instancia: Tribuna-
les Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndoles saber que 
en la Vía Sumaria Civil le demanda MAURICIO VAZQUEZ VALADEZ y 
OTROS por las siguientes prestaciones: A).- Reconocimiento de adeudo 
por el pago de los honorarios devengados por la atención y patrocinio 
de los Juicios con número de expedientes 850/2014 y 975/2014, desde 
el principio y hasta la revocación, obteniendo sentencias favorables a 
los intereses del demandado, por parte de los actores. B).- La cantidad 
de $ 532,799.69 pesos, (quinientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta 
y un pesos con 65/100 moneda nacional) por concepto de honorarios 
generados en a las cantidades líquidas determinadas hasta el día 27 de 
Abril del 2022, por el trámite de la primera instancia del Juicio identi-
ficado con número de expediente 850/2014 ante el Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Ciudad y adeudados a favor de los actores. C).- La 
cantidad de $ 266,478.86 pesos, (doscientos sesenta y seis mil cuatro-
cientos setenta y ocho pesos con 86/100 moneda nacional) en con-
cepto de honorarios generados en base a las cantidades líquidas deter-
minadas hasta el día 27 de Abril de 2022, por el trámite de la segunda 
instancia del Juicio identificado con número de expediente 850/2014 
ante el Juzgado Primero de lo Civil de la Ciudad de Mexicali, Baja Ca-
lifornia, y el relacionado a la apelación radicada ante la Segunda Sala 
del Tribunal Superior de Justicia de Baja California, bajo el número 
de Toca 2425/2015, adeudado a favor de los actores. D).- La cantidad 
de $ 1’044,247.89 pesos, (un millón cuarenta y cuatro mil doscientos 
cuarenta y siete pesos con 89/100 moneda nacional) en concepto de 
honorarios generados por el trámite de primera instancia en base a las 
cantidades líquidas determinadas hasta el día 28 de marzo de 12022, 
por el trámite del expediente 975/2014 ante el Juzgado Tercero de lo Ci-
vil de esta Ciudad y adeudados a favor de los actores. E).- La cantidad de 
$ 522,202.96 pesos, (quinientos veintidós mil doscientos dos pesos con 
96/100 moneda nacional) en concepto de honorarios generados por 
trámite de segunda instancia por concepto de honorarios generados 
en base a las cantidades líquidas determinadas hasta el día 28 de Mar-
zo de 2022, por el trámite del expediente 975/2014 ante el Juzgado Ter-
cero de lo Civil de esta Ciudad y el relacionado al Toca 1666/2014, admi-
tido y radicado ante la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
de Baja California, bajo el número de Toca 2425/2015, adeudado a favor 
de los actores. F).- Por el pago de los honorarios que se sigan generando, 
con motivo de las liquidaciones de intereses y costas que se elaboren 
y/o puedan elaborarse en los expedientes antes mencionados, hasta la 
total liquidación del adeudo. G).- El pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio. Para que dentro del término 
de quince días produzca su contestación a la demanda, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se 
realice la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía 
correspondiente y se continuará con el presente juicio. Así mismo por 
el mismo conducto se le previene para que dentro del término de quin-
ce días señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial del Estado 
conforme al artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hacien-
do de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En 
el entendido que para la publicación de edictos deberán computarse 
días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán publicar-
se POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 29 DE OCTUBRE DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15
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LA MAYORÍA DE 
LOS REGISTRADOS 
PROBABLEMENTE 
ACCEDERÁN 
AL APOYO DEL 
PROGRAMA

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El padrón 
del programa com-
pensatorio deriva-
do de los cambios en 

la Ley de Aguas Nacionales ape-
nas incluye a mil 600 productores 
agrícolas en Baja California, con-
firmó la secretaria de Agricultu-
ra estatal, Mónica Vargas Núñez.

La cifra representa menos del 
10% de los 17 mil agricultores 
que se estima existen en la enti-
dad, tras dos periodos de registro.

La funcionaria explicó que, con-
cluida la etapa de inscripción, se rea-
lizará una valoración para definir 
quiénes recibirán los apoyos, aun-
que adelantó que la mayoría de los 
registrados probablemente accede-
rán. “Estaremos reuniéndonos para 
definir la ruta”, señaló.

El proceso aún depende de 
acuerdos con la Secretaría de Ha-
cienda del Estado y la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), por 
lo que la dispersión de recursos 
podría iniciar en aproximadamen-
te dos meses.

DE UN TOTAL DE 17 MIL AGRICULTORES

Apenas 10% de empadronados, 
están en el programa compensatorio

Estudiantes de 
preparatoria 

respondieron a la 
convocatoria para 

participar en un desafío 
con temática ambiental 

y tecnológica

TIJUANA.- Con el objetivo de impulsar 
el estudio de las carreras ambientales 
y de energías, la Universidad Tecnoló-
gica de Tijuana llevó a cabo la segunda 
edición del concurso Semilleros UTT, 
en el que participaron estudiantes que 
están por egresar de preparatorias pú-
blicas y privadas.

El rector, Maestro Salvador Morales 
Riubí, acompañado de invitados espe-
ciales y aliados, dio el banderazo de 
arranque a esta actividad, que aseguró 
demuestra el fuerte compromiso que 
tiene UTT con las competencias aca-
démicas que orienten a las y los jóve-
nes a las carreras de perfil tecnológico.

“La realidad es que nos gustaría que 
su formación académica la recibieran 
en la Universidad Tecnológica de Tijua-
na, queremos conservar nuestro hábi-
tat y necesitamos profesionistas con 
ese perfil y con ese compromiso con el 
medio ambiente”, expresó.

En la presente convocatoria de 
nuevo ingreso, mencionó que la uni-
versidad tecnológica oferta las carre-
ras Ingeniería Ambiental y Sustenta-
bilidad e Ingeniería en Energías y De-
sarrollo Sostenible, que responden a 
la vocación económica e industrial de 
la entidad, y que además cuentan con 
un campo laboral altamente prome-
tedor.

El reto de Tecnologías Limpias con-
sistió en el armado de un prototipo eó-
lico y de un mini vehículo solar, en don-
de las y los participantes aplicaron sus 
conocimientos tecnológicos y el pensa-
miento lógico para la resolución de pro-
blemas, además de que fue fundamen-
tal el trabajo en equipo.

Acompañados de sus asesores aca-
démicos, cada equipo fue observado de 
cerca por evaluadores invitados, que 
después de una minuciosa revisión de 
los parámetros del concurso, dieron a 
conocer a los equipos ganadores.

Cabe recordar que en diciembre 
pasado el gobierno estatal anunció 
una bolsa de 70 millones de pesos 
para respaldar al sector agrícola, 

tras las protestas generadas por la 
reforma a la Ley del Agua, que pro-
híbe la venta del recurso hídrico a 
los municipios.

MEXICALI.- Aún sin gran convocatoria en el padrón 
compensatorio para productores del campo dijo la secretaria 
del campo en el Estado.

Realizaron reto 
de tecnologías  
Semilleros UTT

Realiza Colectivo Enlace y Restauración 
nueva jornada de búsqueda en Rosarito

EN PLAYAS Y COLONIAS

PLAYAS DE ROSARITO.- El Colectivo 
Enlace y Restauración llevó a cabo una 
nueva jornada de búsqueda en Playas 
de Rosarito como parte de las acciones 
permanentes para localizar a personas 
desaparecidas en la región.

El Coordinador del colectivo, Raúl 
Cornejo Carvajal, informó que las acti-
vidades se desarrollarán principalmen-
te en zonas de playa y colonias del nor-
te del municipio.

“Vamos a enfocarnos más en lo que 
es las orillas de la playa, de la playa del 
Bebé, en la zona norte del municipio y 
la colonia Reforma”, detalló.

Explicó que esta jornada forma par-
te de un plan de trabajo elaborado 
para dar seguimiento a las búsquedas 
y atención a familias de personas desa-

parecidas en el quinto municipio.
Cornejo Carvajal señaló que durante 

los primeros meses de 2026 han obte-
nido resultados positivos tanto en Rosa-
rito como en Tijuana, destacando que 
la mayoría de los hallazgos realizados 
han sido de personas localizadas con 
vida.

“Fíjate que sí, hemos tenido muy 
buenos resultados, gracias a Dios. Afor-

tunadamente, la mayoría de los hallaz-
gos que hemos tenido durante estos 
primeros meses han sido con vida”, 
expresó.

Asimismo, hizo un llamado a la ciu-
dadanía a informarse sobre los pasos 
a seguir en caso de una desaparición 
y acudir de inmediato a presentar una 
denuncia formal para activar los proto-
colos de búsqueda.(sec)

Estacionamiento en CUES de UABC 
sigue siendo insuficiente: Rector

PESE A HABILITACIÓN DE ESPACIO FRONTAL

 La solución, indicó 
el académico, sería 

un estacionamiento 
de varios niveles, sin 
embargo, no se tiene 

contemplada aún 
una inversión de esa 
magnitud; También 

abordó la falta de 
transporte público 

en algunas unidades 
académicas

TIJUANA.– La falta de espacios de es-
tacionamiento y los problemas de mo-
vilidad continúan representando desa-
fíos para estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC), 
particularmente en campus como Otay, 
Valle de las Palmas y Rosarito.

El Rector de la UABC, Luis Enrique 
Palafox Maestre, reconoció que el esta-
cionamiento en el Centro Universitario 
de Educación en la Salud (CUES), ubi-
cado en Zona Río y con una matrícula 
aproximada de mil 800 alumnos, sigue 
siendo insuficiente pese a la habilitación 
del espacio frontal hace unos meses.

“Ha sido todo un éxito, desde luego 
es una medida que nos ayuda mucho, 
pero que no resuelve todo el problema 
porque la demanda es muy grande de 
estudiantes”, señaló.

Indicó que una solución de fondo im-
plicaría la construcción de un estacio-

namiento de varios niveles; 
sin embargo, precisó que ac-
tualmente la universidad no 
cuenta con los recursos ne-
cesarios para desarrollar un 
proyecto de esa magnitud, el 
cual requeriría una inversión 
de varios millones de pesos.

En materia de movili-
dad, Palafox Maestre infor-
mó que la universidad man-
tiene coordinación constan-
te con el Instituto de Movi-
lidad Sustentable (IMOS) 
para atender problemáti-
cas relacionadas con trans-
porte insuficiente y rutas li-
mitadas.

“En Otay hay una deman-
da tremenda, sobre todo en 
horas pico, en la tarde-no-
che, y desde luego ha ha-
bido muy buena comunica-

ción y seguimos haciendo 
gestión para que se incre-
mente el número de unida-
des en cada una de las ru-
tas”, comentó.

Explicó que en Valle de 
las Palmas se han presenta-
do situaciones emergentes 
cuando algunas rutas dejan 
de operar temporalmente, 
afectando el traslado de es-
tudiantes, mientras que en 
Rosarito persisten limitadas 
opciones de transporte hacia 
la unidad académica ubica-
da en el ejido Mazatlán.

El Rector añadió que ac-
tualmente se trabaja junto 
con IMOS en la búsqueda 
de nuevas rutas y alternati-
vas de movilidad para mejo-
rar el acceso a los distintos 
campus universitarios. (sec)
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TIJUANA.- Tijua-
na Zonkeys lo-
gró reencon-
trarse con la 

victoria, y de paso po-
ner fin a una racha de 
seis partidos sin celebrar 
triunfos, al concretar una 
remontada de 108-104 en 
tiempo extra para vencer 
a Rayos de Hermosillo y 
dividir la serie celebrada 
en la Arena Zonkeys.

A pesar de que los loca-

les no lograron frenar la 
ofensiva de Hermosillo a lo 
largo de la primera mitad, 
lo que llevó a Rayos a regis-
trar ventajas de 25-13 y de 
48-32 en los dos cuartos ini-
ciales, Zonkeys logró corre-
gir el rumbo para el tercer y 
último período.

Fue en la segunda mi-
tad que Zonkeys mostró su 
mejor versión en el juego, 
lo que le permitió acortar 
la distancia ante Hermosi-
llo para llegar al último pe-
ríodo con una desventaja 
de 66-59 luego de afinar su 

desempeño defensivo.
La ilusión se apoderó 

de los aficionados presen-
tes en la Arena Zonkeys a 
lo largo del último cuarto, 
ya que los “burro-cebras” 
se colocaron a dos puntos 
de Rayos para un parcial 
de 91-89 cuando restaban 
14.5 segundos para el final 
del juego, hasta que el equi-
po empató el encuentro 92-
92 a seis segundos del final, 
lo que derivó en que fuera 
disputado un tiempo extra.

Los dirigidos por Luis 
Flores fueron los primeros 

en anotar en el bloque adi-
cional, para deleite de los 
presentes que no dejaron 
de mostrar su apoyo hacia 
un equipo de Zonkeys que 
lució preciso en los tiros de 
3 puntos y que estuvo aten-
to en la recuperación de ba-
lones, lo que le permitió re-
gistrar su primera victoria 
desde el 14 de abril.

Akia Pruitt lideró la ofen-
siva de Zonkeys al aportar 
22 puntos para la causa lo-
cal. Le siguió Diamond Sto-
ne con 21 puntos. El máxi-
mo canastero del encuen-

tro fue Kiandre Gaddy, que 
anotó 34 puntos a favor de 
Rayos.

Zonkeys entrará en la 
recta final de la temporada 
2026 de la Liga Mexicana 
de Basquetbol Cibacopa, ya 
que este fin de semana dis-
putará su antepenúltima se-
rie de la campaña regular 
ante Astros de Jalisco, a los 
que enfrentará en calidad 
de visitante el viernes 8 y 
sábado 9 de mayo. El equi-
po volverá a casa para su 
última serie del torneo los 
días 16 y 17 de mayo. 

Tijuana logró recuperarse de un arranque lento en el segundo duelo de la serie contra 
Rayos para concretar la remontada

JUEVES 7 DE MAYO DE 2026
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.
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PSG ECHA AL BAYERN 
Y VA POR OTRA FINAL

CHAMPIONS LEAGUE

El conjunto 
parisino empató 

1-1 en Múnich 
y avanzó con 
global de 6-5 

para enfrentar 
al Arsenal en 

Budapest

VOLVERÁN “FRAILES” A SAN DIEGO 

2B2B2B2B

Gana Padres serie
sobre San Francisco 

El club 
sandieguino 
rompió una 

racha de series 
perdidas en sus 

más recientes 
enfrentamientos 

Toluca, en la final 
tras golear al LAFC 

S E M I F I N A L E S  D E  C O N C A C A F  C U P

El Diablo se 
apareció en 
el “Infierno” 

y vapuleó 
al conjunto 

angelino para 
remontar en 
el marcador 
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REMONTA  ZONKEYS REMONTA  ZONKEYS 
EN  TIEMPO  EXTRA EN  TIEMPO  EXTRA 

PONE FIN A RACHA SIN TRIUNFOS PONE FIN A RACHA SIN TRIUNFOS 

INFORMACIÓNINFORMACIÓN
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La ‘Princesa Azteca’La ‘Princesa Azteca’
LLEGARÁ AL CINE LLEGARÁ AL CINE 
con documentalcon documental

Jackie Nava presentó “Puños de Jackie Nava presentó “Puños de 
Esperanza”, que mostrará pasajes de Esperanza”, que mostrará pasajes de 
su vida dentro y fuera del ring que la su vida dentro y fuera del ring que la 

llevaron a lo más alto del boxeollevaron a lo más alto del boxeo

APOYA AYUNTAMIENTO CON FONDOAPOYA AYUNTAMIENTO CON FONDO

2B2B



TIJUANA.- Luego de permanecer más de dos años 
fuera de operación por el deterioro de sus insta-
laciones, la alberca de la Unidad Deportiva Tijua-
na fue reabierta este miércoles tras una rehabili-
tación que representó una inversión de 1.5 millo-
nes de pesos por parte del Gobierno Municipal.

La reapertura fue encabezada por el alcalde Is-
mael Burgueño Ruiz, acompañado por el encar-
gado de despacho del Imdet, César Aramis Gon-
zález Guerrero; autoridades municipales y repre-
sentantes de la Liga Municipal de Natación. Los 
niños realizaron una competencia de exhibición 
para reactivar oficialmente las actividades.

APOYA AYUNTAMIENTO CON FONDOAPOYA AYUNTAMIENTO CON FONDO

DEL  RING DEL  RING 
AL  CINE AL  CINE 

Jackie Nava presentó “Puños de Esperanza”, documental que mostrará pasajes 
de su vida dentro y fuera del ring que la llevaron a lo más alto del boxeo; además 

proyectará una imagen positiva de Tijuana

POR PRISCILA CHÁVEZ FLORES
el mexicano

TIJUANA.- Una leyenda que 
rompió barreras con “Puños 
de Esperanza”. La histórica 
boxeadora tijuanense, Jackie 

Nava, anunció la realización del docu-
mental que retratará parte de su vida 
arriba y abajo del ring, con una pro-
ducción que buscará llegar a festiva-
les internacionales como el de Cannes.

“Será una parte de mi historia, porque 
quisiera mostrar todo lo que he pasado, 
pero serán los aspectos más importantes 
que me llevaron a ser campeona y resal-
tar la parte buena de Tijuana y lo que so-
mos los tijuanenses”, expresó la ex cam-
peona mundial.

Nava explicó que el proyecto llevaba 
varios años en planeación, aunque no 
había podido concretarse por cuestio-
nes presupuestales. Señaló que el prime-
ro en respaldar la idea fue Jorge Najar, 
quien impulsó un preproyecto que poste-
riormente fue presentado al Ayuntamien-
to de Tijuana.

A través del Comité de Fondos Tijuana 
se autorizó un recurso de 2 millones 754 
mil 102 pesos para la producción del do-
cumental, que tendrá alrededor de 90 mi-
nutos de duración, calidad 4K y una reali-
zación completamente tijuanense.

La ex pugilista detalló que las grabacio-
nes ya iniciaron en distintos puntos em-
blemáticos de la ciudad, como la recono-
cida Avenida Revolución, con la intención 

de mostrar otra cara de Tijuana.
“Comenzamos hace dos semanas con 

más grabaciones en todo Tijuana, en luga-
res icónicos. Está proyectado terminarlo 
en ocho meses, pero queremos reducir-
lo a cuatro porque buscamos presentar-
lo en festivales que son entre junio y ju-
lio”, señaló.

Indicó que, tras su recorrido por festi-
vales, el documental podría llegar a pla-
taformas como Amazon Prime o Netflix, 
además de buscar espacios en muestras 
cinematográficas de Guanajuato o el Fes-
tival de Cannes.

Nava adelantó que en la producción 
participarán figuras del deporte, jóvenes 
talentos, prospectos del boxeo, periodistas 
especializados y parte de su equipo de tra-
bajo, aunque prefirió no revelar nombres.

“Me siento muy contenta, es como otro 
logro en mi carrera. A veces me ven arri-
ba del ring y piensan que todo fue fácil, 
pero mucha gente no conoce lo que hubo 
detrás. Yo vivía en una casa de madera de 
5x4 y eso quiero transmitirle a los jóve-
nes: que vienes desde abajo, que muchas 
veces quisiste tirar la toalla y aun así aquí 
estamos”, expresó.

Por su parte, Ismael Burgueño destacó 
que Tijuana históricamente se ha carac-
terizado por ser tierra de campeones que 
han puesto en alto el nombre de la ciudad.

“A través de este documental no solo 
vamos a rendir homenaje a un persona-
je icónico de Tijuana, sino también a las 
juventudes y a las mujeres, demostrando 
que es posible alcanzar los sueños y que 
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Gana... Toluca...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

PSG...
VIENE DE LA PORTADA

La reapertura 
fue 
encabezada 
por el alcalde 
Ismael 
Burgueño 
Ruiz, 
mientras que 
los niños 
realizaron 
una 
competencia 
de 
exhibición.

El alcalde Ismael Burgueño 
reiteró que su gobierno busca 
impulsar iniciativas con impacto 
comunitario.

el deporte es una de las herramientas más 
poderosas”, afirmó.

El alcalde agregó que el apoyo otorga-
do al proyecto fue posible gracias a mo-
dificaciones en el reglamento municipal 
para ampliar los beneficios a distintos sec-
tores e impulsar iniciativas con impacto 
comunitario.

Gabriel Reyes, productor del documen-
tal, explicó que el proyecto logró ajustarse 
al presupuesto debido a que cuenta con 
talento tijuanense que desarrolla su pro-
pia tecnología y procesos de investigación 
y producción.

Abundó que, en caso de llegar al Festi-
val de Cannes, “Puños de Esperanza” po-
dría participar en categorías como Doc 
Corner, dentro del circuito oficial, y Mar-
ché du Film, enfocada en exhibición.

MÁS DE DOS AÑOS SIN SERVICIO

Reabren alberca 
de la UD Tijuana 

SAN FRANCISCO, Califor-
nia.- Los Padres se recupe-
raron de la derrota en el pri-
mer partido de la serie con un 
par de victorias convincentes 
en San Francisco, incluyendo 
un triunfo por 5-1 el miércoles 
por la tarde.

Los Padres tienen, al me-
nos según el entrenador asis-
tente Randy Knorr, “el mejor 
banquillo del beisbol”. Y lo 
han utilizado casi a la perfec-
ción esta temporada.

Hacemos hincapié en el 
“casi”, tras un percance que 
amenazó con descarrilar una 
posible manifestación el miér-
coles por la tarde.

MÚNICH,  A le -
mania.- El Paris 
Saint-Germain resis-
tió en el Allianz Are-
na y aseguró su pase 
a la final de la UEFA 
Champions Lea-
gue 2026 tras em-
patar 1-1 con el Ba-
yern Múnich, resul-
tado que le permitió 
imponerse 6-5 en el 
marcador global de 
las semifinales.

El cuadro fran-
cés llegó a territo-
rio alemán con ven-
taja de 5-4 conse-
guida en el duelo de 
ida y golpeó tempra-
no en la vuelta. Ous-
mane Dembélé abrió 
el marcador apenas 
al minuto tres lue-
go de una jugada 
elaborada por Khvi-
cha Kvaratskhelia, 
silenciando momen-
táneamente a la afi-
ción bávara.

Bayern inten-
tó reaccionar du-
rante gran parte 
del encuentro con 
presión constan-
te y varias aproxi-
maciones al arco ri-
val, pero se encon-
tró con una defensa 
parisina ordenada y 
efectiva encabeza-
da por Marquinhos 
y Willian Pacho. Ha-
rry Kane consiguió 
el empate en tiempo 
agregado, aunque el 
gol llegó demasiado 
tarde para cambiar 
el rumbo de la elimi-
natoria.

El conjunto dirigi-
do por Vincent Kom-
pany también recla-
mó algunas decisio-
nes arbitrales, entre 
ellas una posible ex-
pulsión para Nuno 
Mendes y una mano 
dentro del área que 
no fue señalada.

Con el resultado, 
PSG disputará una 
nueva final conti-
nental y buscará de-
fender el título euro-
peo frente al Arse-
nal, que eliminó al 
Atlético de Madrid 
en la otra semifinal. 
El duelo por la “Ore-
jona” se celebrará el 
próximo 30 de mayo 
en Budapest.

LA SEDE DE LA 
FINAL 

La final de la 
Champions League 
2026 se disputará el 
próximo 30 de mayo 
en el Puskás Aréna 
de Budapest, Hun-
gría, recinto que al-
bergará por primera 
vez el partido más 
importante del futbol 
europeo de clubes.

El estadio, inau-
gurado en 2019 y 
con capacidad supe-
rior a los 67 mil es-
pectadores, ya fue 
sede de eventos in-
ternacionales como 
la Eurocopa 2020, 
la Supercopa de Eu-
ropa 2020 y la final 
de la UEFA Europa 
League 2023.

De acuerdo con 
reportes de medios 
europeos, la UEFA 
también ajustó el ho-
rario de inicio de la 
final, programándo-
la más temprano de 
lo habitual (09:00 
horas Pacífico) con 
el objetivo de me-
jorar la experiencia 
para aficionados y 
televidentes.

como este, por ello, seguiremos trabajando para 
mejorar las condiciones de nuestra infraestructu-
ra deportiva”, expresó Burgueño Ruiz.

Las autoridades estimaron que con la reactiva-
ción de la alberca se beneficiará a alrededor de 
50 mil ciudadanos que utilizan este tipo de insta-
laciones para entrenamiento, recreación y acti-
vación física.

Con el partido empatado 
en la parte alta de la séptima 
entrada, los Giants pidieron 
al lanzador zurdo Matt Gage 
que se enfrentara al batea-
dor zurdo Sung-Mun Song. El 
mánager de los Padres, Craig 
Stammen, quería usar un ba-
teador emergente, pero lle-
gó tarde a hacerlo, y los Pa-
dres fueron sancionados con 
una violación del reloj de lan-
zamiento, lo que puso a Ty 
France en desventaja inme-
diata de 0-1.

France tuvo un turno al 
bate complicado de ocho 
lanzamientos (siete, si no se 
cuenta el strike automático). 
Con la cuenta en 3-2, conectó 
un elevado profundo por la lí-
nea del jardín derecho que re-
botó en el guante de Jesús Ro-

dríguez. Se anotaron dos ca-
rreras y Francia llegó a terce-
ra con un triple, dándole a los 
Padres una ventaja de 3-1.

Una entrada más tarde, 
le tocó el turno a Xander Bo-
gaerts de salir del banquillo 
y rendir al máximo. Un lujo 
de la amplia plantilla de los 
Padres poder darles tantos 
días libres a sus titulares ha-
bituales; Bogaerts tuvo uno 
el miércoles, con Song como 
campocorto titular.

Después de que Stammen 
reemplazara a Song con un 
hit, Bogaerts entró para cu-
brir las últimas entradas como 
campocorto, y procedió a co-
nectar un jonrón titánico de 
dos carreras en la octava en-
trada, poniendo a los Padres 
arriba en el marcador, 5-1.
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El presidente municipal señaló que la rehabili-
tación forma parte de las acciones para fortalecer 
la infraestructura deportiva de la ciudad y anun-
ció que continuarán los trabajos en otras unida-
des deportivas de Tijuana.

“Desde el Gobierno Municipal de Tijuana reco-
nocemos que esta ciudad ha sido semillero de ta-
lentos deportivos que se han formado en espacios 

INVERSIÓN 
se invirtieron 1.5 millones de pesos en 
la rehabilitación

TOLUCA.- Toluca remontó la serie ante Los 
Ángeles FC y avanzó a la final de la Con-
cacaf Champions Cup 2026 tras imponer-
se 4-0 en el estadio Nemesio Diez, para un 
global de 5-2.

El conjunto dirigido por Antonio Moha-
med respondió en casa luego de caer 2-1 
en el duelo de ida y firmó una actuación do-
minante para instalarse en la disputa por 
el título continental, donde enfrentará a Ti-
gres en una final entre clubes mexicanos. 

Paulinho encabezó la ofensiva escarla-
ta con un doblete, mientras que Helinho 
y Everardo López completaron la goleada 
que selló el boleto de los Diablos Rojos.

Toluca tomó el control del encuentro 
desde el inicio y logró darle la vuelta a la 
eliminatoria en la segunda mitad, aprove-
chando el respaldo de su afición y el empu-

je ofensivo mostrado 
en casa. El cuadro 
mexiquense regre-
sará a una final de 
Concacaf por prime-
ra vez desde 2014. 

El LAFC, que lle-
gó con ventaja mí-
nima tras el parti-
do de ida, no logró 
contener la presión 
de los escarlatas y 
terminó eliminado 
pese a contar con 
figuras como Denis 
Bouanga y Son He-
ung-Min. 



REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Con gran-
des duelos finales y la 
coronación de las ague-
rridas escuadras de Co-

bras en la rama femenil y Vagos 
en la varonil, llegó a su fin el 
sexto torneo de voleibol varo-
nil y femenil, organizado por la 
Liga Armando Campeones de la 
delegación de San Vicente.

La cancha de la unidad deporti-

va de San Vicente fue el escenario 
de las finales, donde Cobras ven-
ció a Vikingas en la rama femenil y 
Vagos dio cuenta de Dragones en 
la varonil.

Daniel Pacheco, a nombre de la 
Liga Armando Campeones, felicitó 
a los jugadores de cada equipo por 
llegar hasta las finales, así como a 
todas las escuadras que participa-
ron en el torneo.

También lanzó la invitación a to-
dos los equipos para participar en 
la séptima edición del certamen.

Marineras gana 
partida a Monster

SOFTBOL FEMENIL MUNICIPAL

ENSENADA.- Marineras 
sumó un triunfo más al 
vencer con abultada piza-
rra de 16 carreras contra 
3 a Monster, en juego vá-
lido para la categoría de 
Segunda Fuerza del Tor-
neo Oficial Selectivo 2026 
de la Liga Municipal de 
Softbol Femenil de Ense-
nada.

Las chicas del buque 
anotaron 4 carreras en 
la primera entrada, 4 en 
la segunda, 3 más en la 
tercera y 4 en la cuarta, 
mientras que Monster 
respondió con 2 en la pri-
mera y 1 en la tercera.

Mía Martínez, con sóli-
da salida al círculo de los 
disparos del campo José 
“Prieto” Soto, se acreditó 
la victoria, apoyada a la 
ofensiva por Paulina Jacin-
ta, Jocelin Urías, Patricia 
Contreras, Damaris Alva-
rado y Maricela Amador.

Por Monster cargó con 
la derrota la lanzadora De-
nisse Meza, contando con 
relevos de Sherlyn Meza, 
Andrea Green y Nahomy 
Castañón.

Las únicas que conecta-
ron imparable por las de-
rrotadas fueron Belén Co-
varrubias y Elena Duarte.

Llegó a su fin el sexto torneo de voleibol varonil y femenil, de la Liga Armando 
Campeones de San Vicente

Paulina Jacinta, Jocelin Urías, Patricia 
Contreras, Damaris Alvarado y Maricela 
Amador lucieron a la ofensiva.

Baleros y Ruedas enderezó el camino y consiguió 
el triunfo por 19-4 sobre Manos Frías.

TORNEO ARMANDO CAMPEONESTORNEO ARMANDO CAMPEONES

CAMPEONES,CAMPEONES,
COBRAS Y VAGOSCOBRAS Y VAGOS
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SALE DE MALA RACHA
BALEROS Y RUEDAS
ENSENADA.- La 
escuadra de Baleros 
y Ruedas salió de 
su racha negativa y 
enderezó el camino al 
conseguir gran triunfo 
con pizarra final de 19 
anotaciones contra 4 
sobre Manos Frías, al 
jugarse otra jornada de 
la categoría Premier 
del Torneo Oficial 2026 
de la Liga Municipal de 
Speed Ball.

Para llevarse el triunfo, 

Baleros y Ruedas alineó 
dentro del diamante del 
Complejo Maldonado 
Sport a Manuel Ramírez, 
Daniel Ruiz, Álvaro 
Cruz, Karim Manríquez, 
Mario Sánchez y Carlos 
Acevedo.

Con esta victoria, el 
conjunto balerista 
comandado por Arturo 
Olivares y Carlos 
Acevedo colocó sus 
números en cinco 
ganados y seis derrotas.

PREMIER DE SPEED BALL

Cobras 
le ganó 
la final a 
Vikingas 
para 
coronarse 
en la rama 
femenil.

Los Vagos dieron cuenta de Dragones para 
ser campeones de la rama varonil.

Fueron 8 equipos femeniles y 5 varoniles los que 
participaron en la sexta edición del torneo.

EN LA OPINIÓN DE 

ADÁN CHAIREZ

COLUMNA

HABLANDO DE TENIS 

EL TENIS PÚBLICO NECESITA 
RESPALDO DE NUESTRA 

GOBERNADORA Y PRESIDENTES 
MUNICIPALES

En Baja California es necesario que 
nuestras máximas autoridades de-
portivas respalden el tenis federa-
do y público en áreas de infraes-
tructura, mantenimiento de las 
canchas, apoyo a programas de te-
nis (material deportivo, descuentos 
y uniformes) y transporte a torneos 
locales en el CART de Rosarito. Por 
el bien de los futuros tenistas, en 
especial de la nueva generación, 
invitamos a nuestra gobernadora 
de Baja California, Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, y a Claudia Josefina 
Agatón Muñiz, presidenta munici-
pal del XXV Ayuntamiento de En-
senada, así como a todos los pre-
sidentes municipales del estado e 
institutos deportivos, a sumarse a 
la promoción, difusión y estímulos 
para el tenis.

La comunidad tenística de Baja 
California solicita su apoyo para 
rescatar el tenis público. Faltan 
canchas dignas, programas gra-
tuitos y entrenadores en espacios 
municipales donde cientos de ni-
ños quieren aprender este deporte.

Pedimos tres acciones concre-
tas:

1.- Rehabilitar y construir can-
chas públicas.

2.- Apoyar a los entrenadores 
para que otorguen una hora de 
práctica a la comunidad.

3.- Trabajar en coordinación con 
la Asociación Estatal y las asocia-
ciones municipales de tenis para 
aprovechar su experiencia técnica.

En materia de infraestructura, 
urge un diagnóstico estatal de las 
canchas públicas existentes. Mu-
chas presentan superficie dañada, 
mallas rotas, alumbrado deficien-
te o carecen de baños y bebederos. 
Proponemos crear un programa de 
“Canchas Dignas BC” para rehabi-
litar un mínimo de cuatro canchas 
por municipio al año, con superfi-
cie dura estándar, iluminación LED 
y acceso controlado. También nece-
sitamos complejos públicos techa-
dos que permitan entrenar todo el 
año y albergar torneos regionales.

El tenis es también una oportu-
nidad económica. Baja California, 
por su ubicación fronteriza y clima, 
tiene potencial para convertirse en 
destino de turismo deportivo de te-
nis. Torneos juveniles, de veteranos 
y clínicas atraen a familias de So-
nora, Arizona y California, que ge-
neran derrama económica en ho-
teles, restaurantes y transporte. 
Pero para competir con San Die-
go o Phoenix necesitamos instala-
ciones públicas certificadas por la 
FMT e ITF que puedan ser sede de 
torneos nacionales Grado 1, 2 y 3.

Infraestructura pública de ca-
lidad es igual a semillero de ta-
lento y turismo deportivo. Ciuda-
des como Mérida y Querétaro ya 
lo entendieron: invirtieron en cen-
tros públicos y hoy reciben 10 tor-
neos nacionales al año. Baja Cali-
fornia tiene el talento, como lo de-
muestran Dylan Chairez, top 12 
nacional; Diego Armando Luna de 
la Madrid, lugar 29 nacional; Ar-
turo Valdés Gardner, 46; Enrique 
José Luna de la Madrid, 54; Alber-
to Alejandro Uribe Anguiano, 55; 
Pedro López Gil, 103; Carlo Alfon-
so López Herrera, 48; Silvana Ma-
riel Pérez Martínez, 56; Emma Na-
thalia Cambre González, 57; Cami-
la Uribe Anguiano, 30; Jary León 
Castillo, 45; y Arianna Karime Or-
pineda Hernández, 40.

Los padres, entrenadores y juga-
dores estamos listos para sumar es-
fuerzo y trabajo voluntario. Confia-
mos en que, con su apoyo, el tenis 
puede ser una herramienta de sa-
lud, paz social y desarrollo econó-
mico para la niñez de Baja Califor-
nia. Solo pedimos una oportunidad.

El deporte no puede depender 
de la buena voluntad o del esfuer-
zo de las familias. La administra-
ción pública tiene la obligación de 
garantizar condiciones mínimas de 
equidad para todos los deportistas, 
no solo para la élite.

Espero que les guste la informa-
ción. Estamos para atenderlos; nos 
vemos la próxima semana, señores.

Atte.
Profr. José Adán Chairez Nava
Delegado del Tenis por Baja California
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CUADRO DE HONOR

RAMA FEMENIL

1.- Cobras
2.- Vikingas
3.- Aguilillas
4.- Colibrís

RAMA VARONIL

1.- Vagos
2.- Dragones
3.- Tigres
4.- Rencorosos



EVENTO A NIVEL MUNDIAL

Promoverán salud con 
rodada de motociclistas 

TIJUANA.- Con la finalidad de 
promover la práctica del Ba-
loncesto 3x3, alumnos de la 
Facultad de Deportes cam-
pus Tijuana llevarán a cabo 
el evento “Basquet 3x3 Le-
gends”, que tendrá lugar el sá-
bado 30 de mayo en las can-
chas de Basquetbol de la ins-
titución educativa.

“3x3 Legends es un tor-
neo de Baloncesto que busca 
ir más allá del Basquetbol tra-
dicional. Elegimos este forma-
to porque creemos en la evo-
lución del deporte”, expresó 
este miércoles en conferencia 
de prensa Iris Herrera, direc-
tora general del evento.

El evento contará con las 
categorías U16, U17, U18, 
U21, U23 y Libre, que con-
templan un máximo de ocho 
equipos. Cada conjunto esta-
rá conformado por cuatro in-
tegrantes, tres jugadores y un 
cambio. 

En este torneo se contem-
pla la distribución de equipos 
en grupos para posteriormen-
te disputar una fase de elimi-
nación directa. Cada encuen-
tro será disputado en media 
cancha y los ganadores serán 
los equipos que lleguen prime-
ro a 21 puntos o que acumu-
len la mayor cantidad de uni-
dades en 15 minutos.

La competencia tendrá 

TIJUANA.- El domingo 17 de 
mayo Tijuana será escenario 
del evento The Distinguished 
Gentlemans Ride (DGR 2026), 
una rodada de motociclistas 
ataviados al estilo “dapper”, 
que implica que los conduc-
tores de las motocicletas, ge-
neralmente vintage, vistan de 
manera elegante.

La actividad, que espera re-
unir por lo menos a 120 mo-
tociclistas, tendrá como obje-
tivo promover la salud men-
tal masculina y a la vez reunir 
fondos en favor de la Funda-
ción Movember, que desde 
hace 15 años han recabado 
60 millones de dólares a nivel 
mundial.

“Se ha convertido en el 
evento de motociclismo más 
grande enfocado en la salud 
mental masculino. Hay más 
de 25,000 riders esperados 
para este año”, señaló Raúl 
Arroyo, presidente del Comi-
té del DGR Tijuana 2026, ya 
que la actividad tendrá lugar 
esa misma fecha en 110 paí-
ses y 1,000 ciudades.

En Tijuana, el evento se lle-
vará a cabo mediante un reco-
rrido que partirá de Playas de 
Tijuana para llegar a la Aveni-
da Revolución, donde a partir 
de las 12:00 horas habrá mó-
dulos de información enfoca-
dos a la salud masculina, prin-

El evento tendrá 
lugar el domingo 
17 de mayo.

Munguía regresó a Tijuana 
recién coronado como campeón 
Supermediano de la AMB.

El boxeador tijuanense regresó este miércoles a su ciudad 
natal para compartir sus próximos planes

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Recientemente coro-
nado como campeón Superme-
diano de la Asociación Mundial 
de Boxeo (AMB), el tijuanense 

Jaime Munguía regresó este miércoles a 
su ciudad natal para compartir sus próxi-
mos planes, acompañado del promotor 
Fernando Beltrán.

En una gran demostración arriba del ring, 
Munguía se consagró en las 168 libras tras 
vencer por decisión unánime al también 
mexicano Armando “El Toro” Reséndiz, en 
combate celebrado el pasado sábado 2 de 
mayo en Las Vegas, Nevada.

“Contento, orgulloso por este gran logro. 

CONTINÚAN TRADICIÓN DE
MINICOPA MÉXICO 2026
TIJUANA.- Todo se 
encuentra listo para poner 
en marcha la tercera edición 
del torneo Minicopa México 
2026, que tendrá lugar desde 
este jueves hasta el domingo 
en las instalaciones de la 
Arena Zonkeys.

Al igual que en sus primeras 
dos ediciones, la Minicopa 
México 2026 contará con 
ocho equipos representantes 
de la Liga Mexicana de 
Basquetbol Cibacopa, la 
Liga Nacional de Baloncesto 
Profesional (LNBP) y la Liga 
ACB de España, que reunirán 
a jugadores jóvenes de entre 
14 y 15 años de edad.

“Muy emocionado de ver la 
madurez de un proyecto. Lo 
que nació como una buena 
idea, hoy en día ya es un 
producto maduro que es una 
parte del calendario de nuestra 
liga”, expresó Omar Villanueva, 
gerente de Cibacopa.

Los equipos que competirán 
este año serán el anfitrión 
y campeón defensor 
Tijuana Zonkeys, Rayos 
de Hermosillo, Ángeles de 
Ciudad de México y Halcones 
de Ciudad Obregón, de 
Cibacopa; El Calor de 
Cancún y Soles de Mexicali, 
de la LNBP, así como el 

SE MANTENDRÁ EN LAS 168 LIBRAS SE MANTENDRÁ EN LAS 168 LIBRAS 

TORNEO DE CATEGORÍA CADETE

Me siento muy motivado por seguir adelan-
te, seguir peleando, seguir con nuevos retos, 
nuevos desafíos y seguir mejorando boxísti-
camente, personalmente”, refirió Munguía 
en atención a medios de comunicación.

Acerca de sus próximos planes, Fernando 
Beltrán confirmó que Munguía tiene su lu-
gar asegurado en la velada que tendrá lugar 
el próximo 12 de septiembre en Riad, Arabia 
Saudita, en donde también tendrá participa-
ción Saúl “Canelo” Álvarez.

“Actualmente tiene la gran oportunidad de 
pelear en Arabia Saudita, ahorita dejó una 
gran impresión en Las Vegas” compartió Bel-
trán. “Sería muy bonito regresar en Tijuana, 
no está en nuestros planes inmediatos, pero 
no lo descartamos”, agregó sobre la posibili-
dad de que Munguía vuelva a subirse al ring 
en su ciudad natal.

El boxeador de 29 años volvió a alcanzar 
la gloria tras sufrir un par de tropiezos en su 
carrera profesional en 2024, ante Bruno Su-
race, al que posteriormente venció en 2025, 
y ante el “Canelo” Álvarez, con quien ha es-
tablecido una relación de apoyo que le llevó 
a trabajar con el entrenador Eddy Reynoso.

“Nunca estuve frustrado, desesperado o 
ansioso por algo así”, indicó Munguía sobre 
lo ocurrido en 2024, “yo sabía que tarde o 
temprano iba a llegar. Sabía que si en esta 
pelea no se daba, se iba a dar otra pelea e iba 
a llegar en su momento”, añadió el monarca.

Sobre la posibilidad de pasar a la división de 
los 175 libras, peso Semipesado, Munguía se-
ñaló, “en las 168 hay buenas bolsas. Sí me gus-
taría subir en un futuro pero ahorita me quiero 
establecer en las 168 y buscar la unificación”.

VOLVERÁ MUNGUÍA VOLVERÁ MUNGUÍA 
A ARABIA SAUDITAA ARABIA SAUDITA

Valencia Basket de España 
que llega como invitado 
especial.

“La primera edición era 
ver algo así para saber qué 
pasaba, donde no teníamos 
claros cuáles iban a ser 
los niveles. El año pasado 
comprobamos que había 
salido mejor de lo que 
esperábamos, donde los 
equipos que venían a jugar 
habían trabajado a lo largo 
de un año”, mencionó José 
Miguel Calleja, presidente de 
la Liga ACB de España.

La inauguración oficial 
del torneo tendrá lugar 
este jueves a las 09:30 
horas en la Arena Zonkeys, 
posteriormente habrá 
actividad de los primeros 
juegos, en los que los equipos 
quedaron distribuidos en 

dos sectores, con Zonkeys, 
El Calor, Soles y Rayos en el 
Grupo A y Ángeles, Dorados, 
Halcones y Valencia en el 
Grupo B.

“Me siento orgulloso porque 
esto tiene futuro, pero no 
solo para Tijuana y no solo 
para Zonkeys, sino para 
México. La finalidad es que los 
jugadores que participan en 
este torneo, el día de mañana 
levanten en alto el nombre de 
México y darle razones a la 
juventud mexicana de luchar 
por un ideal mejor”, señaló 
el presidente de Tijuana 
Zonkeys, Rafael Carrillo.

El acceso a las jornadas de 
Minicopa será mediante 
la donación de un kilo de 
alimentos no perecederos 
que serán destinados al DIF 
Tijuana.  (AMS)

FOTOS: EL MEXICANO 

e l  m e x i c a n o 7 de Mayo de 2026  J U E V E S4B / DEPORTES  

Este año competirán ocho equipos pertenecientes a 
academias Cibacopa, la LNBP y la Liga ACB de España.

FOTO: CORTESÍA

como novedad el uso de co-
modines estratégicos que po-
drán ser utilizados en los tiem-
pos muertos de los juegos y 
que concederán habilidades 
especiales a los equipos, ta-
les como doble punto, robo 
de balón, tiro libre y la carta 
de super jugador, que otorga-
rá al competidor el poder de 
que sus puntos valgan el do-
ble durante un minuto.

Los registros para partici-
par podrán realizarse en las 
instalaciones de la Facultad 
de Deportes y tendrán un cos-
to de 800 pesos por equipo. El 
arbitraje se cobrará aparte y 
será de 150 pesos por conjun-
to, monto que deberá cubrirse 
después de cada partido.

Habrá premiación para los 
tres mejores equipos de cada 
categoría, con el campeón ga-
nando medallas, reconoci-
mientos y un monto econó-
mico de 1,000 pesos; para el 
segundo lugar será lo mismo 
pero la premiación económi-
ca será de 800 pesos, en tan-
to que el tercer puesto obten-
drá lo mismo y una clase de 
pádel gratuita.

El evento también contará 
con el respaldo de la Federa-
ción Mexicana de Baloncesto 
de Baja California, que conce-
derán la inscripción a un torneo 
nacional para los campeones.

cipalmente en el aspecto men-
tal y en la prevención del cán-
cer de próstata.

“Este es nuestro noveno 
año en el que hacemos esto. 
Tijuana es conocido por ser 
muy entusiasta del motoci-
clismo. Con esta comunidad 
se ha logrado organizar roda-
das, organizar paseos de ma-
nera segura”, mencionó Mar-
co Salgado, de Baja ADV Ga-
rage, uno de los participantes 
en la actividad.

Además de poner el foco en 
la salud masculina, el evento 
también busca promover la 
educación vial, ya que en la 
rodada habrá guías por cada 
grupo de 60 motociclistas y el 
recorrido se realizará a una 
velocidad máxima de 40 kiló-
metros por hora. (AMS)

FOTO: CORTESÍA
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Realizarán alumnos 
torneo de Basquet 3x3



STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de Mayo.- En 
el marco de una visita comercial la Se-
cretaría de Economía (SE) arrancará 
este jueves conversaciones bilaterales 
con Canadá, previo al T-MEC, con una 
comitiva de 240 empresas mexicanas.

 La dependencia aclaró que no se tra-
ta de una ronda oficial de negociaciones 
técnicas sobre el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC).

 “Paralelamente a los trabajos de la 
misión, el Secretario Marcelo Ebrard 
sostendrá reuniones de trabajo con su 
homólogo canadiense, el ministro de 
Comercio.

 “Las conversaciones tendrán como 
objetivo avanzar en el proceso hacia la 
próxima revisión del T-MEC”, detalló la 
dependencia.

 Cabe destacar que, México ha man-
tenido reuniones de trabajo con sus si-
milares estadounidenses, prácticamen-
te de manera formal, desde marzo.

 Además, con sede en Toronto y 
Montreal, se prevén cerca de mil re-
uniones de trabajo entre empresas de 
ambos países.

 Marcelo Ebrard, además de reunir-
se con Dominic LeBlanc, Ministro de 
comercio canadiense, también dialoga-
rá con representantes de empresas glo-
bales basadas en Canadá.

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Arrancarán México y Canadá 
conversaciones sobre T-MEC 

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

A ESTADOS UNIDOS

Pidió SRE 
pruebas 
sobre 
Rocha

LICENCIA DE 
INZUNZA DEPENDE 
DE ÉL: CSP 

SI MÉXICO NO 
ATACA AL NARCO, 
NOSOTROS LO 
HAREMOS: TRUMP 

MIGUEL ESCOBAR BECERRIL
Agencia Reforma 

WASHINGTON, 6 de Mayo.- 
El Presidente Donald Trump 
aseguró que si el Gobierno 
de México no cumple con 
la labor de atacar el tráfico 
de drogas a través de las 
vías terrestre Estados 
Unidos hará el trabajo por 
sí mismo, tal como lo ha 
hecho con los bombardeos 
en contra de supuestas 
narcolanchas en el Caribe y 
en el Pacífico.

 �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

EU reconoció 
a México en 
combate al narco

Y EL MUNDO

REDACCIÓN WEB
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 6 
de Mayo.- El Gobierno de 
Estados Unidos, a través 
de la directora de la Ofi-

cina de Política Nacional de Con-
trol de Drogas, Sara Carter, re-
conoció la cooperación y eficien-
cia del Gobierno de México para 
combatir el tráfico de drogas 
cuando existe colaboración en-

tre ambas naciones.
Durante la transmisión de tele-

visión en entrevista con Fox News, 
la funcionaria destacó que se esta-
ba trabajando con los socios de dis-
tintos paises con los cuales sostiene 
conservaciones multilaterales y bi-
laterales.

La directora hizo especial énfasis 
en la colaboración de Estados Unidos 
con otras naciones, específicamente 
a las del “hemisferio occidental”.

� PASA A LA PÁGINA 2-C
CLAUDIA GUERRERO  
Y NATALIA VITELA
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de Mayo.- La 
Presidenta Claudia Sheinbaum dijo 
esta mañana que la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE) envió una nota 
a Estados Unidos por el caso Rocha y 
pidió por pruebas.

 Desde Palacio Nacional, la Presi-
denta detalló que la SRE mandó una 
nota diplomática al Departamento de 
Justicia de EU solicitando pruebas, 
luego de que acusara a 10 ciudadanos 
mexicanos de narcotráfico, incluidos el 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Sheinbaum dijo que SRE 
envió una nota diplomática 
a EU por el caso Rocha y 
pidió pruebas para que FGR 
investigue.

SARA CARTER, DIRECTORA DE LA OFICINA 
DE POLÍTICA NACIONAL DE CONTROL DE 
DROGAS, DESTACÓ LA EFICIENCIA DEL 
GOBIERNO MEXICANO CONTRA EL TRÁFICO 
DE DROGAS 

SEGURIDAD

En el marco de una visita 
comercial la SE arrancará 
este jueves conversaciones 
bilaterales con Canadá, previo 
al T-MEC.

MAYUMI SUZUKI
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de Mayo.- Siete mu-
jeres cubanas, ecuatorianas y hondureñas lle-
garon hoy al albergue para migrantes “Belén”, 
en Tapachula, Chiapas, a una hora de distancia 
con Guatemala, para pegar las fichas de bús-

queda con los rostros de sus migrantes desa-
parecidos en San José Hueyate, municipio Ma-
zatán, en la costa de Chiapas.

 “Desapareció el 21 de diciembre del 2024”, 
aseveró una de las buscadoras de origen cu-
bano, al salir del albergue, tras estar 1 hora y 
media al interior hablando con extranjeros que 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Inició búsqueda de migrantes 
desaparecidos en Chiapas 

TAPACHULA

EN COOPERACIÓN Y EFICIENCIA

/1CJUEVES 7 DE MAYO DE 2026  

CLAUDIA GUERRERO  
Y NATALIA VITELA
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de Mayo.- La 
Presidenta Claudia Sheinbaum sostu-
vo que corresponde al senador more-
nista Enrique Inzunza decidir si solici-
ta licencia al cargo, en medio de los se-
ñalamientos de autoridades de Estados 
Unidos por presuntos vínculos con el 
narcotráfico. �
�
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Trump dijo que si México 
no cumple con labor de 
atacar tráfico de drogas, 
EU hará el trabajo como 
lo ha hecho contra 
narcolanchas en el 
Caribe.

EN MANZANILLO, COLIMA

Hallaron  
una cabeza 
humana
 
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de 
Mayo.-  La cabeza de una 
mujer fue hallada la 

� PASA A LA PÁGINA 2-C
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Hallaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

mañana de este miércoles en 
el Municipio de Manzanillo, en 
Colima, como parte de una 
jornada violenta en la Entidad.

 De acuerdo con reportes 
preliminares, ciudadanos 
localizaron en la zona centro de 
la localidad de El Colomos, restos 
humanos sobre la calle Ramón 
Morán aproximadamente a las 
08:40 horas.

 Elementos de la Policía 
Municipal, Policía Estatal, el 
Ejército Mexicano, la Secretaría 
de Marina y la Guardia Nacional 
arribaron al sitio para acordonar 
el área y permitir las labores de 
la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

 Personal del Servicio Médico 
Forense (Semefo) acudió al lugar 
para realizar el levantamiento de 
los restos, mientras los agentes 
ministeriales iniciaron la carpeta 
de investigación correspondiente.

 La violencia en la entidad 
también se manifestó en Villa de 
Álvarez, donde fue localizado un 
hombre sin vida y con huellas de 
violencia en la calle Aldama de la 
Colonia San Isidro.

 Asimismo, durante la 
madrugada se registró el 
incendio de un vehículo tipo 
Chevy en la colonia Rancho 
Blanco, siniestro que provocó 
daños materiales considerables 
y que ya es indagado por las 
autoridades.

 Estos hechos violentos 
ocurrieron de forma paralela 
a las “Jornadas de Paz” que 
la Gobernadora de Colima, 
la morenista Indira Vizcaíno 
Silva, encabezó en el Municipio 
de Comala como parte de 
la Estrategia Nacional de 
Seguridad.

 “Son actividades específicas 
para prevenir y para que 
asumamos que en este tema 
todas y todos tenemos que 
aportar”, señaló la Mandataria 
estatal durante la toma de 
protesta de nuevos Comités de 
Paz.

 El Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana estatal, 
Fabián Ricardo Gómez Calcáneo, 
insistió en que la seguridad 
es responsabilidad de los tres 
órdenes de Gobierno y pidió 
mantener la coordinación 
institucional.

Si México...

Arrancarán...

Licencia...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 Sin embargo, la Mandataria puso como 
ejemplo al Gobernador con licencia de 
Sinaloa, Rubén Rocha, y al Alcalde con 
licencia de Culiacán, quienes optaron 
por separarse temporalmente de sus 
cargos mientras avanzan las investiga-
ciones.

“Rocha dijo: pido licencia mientras si-
gue la investigación porque no quie-
ro ni afectar al pueblo de Sinaloa ni al 
movimiento al que pertenezco”, afir-
mó.

“Es una decisión que toma él, igual el 
Alcalde de Culiacán y a los demás les 
corresponde a ellos definir o decidir, no 
a la Presidenta”.

El senador morenista Enrique Inzun-
za figura entre los 10 funcionarios y ex 
funcionarios sinaloenses señalados por 
autoridades estadounidenses por pre-
suntos nexos con el Cártel de Sinaloa.

El sinaloense es considerado uno de los 
políticos más cercanos a Rocha y fue 
impulsado por el Gobernador sinaloen-
se desde el Poder Judicial estatal has-
ta la Secretaría General de Gobierno y 

posteriormente al Senado.

Este miércoles, en la mañanera, la Presi-
denta rechazó intervenir para exigir se-
paraciones de cargos, y respondió a las 
críticas de sectores opositores que le 
demandan actuar contra funcionarios 
investigados.

“Me acusan de autoritaria, de que soy 
del presidencialismo de la época de 
las cavernas y después dicen por qué 
la Presidenta no le pide la licencia”, ex-
presó.

“Aquí es un asunto de ellos, no es un 
asunto de la Presidenta”.

Sheinbaum reiteró que corresponde a 
la Fiscalía General de la República rea-
lizar las investigaciones y sostuvo que 
cualquier acusación debe sustentarse 
con pruebas.

Durante la conferencia, la Mandataria 
también informó que aún no ha logrado 
reunirse con la Gobernadora interina de 
Sinaloa, Yeraldine Bonilla.

“No nos hemos puesto de acuerdo, 
pero por supuesto hay que seguir ayu-
dando al pueblo de Sinaloa y a la Go-
bernadora interina que nombró el Con-
greso”, dijo.

Pidió...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Gobernador con licencia de Sinaloa Ru-
bén Rocha.

 “Ayer, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores mandó la nota diplomática 
diciendo que, de acuerdo con la con-
sulta que hice con la Fiscalía, nues-
tros propios jurídicos, pues lo que le 
pedimos a este esta oficina del Depar-
tamento de Justicia de Estados Uni-
dos, pues es que mande pruebas”, ex-
presó.

 “¿Qué pruebas tienen? Porque lo 
que publicaron es una nota de dichos 
de alguien y una página toda testea-
da con un una nota escrita a mano que 
dice ‘Juanito, 30 mil pesos’. (...) ¿Qué 
decimos nosotros? Pruebas, porque no 
se vale hablar de Estado de Derecho 
para unas cosas y no hablar de Estado 

de Derecho para otra”, agregó.
 Asimismo, la Presidenta apuntó que 

no se puede acusar a alguien con “di-
chos” o “inventos”, y reiteró que si no 
hay pruebas de EU, el objetivo es el in-
jerencismo.

 “¿Saben qué debe hacer la Pre-
sidenta? Cumplir con la ley, cumplir 
con la Constitución y debe defender 
la soberanía. Eso es lo que debe ha-
cer la Presidenta y apoyar a los po-
bres, y seguir trabajando todos los 
días para construir una sociedad más 
justa. Eso es lo que debe hacer la Pre-
sidenta, no andar leyendo ficciones 
de que políticamente se decida qué 
es lo que hay que hacer. No, discúl-
penme, no es político, es la ley. Si no 
hay pruebas de lo que están dicien-
do, pues el objetivo es injerencismo”, 
declaró.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “Con el objetivo de expandir mer-
cados de exportación para empresas 
nacionales de diferentes sectores y de 
todos tamaños, arrancará este jueves 
la mayor misión comercial mexicana a 
Canadá en la historia reciente.

 “Entre otras actividades, el Secre-
tario Ebrard tendrá en un almuerzo 
de trabajo con CEOs de grandes com-
pañías incluyendo Air Canada, Bom-
bardier, ATCO, Brookfield, CN Rail, 
TC Energy, así como con el dirigente 
del Business Council of Canada, en-
tre otros”, se puntualizó en un comu-
nicado.

 De parte de México, las empresas 

representan desde los sectores agroin-
dustriales, manufactura, farmacéutico, 
hasta educación, fondos de inversión y 
clúster de innovación.

 “En total, 240 empresas mexica-
nas -en su mayoría pequeñas y media-
nas- participarán en más de mil 800 en-
cuentros de negocios con alrededor de 
200 empresas canadienses”, se acotó.

 El Secretario Ebrard señaló que la 
reunión tiene por meta ampliar los flu-
jos de inversión y comercio con Cana-
dá.

 “Se trata de la visita de trabajo in-
édita que tiene como objetivo ampliar 
nuestro flujo de inversión y de comer-
cio con Canadá”, explicó el secretario 
Ebrard.

Inició...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

descansan en esta grande casa, con la 
ilusión de llegar a Estados Unidos o al 
menos, hasta el norte de este país.

 Las mujeres usaban una playera 
blanca en la que plasmaron los ros-
tros, nombres y las edades de sus fa-
miliares que formaban parte de los 
40 migrantes que, en 2024, con ayu-
da de un “coyote”, atravesaron la cos-
ta Chiapas usando la ruta marítima, 
con el plan de llegar a Oaxaca y lue-
go a EU.

 De acuerdo a una fuente de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (Sede-
na), San José Hueyate forma parte de 
la ruta marítima que el crimen organi-
zado usa para traficar migrantes y cual-
quier mercancía ilegal.

 Mientras las buscadoras mostra-
ban los rostros de sus familiares en el 
albergue “Belén”, en las paredes de 
la casa había más fichas de búsqueda 
de quienes desaparecieron migrando 
a otro punto de Chiapas, Puerto Chia-
pas, que también es ruta marítima cri-
minal.

 “El tema migrante está en el aban-
dono, dicen que no hay migrantes, pero 
sí hay, y hay migrantes desaparecidos. 
Ya no sabemos si las desapariciones de 
migrantes son por el crimen organiza-
do, o porque se perdieron, o incluso en 
alta mar desaparecen. Son temas de-
licados pero como dicen las familias 
Vivos se los llevaron, Vivos los quere-
mos”, dijo el Padre César Augusto Ca-
ñaveral, encargado del albergue “Be-
lén”.

 A las afueras del albergue, se des-
plegaron soldados en jeep militar, e in-
tegrantes de la Guardia Nacional en 
sus vehículos oficiales, quienes acom-
pañan a estas buscadoras.

 Ana Enamorado, madre de Os-
car López Enamorado desaparecido 
hace 16 años en Jalisco, quien fundó la 
Red Regional de Familias Migrantes y 
acompaña hoy las buscadoras dijo que 
habían estado en el Municipio de To-
nalá, en la costa de Chiapas, para las 
brigadas de pega de fichas, además de 
que en las calles y mercados de Tapa-
chula han pegado las fichas con los ros-
tros de sus familiares.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Durante un evento 
para celebrar el Día 
de las Madres, Trump 
presumió los ataques 
contra las supuestas 
narcolanchas que han 
dejado más de 190 
personas muertas 
desde mediados de 
2025 y que según él 
ha logrado disminuir 
el tráfico marítimo de 
drogas.

 “El tráfico de drogas 
por vía marítima ha 
disminuido un 97 
por ciento, y ahora 
hemos comenzado la 
fase terrestre, que es 

mucho más sencilla”, 
dijo Trump rodeado 
de madres militares 
dentro de la Casa 
Blanca.

 “Ustedes van a 
escuchar algunas 
quejas de algunas 
personas, como 
los representantes 
de México y otros 
países, pero si ellos 
no van a hacer el 
trabajo, lo haremos 
nosotros”.

 Desde el año pasado, 
la Presidenta Claudia 
Sheinbaum ha 
rechazado las ofertas 
de Trump para enviar 
tropas militares 

estadounidenses a 
territorio mexicano 
para atacar blancos 
de los cárteles de las 
drogas.

 Al publicar la edición 
2026 de la Estrategia 
Antiterrorismo de EU, 
la Casa Blanca advirtió 
esta mañana estar lista 
para tomar acciones 
unilaterales en 
contra de los cárteles 
del narcotráfico 
ubicados en el 
continente americano 
especialmente en 
los países en donde 
existan Gobiernos 
“cómplices” de dichas 
organizaciones.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

“Les puedo decir que es constante y 
es continuo” explicó en vivo Sara Car-
ter.

Respecto a más países en el hemis-
ferio, mencionó que de Ecuador y El 
Salvador de los cuales se obtiene ayu-
da, además de afirmar que mantiene 
conversaciones con Bolivia y México. 
Respecto a este último, Sara Carter re-
cordó que se compartió información de 
inteligencia relacionada al caso de El 
Mencho y con la cual el gobierno mexi-
cano actuó de inmediato. 

Vimos lo que pasó en México, cuan-
do compartimos inteligencia con el go-
bierno mexicano y vimos al gobierno 

mexicano actual de inmediato contra 
El Mecho y fue abatido”, afirmó duran-
te la transmisión del noticiero.

En el mismo discurso, también afir-
mó que el presidente de los Estados 
Unidos, Donald Trump, siempre cum-
ple lo que promete y ahundó en la cap-
tura de Nicolás Maduro el pasado 3 de 
enero de 2026. 

“Ya sea que se hable con líderes de 
Centroamérica, México o cualquier 
otro lugar del mundo. Cuando detuvo 
a Maduro, fue una de las operaciones 
más increíbles que jamás hayamos vis-
to en el hemisferio occidentral”, asegu-
ró que el mensaje que se envió al mun-
do entero fue “con este presidente na-
die se atreve a meterse”. 

EU RECONOCIÓ...

Pueden venir más acusaciones 
contra políticos mexicanos: EU 
JOSÉ DÍAZ BRISEÑO
Agencia Reforma

WASHINGTON, 6 de 
Mayo.- La coopera-
ción de líderes del 
narcotráfico trasla-

dados desde México a Estados 
Unidos podría llevar a la presen-
tación de más acusaciones crimi-
nales en contra de políticos mexi-
canos que cooperan con los cár-
teles, aseguró este miércoles el 
Procurador General interino es-
tadounidense, Todd Blanche.

 En entrevista con la cadena 
de televisión conservadora News 
Nation, Blanche fue cuestionado 
directamente sobre si se pueden 
esperar más acusaciones contra 
políticos mexicanos como la pre-
sentada la semana pasada contra 
el Gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, por cooperar con el 
Cártel de Sinaloa.

 “Claro. Sí”, dijo Blanche a pre-
gunta directa de la reportera Ali 
Bradley sobre si habría más acu-
saciones.

 “Una consecuencia de ha-
ber traído a muchos de los líde-
res de algunos de estos cárteles 
aquí durante el último año, gra-
cias a nuestra cooperación con el 
Gobierno mexicano, es que algu-
nos de ellos probablemente van 
a querer cooperar y esa coopera-
ción puede llevar a cargos adicio-
nales. Ya habíamos procesado a 
varios funcionarios del Gobierno 
mexicano, jueces, un juez recien-
temente también. Así que eso es 
algo que continuará”.

 Durante la misma entrevista, 
la reportera de la cadena News 
Nation cuestionó al Procurador 
General interino sobre si habría 
consecuencias contra políticos 
mexicanos que protegen a los cár-
teles del narcotráfico, seis de los 
cuales fueron designados en 2025 
como Organizaciones Terroristas 
Extranjeras por EU.

 “La semana pasada anuncia-
mos que se ha presentado una 
acusación formal contra un Go-
bernador de México por parte del 
Distrito Sur de Nueva York. Creo 
que es algo que hemos hecho en 
el pasado, y sin duda continuare-
mos haciéndolo”, dijo Blanche re-
firiéndose al caso de Rocha Moya 
y otros 9 individuos.

 “Por cierto, tenemos una muy 
buena relación con el Gobierno 
mexicano en este momento. Creo 
que reconocen la importancia de 
nuestra relación y que esta ahora 
depende de la cooperación en ma-
teria de inmigración, la lucha con-
tra el narcotráfico y otros asuntos 
similares”.

 Esta misma tarde, el Presiden-
te Donald Trump advirtió que si el 
Gobierno de México y otros paí-
ses del continente americano no 
combaten el tráfico terrestre de 
drogas, EU lo haría por sí mismo; 
también, la Estrategia Antiterro-
rismo de EU publicada hoy advier-
te de acciones unilaterales en paí-
ses que sean “cómplices” de los 
cárteles.
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cincuenta 
y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado 
RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE de 
esta municipalidad, se otorgó el Instrumento Público de fecha 08 (ocho) 
de abril del 2026 (dos mil veintiséis) número 116,229 (ciento dieciséis mil 
doscientos veintinueve) del Volumen 2,686 (dos mil seiscientos ochenta 
y seis), relativa a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MIGUEL 
ANGEL LUGO LUGO, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos 
y actos jurídicos: PRIMERO.- Por una primera parte, la comparecencia del 
señor ERICK EDUARDO y la señora MIRIAM PATRICIA, ambos de apellidos 
LUGO NIETO como presuntos herederos de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor MIGUEL ANGEL LUGO LUGO. SEGUNDO.- La información 
testimonial a cargo de los señores KARLA LUCINDA MACIAS VILLALOBOS 
y MARIA CONSUELO ALVARADO GONZALEZ, quienes comparecieron al 
presente acto en calidad de testigos. TERCERO.- El señor ERICK EDUARDO 
y la señora MIRIAM PATRICIA, ambos de apellidos LUGO NIETO acredita-
ron el carácter con el que comparecen, acreditando así el entroncamiento 
con el autor de la sucesión y a su vez el domicilio de este y la inexistencia 
de persona alguna con mejor o igual derecho para suceder dentro de la 
presente sucesión. CUARTA.- Se tuvo a la señora MIRIAM PATRICIA LUGO 
NIETO renunciando a los derechos hereditarios que pudiera correspon-
derle respecto de la sucesión a bienes del señor MIGUEL ANGEL LUGO 
LUGO, resultando ser el señor ERICK EDUARDO LUGO NIETO el único con 
derecho a heredar en la presente sucesión. QUINTA.- El reconocimiento 
como UNICO UNIVERSAL HEREDERO al señor ERICK EDUARDO LUGO 
NIETO de la sucesión intestamentaria a bienes del señor MIGUEL ANGEL 
LUGO LUGO. SEXTA.- La designación, aceptación y protesta del fiel y legal 
desempeño del cargo de la ALBACEA hecha por el señor ERICK EDUARDO 
LUGO NIETO, quien manifestó que procederá a la formulación del inven-
tario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las 
publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces de diez 
en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de 
Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto legal an-
teriormente invocado.

Mexicali, Baja California 22 de abril del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE

Mex. Abr. 27 Mayo 7

EDICTO
C. AGUSTIN QUINTANA SOTO

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO promovido por 
DAMARIS GUADALUPE MENA VALLE, en su contra, con el expediente nú-
mero 449/2025 la C. Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto 
de fecha catorce de abril del dos mil veintiséis, que en razón de la imposibi-
lidad de localizar su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y em-
place, mediante esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento 
lo siguiente: a).- Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha dos de julio 
de dos mil veinticinco, admitió en la Vía Ordinaria Civil la acción Reivin-
dicatoria, promovida en su contra por la señora DAMARIS GUADALUPE 
MENA VALLE, por su propio derecho, mediante la cual le reclama: I. La rei-
vindicación a favor de la parte actora de los bienes inmuebles identificados 
como: LOTE NUMERO 23 DE LA MANZANA 7 DEL FRACCIONAMIENTO 
CENTENARIO AZTECA DE ESTA CIUDAD, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo inscripción número 5550409 de Sec-
ción Civil de fecha 11 de enero de 2010, a nombre de DAMARIS GUADALUPE 
MENA VALLE, con una superficie de 200.000 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 10.000 metros con Lote 10; 
Al Sur en 10.000 metros con Avenida Calpulli; Al Este en 20.000 metros 
con Lote 24, y Al Oeste en 20.000 metros con Lote 22. LOTE NUMERO 24 
DE LA MANZANA 7 DEL FRACCIONAMIENTO CENTENARIO AZTECA DE 
ESTA CIUDAD, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio bajo inscripción número 5550402 de Sección Civil de fecha 11 de 
enero de 2010, a nombre de DAMARIS GUADALUPE MENA VALLE, con una 
superficie de 200.000 metros cuadrados, con las siguientes medidas y co-
lindancias: Al Norte en 10.000 metros con Lote 11; Al Sur en 10.000 metros 
con Avenida Calpulli; Al Este en 20.000 metros con Lote 25, y Al Oeste en 
20.000 metros con Lote 23. b).- Que están a su disposición, en la Secretaría 
de Acuerdos de éste Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra 
y de los demás documentos exhibidos con la misma para que, en el término 
veinte días hábiles, contados a partir de la última de las publicaciones que 
surta efectos de aquellos edictos, dé contestación a la demanda, oponga 
excepciones que a su derecho corresponda, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones; apercibida de que, para el caso de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
que como propios se les atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se pre-
venga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. Para su 
publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado a su 
elección. 

Mexicali, Baja California a 23 de abril de 2026 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO
SEÑORA YESSICA CARINA MASCORRO ZABALA

En el juicio DIVORCIO SIN EXPRESIO DE CAUSA promovido por ADOL-
FO ZAVALA VILLALVA en contra YESSICA CARINA MASCORRO ZABA-
LA, con número de expediente número 00810/2025, con fecha nueve 
de marzo de dos mil Veintiséis, recayó un acuerdo a solicitud de la parte 
actora, que a letra dice como sigue: CUENTA.- Mexicali, Baja California, a 
nueve de marzo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta a la Jueza 
de los autos del escrito con registro 2237 presentado electrónicamente 
por el abogado patrono de la parte actora Licenciado José Jesús Eduar-
do Gracia Krauss. Conste. ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a la fecha 
que antecede. Se le tienen por efectuadas las manifestaciones para los 
efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda vez que de los infor-
mes de localización enviados, se advierte que no fue posible ubicar a la 
pasivo procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 
122, 257 y 942, emplácese a YESSICA CARINA MASCORRO ZABALA, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta 
por ADOLFO ZAVALA VILLALVA en la vía ordinaria civil por la Disolu-
ción del Vínculo Matrimonial, y que tiene un término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este 
comparezca ante el Juzgado Sexto de lo Familiar de Mexicali, Baja Cali-
fornia, ubicado en Calle Francisco Madero y calle a primer piso con Có-
digo Postal 21100, de esta Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en 
su contra, con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino, se le tendrá respondiendo en sentido negativo los hechos de la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que propor-
cione domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le 
harán mediante el Boletín Judicial del estado, en los términos de los artí-
culos 111, 112 y 623 del Código de Procedimientos Civil. Publíquese el pre-
sente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
en los términos del Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZA SEXTO 
DE LO FAMILIAR, LICENCIADA NANCY AVILA RUIZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA DANIELA LETICIA GERARDO BURGARA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 DE MARZO DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR
SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA DANIELA LETICIA GERARDO BURGARA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 30 Mayo 7-12

EDICTO 114/2026 
JOSEFINA CHAIDEZ ACOSTA, GRICELDA GUADALUPE GUARDADO CHAI-
DEZ, RAUL GUARDADO CHAIDEZ, ARTURO GUARDADO CHAIDEZ, HUGO 
GUARDADO CHAIDEZ, GERARDO GUARDADO CHAIDEZ y ARMANDO 
GUARDADO CHAIDEZ

En los autos del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE RAUL 
GUARDADO PLASENCIA, expediente número 00157/2019, el LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a vein-
ticinco de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito con registro 
número 4459 presentado por la LICENCIADA MONICA LOURDES CHAVEZ 
VALENCIA. Visto lo solicitado por la promovente, no ha lugar en acordar de 
conformidad, toda vez que de la constancia actuarial de fecha diecisiete de 
marzo de dos mil veintiséis, se advierte que no fue posible la localización 
del domicilio según se advierte de los oficios que remiten TELEFONOS DEL 
NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, EMPRESA PUBLICA 
DEL ESTADO, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD CFE, INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, RE-
CAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha sido posible 
la localización de los codemandados JOSEFINA CHAIDEZ ACOSTA, GRI-
CELDA GUADALUPE GUARDADO CHAIDEZ, RAUL GUARDADO CHAIDEZ, 
ARTURO GUARDADO CHAIDEZ, HUGO GUARDADO CHAIDEZ, GERAR-
DO GUARDADO CHAIDEZ y ARMANDO GUARDADO CHAIDEZ, atento 
a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido demandado de 
la demanda interpuesta en su contra por MARICELA GUARDADO CRUZ, 
YOLANDA GUARDADO CRUZ Y RAUL REYES GUARDADO CRUZ y que 
tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación, apercibiéndosele que de no hacerlo 
dentro de dicho término se les tendrá por presuntivamente confesos de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos 
Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO 
CIVIL, LIC. OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. (FIRMA ILEGIBLE-FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 20 de Abril de 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO
BRITNEY LIZBETH MACLISH JACOBO

En los autos del INCIDENTE DE DEVOLUCION DE CONSIGNACIONES DE 
PENSION ALIMENTICIA promovido por JESUS IVAN MACLISH LOPEZ en 
contra USTED, según expediente número 1196/2011, cuadernillo 6/2026, re-
cayó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de 
abril de dos mil veintiséis. Dando cuenta del estado procesal que guardan 
los autos, la suscrita secretaria de acuerdos en auxilio de la juez adscrita 
a este Juzgado, deja sin efecto la citación para sentencia del siete de abril 
del actual año y reserva su dictado por las siguientes consideraciones: Se 
estima que el presente incidente no está en aptitud jurídica de ser resuel-
to en razón de que atendiendo al contenido de las constancias procesales 
que integran el presente asunto, esta Autoridad advierte, en especifico de 
la admisión del presente incidente, se ordeno notificar a la demandada, por 
medio de la actuaria adscrita a esta Secretaria, a través del Boletín Judicial, 
esto tomando en consideración las actuaciones realizadas en el cuaderni-
llo marcado con número 146/2023, ya que la misma fue declarara rebelde 
en aquel, toda vez que fueron publicados EDICTOS por medio del Boletín 
Judicial, así como en el Periódico el Mexicano, no obstante a ello, a efecto de 
garantizar el derecho de audiencia previa contenido en el artículo 14 de la 
Ley Suprema, se ordena emplazar a BRITNEY LIZBETH MACLISH JACOBO 
por medio de EDICTOS los cuales deberán publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico local 
de mayor circulación, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su 
contra, contando con un término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente hábil a la fecha de la última publicación, para que comparezca a 
este Juzgado a dar manifestar lo que a su derecho corresponda respecto 
al presente incidente, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se seguirá 
el juicio en su rebeldía. Asimismo, se les deberá hacer saber que en caso de 
no señalar domicilio procesal de su parte, las notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le hará 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga. Se hace saber a la parte demandada, que las copias de la deman-
da y demás documentos exhibidos, se encuentran a su disposición en la se-
cretaria segunda de éste órgano jurisdiccional, que está ubicado en edificio 
del Poder Judicial del Estado, sótano. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO 
ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRA-
LES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. 
SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ABRIL DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

Continúa alerta sanitaria 
por brote de hantavirus
JOSÉ VELÁZQUEZ  
Y CARLOS RAMÍREZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXI-
CO, 6 de Mayo.- 
Hace aproximada-
mente un mes, la 

primera víctima de un bro-
te de hantavirus a bordo del 
crucero MV Hondius comen-
zó a presentar síntomas de 
la enfermedad, que pueden 
confundirse con otras infec-
ciones virales.

De acuerdo con la infor-
mación disponible, transcu-
rrieron cerca de cuatro se-
manas hasta que la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(OMS) fue notificada del bro-
te el 2 de mayo. Durante ese 
periodo, tres personas falle-
cieron a bordo del barco.

Además, otras cuatro per-
sonas presentaron síntomas 
de distintos niveles de gra-
vedad mientras se encontra-
ban en el crucero.

Posteriormente, una octa-
va persona que había estado 
en la embarcación y desem-
barcó antes de que se decla-
rara el brote dio positivo al vi-
rus en pruebas realizadas en 
un hospital de Zúrich, Suiza.

Los catorce españoles que 
permanecen a bordo del MH 
Hondius, que ha partido esta 
tarde desde Cabo Verde ha-
cia las islas Canarias, llega-
rán previsiblemente este 
domingo al puerto tinerfe-
ño de Granadilla de Abona 
y un avión militar medicali-
zado los trasladará a la base 
de Torrejón de Ardoz en Ma-
drid para ser evaluados en el 
Hospital Central de la Defen-
sa Gómez Hulla.

¿QUÉ SE SABE DEL 
CRUCERO MV HONDIUS?
•Era un crucero de élite, ya 
que el precio de los tickets 
aprox 13.000 dólares por 
persona.

•Tenía una ruta de explo-
ración extrema por Patago-
nia / Antártida.

SE TRATA DE UNA ENFERMEDAD QUE PUEDE LLEGAR 
A SER MUY GRAVE E INCLUSO PROVOCAR LA MUERTE

•El barco era propiedad de 
Oceanwide Expeditions, empresa ho-
landesa especializada en viajes polares.

•Una pasajera bajó contagiada, voló 
en avión comercial y murió después. 
Habría posible contagio en países eu-
ropeos.

•El barco está retenido en Cabo Ver-
de y OMS rastrea posibles contagios.

ESPAÑA FRENÓ VUELO CON 
HANTAVIRUS
El Ministerio de Sanidad de España no 
ha autorizado el despegue del avión que 
transporta a dos personas contagiadas 
de hantavirus hacia Países Bajos. 

La aeronave permanece en Gran 
Canaria debido a una falla eléctrica 
en el sistema médico de uno de los pa-
cientes, y no podrá partir con un nue-
vo “equipo burbuja”, por lo que deberá 
esperar la llegada de otro avión.

UN INESPERADO OCTAVO CASO EN 
SUIZA
La Oficina Federal de Salud Pública de 
Suiza confirmó mediante pruebas de 
laboratorio un octavo caso de hantavi-
rus relacionado con el brote registrado 
en el crucero MV Hondius.

Se trata de un hombre que viajó en 
la embarcación y regresó a territorio 
suizo a finales de abril. Tras su llegada, 
comenzó a presentar síntomas y acudió 
al principal hospital de Zúrich, donde 
se confirmó la infección.

Su esposa, quien no presenta sín-
tomas, fue puesta en aislamiento pre-
ventivo mientras se investiga el círcu-
lo de contactos del paciente en los úl-
timos días.

Las autoridades sanitarias destaca-
ron la coordinación con la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) y otros 
países para rastrear a todas las perso-
nas que desembarcaron del crucero en 
distintas escalas.

¿CUÁNTOS CASOS CONFIRMADOS Y 
SOSPECHOSOS HAY?
Los cinco casos restantes vinculados al 
brote de hantavirus en el crucero MV 
Hondius corresponden a personas que 
han presentado distintos grados de sínto-

mas, aunque todas permanecen con vida.
El caso más grave es el de un hom-

bre que acudió al médico del barco el 
24 de abril con fiebre, dificultad para 
respirar y signos de neumonía, los cua-
les se agravaron en las siguientes 48 
horas. Fue evacuado el 27 de abril en 
la isla Ascensión, durante una escala 
del crucero, y posteriormente traslada-
do a Sudáfrica, donde permanece hos-
pitalizado. La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) informó que su estado 
ha mostrado mejoría. Reportes indican 
que se trata de un ciudadano británico.

Otros tres pasajeros presentaron 
síntomas en el barco. Uno de ellos ac-
tualmente no presenta molestias tras 
haber tenido fiebre leve, por lo que se 
le considera un caso sospechoso.

Estas tres personas fueron evacua-
das del MV Hondius y trasladadas a 
Países Bajos para recibir atención mé-
dica y realizarse pruebas. De acuerdo 
con el Ministerio de Asuntos Exterio-
res neerlandés, entre ellos se encuen-
tra un británico de 56 años (médico del 
crucero), un neerlandés de 41 años y 
un alemán de 65 años.

Con estas evacuaciones, ya no hay 
personas a bordo del barco que pre-
senten síntomas activos de hantavirus.

OMS REPORTA TRES MUERTES Y 
OCHO CASOS VINCULADOS A BROTE 
DE HANTAVIRUS EN CRUCERO MV 
HONDIUS
El brote de hantavirus asociado al cru-
cero MV Hondius ha dejado un total de 
ocho personas directamente afectadas, 
lo que ha generado atención en mate-
ria de salud pública.

De acuerdo con la información dis-
ponible, tres personas han fallecido a 
causa del brote. La primera víctima 
fue un hombre que presentó síntomas 
como fiebre, dolor de cabeza y diarrea 
leve, y murió a bordo del barco el 11 
de abril.

La segunda víctima fue su esposa, 
quien ya presentaba síntomas al des-
embarcar en la isla de Santa Elena y 
posteriormente viajó a Johannesbur-
go, donde falleció el 26 de abril en un 
hospital.

Reportes provenientes de Países Ba-
jos señalan que ambos eran de nacio-
nalidad neerlandesa, aunque la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) no 
ha confirmado las nacionalidades por 
motivos de privacidad.

El tercer fallecimiento corresponde 
a una mujer que murió el 2 de mayo 
tras desarrollar neumonía.

Además de los decesos, otras per-
sonas han presentado síntomas de dis-
tinta gravedad y una persona adicional 
dio positivo al virus tras haber estado 
en la embarcación.



e l  m e x i c a n o 7 de Mayo de 2026  J U E V E S4C / ESTATAL

(686) 586 60 44

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA AD PERPETUAM, PRO-
MOVIDO POR GERARDO ARELLANO JUAREZ, EXPEDIENTE NUMERO 
17/2026-1S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, 
BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUEN-
TA.- Ciudad Morelos, Baja California, a nueve de marzo de dos mil veinti-
séis, se da cuenta al Juez con la promoción 703. CONSTE. Ciudad Morelos, 
Baja California, a diez de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
presentado por el licenciado SAID ALEJANDRO HIGUERA MARQUEZ, abo-
gado patrono de la parte actora. Vistas sus manifestaciones, dado que en 
acuerdo inicial de catorce de enero de este año; contiene un error en las 
colindancias del inmueble, el mismo en la parte que corresponde, deberá 
quedar como sigue, y se ordena como tal su publicación de edictos en la 
forma ahí determinada de nueva cuenta: “Por recibido el escrito y anexos 
presentados por GERARDO ARELLANO JUAREZ, por su propio derecho. 
Fórmese y regístrese el expediente respectivo en el Libro de Gobierno de 
este Juzgado. Se le tiene por su propio derecho, promoviendo diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD PERPETUAM, en los 
términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la promoción reúne los 
requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 Fracción VIII, 
878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para 
el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; y se ordena 
dar amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que se debe-
rán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos de 
los de mayor circulación en la ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, así 
como en los lugares públicos; hágase saber que el bien inmueble materia de 
éste juicio es LOTE NUMERO 18 DE LA MANZANA 14 UBICADO EN LA CO-
LONIA PARCELA DEL VALLE, GUADALUPE VICTORIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE DE 506.30 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE EN 14.598 METROS CON CALLE OCTAVA; AL SUR EN 25.906 METROS 
CON LOTES NUMERO 36, 37 Y 38; AL ESTE EN 27.438 METROS CON AVE-
NIDA DE LOS ROBLES; Y AL OESTE EN 25.00 METROS CON LOTE NUMERO 
17. Se les hace saber que la posesión es derivada, desde el quince de abril 
de dos mil uno, siendo su causahabiente JUAN ARELLANO ORTEGA. Indi-
cándose nombre y domicilio de los colindantes que llamar. Una vez que se 
hagan las publicaciones; procederá el Actuario adscrito a emplazar y correr 
traslado de la solicitud a la persona de quien obtuvo la posesión o su causa-
habiente si fuere conocido, a los colindantes; al Agente del Ministerio Públi-
co Adscrito, al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
en sus domicilios para que dentro del término de NUEVE DIAS produzcan 
contestación o manifiesten lo que ha su derecho convenga” NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. JOSE CAR-
LOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos LUCIA ISABEL 
SANCHEZ RAMOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

CIUDAD MORELOS, MEXICAL BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MARZO DE 
2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Abr. 17-27 Mayo 7

EDICTO 
C. MARCO ANTONIO ESPINOZA FIGUEROA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por IVAN ARTURO 
IBARRA SILVA en contra de AMADO MADRIGAL ESPINOZA, REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, MARCO ANTONIO ESPINOZA 
FIGUEROA dentro del expediente número 00623/2025-3 el LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, dictó la SENTENCIA DEFINITIVA 
en fecha veintitrés de abril de dos mil veintiséis, quedando como sigue, RE-
SUELVE: PRIMERO.- La parte actora IVAN ARTURO IBARRA SILVA, acreditó 
los elementos constitutivos de la acción que intentó; la parte demandada 
AMADO MADRIGAL ESPINOZA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO, MARCO ANTONIO ESPINOZA FIGUEROA, no contestaron la 
demandada. SEGUNDO.- En consecuencia, se declara que, por Prescripción 
Positiva, IVAN ARTURO IBARRA SILVA se ha convertido en propietario del 
inmueble identificado como: Lote 32, de la Manzana 5 del Desarrollo Urba-
no Residencial El Lienzo de esta ciudad, con una superficie de 141.563 me-
tros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 7.500 
METROS CON LOTE 9, AL SUR 7.500 METROS CON AVENIDA PIAL, AL ESTE 
18.875 METROS CON LOTE 33, AL OESTE 18.875 METROS CON LOTE 31 y 
CONSTRUCCIONES. TERCERO.- Se ordena la Cancelación de la inscripción 
que bajo Contrato de Compraventa, Partida 5740103 de Sección Civil de fe-
cha diez de noviembre de dos mil quince, Folio Real 75771 que a nombre de 
la demandada AMADO MADRIGAL ESPINOZA, se encuentra inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad. CUARTO.- 
Una vez que cause ejecutoria el presente fallo inscríbase el mismo en el Re-
gistro Público de la Propiedad, para que sirva de título a la parte actora, en 
los términos del artículo 1144 del Código Civil. QUINTO.- No se hace especial 
condenación al pago de costas erogadas con la tramitación del presente 
juicio. SEXTO.- En virtud de surtirse el supuesto contenido en los artículos 
625 y 630 del Código de Procedimientos Civiles respecto del codemandado 
MARCO ANTONIO ESPINOZA FIGUEROA, publíquese los puntos resoluti-
vos de la presente sentencia en un periódico de los de mayor circulación 
en la ciudad, por dos veces de tres en tres días. SEPTIMO.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE y a los codemandados AMADO MADRIGAL ESPINOZA 
y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO se le notifica por 
medio del Boletín Judicial del Estado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles, en virtud 
de habérsele declarado la correspondiente rebeldía. Así lo resolvió defini-
tivamente y firma electrónicamente el C. Juez Cuarto de lo Civil, Licenciado 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada ROSA PATRICIA MAGALLANES FLORES, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en un periódico de los de mayor circulación en la ciudad y 
en el Boletín Judicial del Estado. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 05 DE MAYO DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12



CELEBRAN PRÓXIMA UNIÓN MATRIMONIAL 
En un restaurante de la Zona Dorada de esta 
ciudad, familiares y amistades compartieron una 
agradable mañana con la novia, quien contraerá 
matrimonio el próximo 31 de octubre con el 
caballero, Luis Rafael Hernández Granados.

JUEVES 7 DE MAYO DE 2026 

La Dra. Irma Denisse Velázquez 
Rodríguez acompañada 
de las organizadoras de su 
despedida, Anny Mendoza y 
su futura suegra María Elba 
Granados.
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FOTOGRAFÍAS: IRMA 
COVARRUBIAS.
Redacción / El Mexicano 

MEXICALI, 
B.C.-  En 
medio de 
una emo-

tiva celebración llena de 
alegría, música y entraña-
bles momentos, la señora 
Toñita Higuera Obeso ce-
lebró sus 80 primaveras 
acompañada del cariño 
de sus seres queridos du-
rante una elegante fiesta 
sorpresa organizada en el 
Jardín Hacienda San Mi-
guel de esta ciudad.

La especial reunión fue 
preparada con mucho en-
tusiasmo por sus hijos y 
nietos, quienes cuidaron 
cada detalle para consen-
tir a la querida festejada 
en una noche inolvidable, 
en la que hubo música de 
banda, mariachi, delicio-
sa cena, las tradicionales 
Mañanitas y un hermoso 
pastel para conmemorar 
tan significativa fecha.

Doña Toñita estuvo ro-
deada del cariño de sus 
hijos Cristina Montoya, 
Román Montoya, Julio 

César Montoya, Gusta-
vo Montoya, Mary Mon-
toya, Charito Montoya y 
Rosendo Montoya, ade-
más de compartir la fe-
licidad de celebrar junto 
a sus 17 nietos y 11 bis-
nietos.

Entre los asistentes 
al encantador festejo es-
tuvieron presentes inte-
grantes de las familias 
Higuera Espinoza, Hi-
guera Leyva, Obeso Ca-
macho, Cortez Montoya, 
Montoya Gallegos, Mon-
toya Hernández, Monto-
ya García, Dueñas Mon-
toya, Montoya Higuera, 
Montoya Cesareti, Zúñi-
ga Montoya, Rodríguez 
Yáñez y García Cruz, en-
tre otras amistades cerca-
nas que acudieron a feli-
citar a la homenajeada.

Muy emocionada y 
agradecida por las mues-
tras de cariño, la feste-
jada disfrutó en grande 
cada momento de la ve-
lada, compartiendo bai-
les, canciones y gratos 
recuerdos junto a su fa-
milia, haciendo de la no-
che una celebración ver-
daderamente inolvidable.

RODEADA DEL CARIÑO FAMILIAR   

Celebra doña Toñita Higuera 
Obeso sus 80 primaveras

ACOMPAÑADA DE SUS HIJOS, 
NIETOS, BISNIETOS, FAMILIARES 

Y AMISTADES, LA FESTEJADA 
DISFRUTÓ DE UNA INOLVIDABLE 

FIESTA SORPRESA REALIZADA EN 
EL JARDÍN HACIENDA SAN MIGUEL

Muy emocionada y agradecida, 
doña Toñita Higuera Obeso celebró 
sus 80 primaveras.

Los hijos de doña Toñita Cristina, Román, Julio César, Gustavo, Mary, 
Charito y Rosendo Montoya, felices de acompañarla en su aniversario.

Doña Toñita Higuera Obeso, rodeada del cariño de su hermosa familia durante la inolvidable celebración.

La familia Rodríguez Yáñez compartió 
gratos momentos en honor de la 
querida festejada.

Integrantes de la familia Montoya Martínez disfrutaron de la emotiva 
velada familiar.

Doña Toñita Higuera Obeso 
acompañada del cariño de su 
hija Charito Montoya y su nieto 
Jesús Uriel.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EN UN RESTAURANTE 
DE LA ZONA DORADA 
DE ESTA CIUDAD, 
FAMILIARES Y AMISTADES 
COMPARTIERON UNA 
AGRADABLE MAÑANA 
CON LA NOVIA, 
QUIEN CONTRAERÁ 
MATRIMONIO EL 
PRÓXIMO 31 DE OCTUBRE 
CON EL CABALLERO, LUIS 
RAFAEL HERNÁNDEZ 
GRANADOS.
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CELEBRAN SU PRÓXIMA UNIÓN MATRIMONIAL      

Irma Denisse disfruta su despedida de soltera

La futura novia junto a sus hermanas, Mariana y Karla, 
quienes la acompañaron en tan especial ocasión.

La festejada compartiendo un emotivo momento 
junto a su mamá, Irma Rodríguez, su tía Alicia 
Rodríguez, su futura suegra María Elba Granados y 
Ruth Rodríguez.

Asistentes al convivio compartieron momentos de alegría y buenos 
deseos para la futura esposa.

La Dra. Irma Denisse Velázquez 
Rodríguez, acompañada de las 
organizadoras de su despedida, 
Anny Mendoza y su futura suegra 
María Elba Granados.

María Elba Granados, Anny Mendoza 
y Alejandra Rioseco, presentes en la 
agradable mañana.

Invitadas disfrutaron de una cálida convivencia en honor de la 
Dra. Irma Denisse.

FOTOGRAFÍAS: IRMA COVARRUBIAS
El Mexicano

MEXICALI, B.C.- En medio de un ambiente lle-
no de alegría y emotivos momentos, la Dra. 
Irma Denisse Velázquez Rodríguez celebró 
su despedida de soltera durante un elegan-

te convivio realizado en un restaurante de la Zona Do-
rada de la ciudad.

Desde temprana hora, familiares y amistades cercanas 
se dieron cita para acompañar a la futura novia y compar-
tir con ella una agradable mañana llena de abrazos, felici-
taciones y buenos deseos rumbo a la nueva etapa que ini-
ciará en su vida matrimonial.

La festejada estuvo acompañada de sus padres, Carlos 
Velázquez e Irma Rodríguez, así como de su prometido, el 
Dr. Luis Rafael Hernández Granados, hijo de Luis Rafael 
Hernández y María Elba Granados.

La especial reunión fue organizada con cariño por su 
futura suegra, María Elba Granados Mendoza, quien pre-
paró cada detalle para hacer de la celebración un momen-
to inolvidable para la futura esposa.

Durante el convivio también estuvieron presentes sus 
hermanas Marian y Karla, además de sus tías Alicia y Ruth 
Rodríguez, quienes disfrutaron de una cálida convivencia 
en honor de la Dra. Irma Denisse.

La feliz pareja unirá sus vidas el próximo 31 de octubre 
a las 6 de la tarde en la iglesia de La Inmaculada, donde fa-
miliares y amigos serán testigos de su enlace matrimonial.

Amigas y seres queridos acompañaron a la futura novia durante la especial celebración.
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Tijuana. B.C.-En medio de la 
expectativa que han gene-
rado los conciertos de BTS, 
programados para los días 

7, 9 y 10 de mayo en el estadio GNP 
de la Ciudad de México, la presi-
denta Claudia Sheinbaum anunció 
la visita de la banda surcoreana en 
el emblemático Palacio Nacional.

Antes de concluir su conferen-
cia de prensa matutina, la manda-
taria mexicana anunció que se re-
unirá con los integrantes del reco-
nocido grupo previo a los concier-
tos que ofrecerán como parte de su 
gira “Arirang”.

“Oigan se me olvidó decirles 
algo, para las y los jóvenes. Hoy 
voy a recibir a BTS aquí en Palacio 
Nacional por la tarde, como a las 
5”, detalló ante los medios de co-
municación.

Al ser cuestionada sobre el mo-
tivo de la visita, Sheinbaum indicó 
que aprovechará este espacio para 
darles la bienvenida al país lati-
noamericano y entablar una con-

 FUNDÓ CNN

La noticia del fallecimiento 
fue revelada a través 
de un comunicado de 
prensa lanzado por Turner 
Enterprises

El empresario y fundador de la ca-
dena CNN, Ted Turner, falleció este 
miércoles a los 87 años de edad, así 
lo reveló un comunicado de prensa 
lanzado por Turner Enterprises. De 
acuerdo con el anuncio, el visionario 
de los medios de comunicación estu-
vo rodeado por sus familiares hasta 
sus últimos momentos.

“Ted era un líder sumamente 
comprometido, intrépido, valiente y 
siempre dispuesto a confiar en su in-
tuición y en su propio criterio”, de-
claró Mark Thompson, presidente y 
director ejecutivo de CNN, en un co-
municado.

“Fue y siempre será el alma de 
CNN. Ted es el gigante sobre cu-
yos hombros nos apoyamos, y hoy 
todos nos tomaremos un momento 
para reconocerlo a él y su impacto 
en nuestras vidas y en el mundo”, 
recalcó.

Pese a que la causa de su muerte 
no ha sido revelada, a principios de 
2025, Ted Turner fue hospitalizado 
tras presentar un cuadro de neumo-
nía del que se recuperó en un centro 
de rehabilitación.

Originario de Ohio y apodado 
“The Mouth of the South” (La Boca 
del Sur) por su franqueza al comuni-
carse, Ted Turner logró construir un 
imperio mediático que puso a dispo-
sición del público la primera “supe-
restación de cable”.

Gracias a su visión empresarial en 
el sector de la comunicación, el mag-
nate convirtió el Turner Broadcas-
ting System en un gigante, lanzan-
do canales como TBS, TNT, Cartoon 
Network y Turner Classic Movies.

Los logros del empresario no aca-
baron allí. Uno de sus mayores mo-
vimientos se dio con la creación del 
primer canal de noticias de 24 horas 
en Estados Unidos, CNN, en 1980, 
con el que Ted transformó la mane-
ra de reportar historias sobre cultu-
ra y política.

En este sentido, las amplias con-
tribuciones del magnate a las causas 
sociales lo convirtieron en un filán-
tropo prolífico y ecologista que pre-
fería autodenominarse “persona que 
hace el bien”.

Sus aportes en esta ámbito van 
desde una donación de mil millones 
de dólares a las Naciones Unidas y 
la cofundación de “La Iniciativa con-
tra la Amenaza Nuclear“, una orga-
nización sin fines de lucro dedicada 
a la defensa de los derechos civiles.

Tras una vida llena de éxitos y al-
tibajos, Ted Turner decidió publicar 
una autobiografía titulada “Lláma-
me Ted” que se lanzó en 2008. Sería 
tan solo diez años más tarde cuan-
do anunció haber sido diagnosticado 
con demencia con cuerpos de Lewy.

Ted Turner, 
empresario y 
filántropo muere 
a los 87 años

rea del Sur, la banda de K-pop más 
grande del mundo retomó su ca-
rrera con un impacto que va más 
allá de lo musical, generando lo 
que los expertos denominan “BTS-
nomics”: un efecto económico en 
cadena comparable, y según al-
gunos analistas, incluso superior 
al de Taylor Swift con su exitoso 
“Eras Tour”.

El pasado mes de marzo, el gru-
po lanzó su nuevo álbum, “Ari-
rang”, de 14 canciones, que en su 
primer día de ventas alcanzó la 
impresionante cifra de 3,98 millo-
nes de copias, según informó Big 
Hit Music, citando a la platafor-
ma de seguimiento Hanteo Chart, 
un sistema de charts de Corea que 
contabiliza las ventas de álbumes 
físicos a nivel global. 

Al día siguiente, un megacon-
cierto gratuito en el centro de Seúl 
marcó el esperado regreso a los es-
cenarios del grupo, congregando a 
unas 260 mil personas y sirviendo 
como preludio de una ambiciosa 
gira mundial.

versación sobre su impacto en la 
afición mexicana.

De esta manera, extendió una 
invitación a las fanáticas de BTS 
(denominadas ARMY) a acudir a 
las afueras del recinto Palacio Na-
cional para saludarlos: “Vienen 
un ratito nada más y voy a plati-
car con ellos, por si quieren salu-
darlos para asomarse al balcón”, 
añadió.

La respuesta por parte de los 
seguidores de la agrupación no 
se hizo esperar por medio de pla-
taformas digitales. Es así como 
Instagram, X y TikTok rebosa-
ron con mensajes como: “Tocó ir 
desde ahorita porque se va a lle-
nar”; “¡Que bien! Los jóvenes esta-
rán contentos” y “Bueno, ya estu-
vo que se lleno el zócalo antes de 
las 5 de la tarde”, por mencionar 
algunos.

La visita de BTS a México se 
da como parte de su gira mun-
dial “Arirang”, con la que sus inte-
grantes RM, Jin, Suga, J-Hope, Ji-
min, V y Jungkook ofrecerán va-
rios shows, de los cuales 9 fueron 
en Estados Unidos, incluyendo: 
Tampa, El Paso, Stanford, Las Ve-
gas, East Rutherford, Foxborough, 
Baltimore, Arlington y Chicago.

Tras sus presentaciones en Mé-
xico el 7, 9 y 10 de mayo, la banda 
continuará su gira por Latinoame-
rica y recorrerá ciudades como: 
Bogotá, Lima, Buenos Aires, San-
tiago de Chile y Sao Paolo; mien-
tras que en Europa actuarán en Pa-
rís, Londres y Madrid.

Hasta el momento se sabe que 
la gira se extenderá hasta 2027, 
cubriendo más de 85 fechas a ni-
vel mundial. Sin embargo, se po-
drían agregar más fechas en los 
próximos meses.

El fenómeno BTS está de vuel-
ta. Tras casi cuatro años de pau-
sa grupal para cumplir con el ser-
vicio militar obligatorio en Co-

El reconocido festival de Cannes, 
rendirá homenaje a la película 
del mexicano en el marco de 

su vigésimo aniversario de 
lanzamiento. El cineasta mexicano 

será honrado durante el Festival 
de Cannes 2026 a través de 

una proyección especial de su 
aclamada cinta en el marco de su 
vigésimo aniversario de estreno. 

Dicha presentación se dará dentro 
de la selección denominada 

“Cannes Classics”.

Guillermo del Toro restaura 
“El laberinto del fauno”

La cantante presentó ante sus fans 
un adelanto de su nuevo sencillo 

musical. Se trata de un tema que lleva 
por título “Los que nos quedamos” y, 
según su testimonio, es un homenaje 

directo a su madre, la fallecida 
Silvia Pinal. Confirmó el 8 de mayo 
como la fecha de lanzamiento del 

tema a través de las plataformas de 
streaming YouTube, Spotify y Apple 

Music.

UN FENÓMENO 
ECONÓMICO 
GLOBAL
La gira, que comenzó en 
abril en Goyang (Corea 
del Sur) y se extenderá 
durante 11 meses con 82 
conciertos en 34 ciudades 
de 23 países, desató 
una ola de optimismo 
económico. El analista 
Kim Yu-hyuk, de IBK 
Investment & Securities, 
según lo citado en el diario 
Vanguard, estima que 
solo la venta de entradas 
y productos de la gira 
generará al menos $2.900 
millones (2,9 billones de 
wones), con una asistencia 
proyectada de seis 
millones de personas.

Alejandra Guzmán 
anuncia nuevo tema

TRIBUTO A SU MADRE

Gracias a su visión empresarial 
en el sector de la comunicación, 
el magnate convirtió el Turner 
Broadcasting System en un gigante.

Empresario y fundador de la 
cadena CNN, Ted Turner.

El fenómeno BTS está de 
vuelta. Tras casi cuatro 
años de pausa grupal para 
cumplir con el servicio militar 
obligatorio en Corea del Sur.

La visita de BTS a México se da como parte de su gira mundial 
“Arirang”.
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LA MANDATARIA 
MEXICANA 
CONFIRMÓ LA 
VISITA DEL GRUPO 
SURCOREANO 
A PALACIO 
NACIONAL DE 
CARA A SUS 
SHOWS EN MÉXICO 
LOS PRÓXIMOS 7, 
9 Y 10 DE MAYO EN 
LA CDMX
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Los mejores 
looks del 
street style en 
los desfiles de 
Alta Costura 
de Otoño-
Invierno

REDACCIÓN
El Mexicano

L
os desfiles de Alta 
Costura comenza-
ron al última sema-
na de junio 2026 
con la presencia de 
editores, estilistas e 
invitados famosos, 

como Serena Williams y Jennifer 
López, que acudieron a París para 
echar un vistazo a las extravagan-
tes creaciones de Christian Dior, 
Chanel, Thom Browne y Schia-
parelli, entre otras casas de mo-
das. Descubre las mejores fotos de 
street style de Phil Oh de los desfi-
les de Alta Costura de otoño.

Para Maria Grazia Chiuri, este 
desfile representa una oportuni-
dad extraordinaria de combinar 
la alta costura y la ropa deportiva 
a través del clasicismo, la rebelión, 
la energía colectiva y, sobre todo, 
el valor político del cuerpo femeni-
no. Le permite reivindicar el poder, 
tanto experimental como reflexivo, 
de las acciones de la alta costura, 
así como su virtuosismo al reinter-
pretar el encanto y la elegancia de 
una mujer tan delicada como fuer-
te. Una mujer que puede conseguir 
un rendimiento tan alto como el de 
un hombre.

DESFILE ALTA 
COSTURA OTOÑO-
INVIERNO
La alta costura trabaja sobre el 
cuerpo. Sobre ese espacio singular 
que la convierte en un lugar de 
reflexión, coreografía única e 
irrepetible. La llegada a París de los 
Juegos*, representación sagrada 
de la competición, animó a Maria 
Grazia Chiuri a rendir un tributo 
a todas las atletas que, desde la 
antigüedad hasta la actualidad, han 
superado prejuicios y obstáculos 
para garantizarse un espacio 
paritario en los torneos deportivos. 

La directora creativa vuelve así a 
la esencia principal y fundamental 
de una de sus prendas preferidas: 
el peplo, tan dúctil como absoluto. 
La línea Dior alta costura Otoño-
Invierno cobra vida sobre el telón 
de fondo de la libertad política 
que han conquistado los cuerpos 
de las mujeres. En consecuencia, 
Chiuri decidió utilizar un material 
que no pertenecía al mundo de la 
alta costura, el punto, propuesto 
aquí como una malla metálica en 
dorado, plateado y blanco que 
acaricia la silueta y adopta su 
forma con la ayuda de un bustier 
interior ultraligero que estructura los 
conjuntos.

Los pliegues acompañan el 
movimiento de muchas de las 
piezas de esta colección. El 
drapeado, una referencia visual a 
la estatuaria clásica, prevalece en 
la pasarela sobre vestidos de seda 
magnificados con bordados, faldas 
de jacquard muaré reinterpretadas, 
conjuntos donde la falda drapeada 
esconde unos pantalones, y 
vestidos de diosa con un hombro 
descubierto que desvelan 
camisetas de tirantes metalizadas y 
transparentes con bordes de satén. 
El bañador deportivo se reinterpreta 
desde el prisma de la alta costura 
adornado con hojas doradas o 
microlentejuelas. 

BELLEZA DE PIES A CABEZA

LAS MEJORES FOTOS DEL STREET STYLE EN LOS 
DESFILES DE ALTA COSTURA OTOÑO. 

ES AQUÍ DONDE LAS TENDENCIAS MÁS ATREVIDAS 
Y ELEGANTES SALEN A LA LUZ, POR ESO 

RECOPILAMOS LAS MEJORES FOTOS PARA QUE TE 
INSPIRES ESTE AÑO.

ALTA COSTURA

STREET 
STYLE
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